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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

ARCOS DE JALÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiembre 
de 2022, acordó aprobar provisionalmente el expediente sobre la modificación de la diversas 
Ordenanzas fiscales, y definitivamente en la sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2022.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva sólo cabe recurso contenciosoadministrativo que 
podrá interponerse directamente ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses, a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo que disponen los artículos 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo y normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Las modificaciones aprobadas consisten en incorporar y/o modificar las disposiciones que 
indican a continuación:

ORDENANZA FISCAL N.º 1, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES.

“Artículo 2.
-	 Bienes Inmuebles de Características Especiales 1,30%.”
ORDENANZA FISCAL N.º 10, REGULADORA DE LA TASA POR LA EXPEDICIÓN 

DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
“Artículo 6.- Tarifa.
Licencia urbanística:
9. Licencias que conlleven publicaciones: La tarifa fija de las licencias de obras, instalaciones 

y construcciones, más el importe de los gastos de publicación.”
ORDENANZA FISCAL N.º 15, REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL.
“Artículo 6.- Cuota tributaria.
Epígrafe 2º): SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS A PERPETUIDAD EN EL 

CEMENTERIO DE ARCOS DE JALÓN
- 	Panteón completo cuando el primer difunto a enterrar estuviese empadronado en Arcos de 

Jalón el día de su defunción, 1.800 euros.
-	 Panteón completo cuando el primer difunto a enterrar no estuviese empadronado en Arcos 

de Jalón el día de su defunción, 2.500 euros.
Epígrafe 4º) EN EL CEMENTERIO DE JUBERA:
-	 Nicho cuando el difunto a enterrar estuviese empadronado en Arcos de Jalón el día de su 

defunción, 500 euros.
-	 Nicho cuando el difunto a enterrar no estuviese empadronado en Arcos de Jalón el día de 
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su defunción, 900 euros.
Epígrafe 5º) EN EL CEMENTERIO DE CHAORNA:
-	 Nicho cuando el difunto a enterrar estuviese empadronado en Arcos de Jalón el día de su 

defunción, 550 euros.
-	 Nicho cuando el difunto a enterrar no estuviese empadronado en Arcos de Jalón el día de 

su defunción, 900 euros.
-	 Columbario en todas las filas cuanto el difunto a enterrar hubiese estado empadronado en 

Arcos de Jalón el día de su defunción, 250 euros.
-	 Columbarios en todas las filas cuanto el difunto a enterrar no hubiese estado empadronado 

en Arcos de Jalón el día de su defunción, 300 euros.”
ORDENANZA FISCAL N.º 21, REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.
“Artículo 8. Tarifas

1. Arcos de Jalón y Utrilla: Vivienda, piso o despacho profesional en Arcos 
de Jalón

21 €/semestre

2. Arcos de Jalón y Utrilla: Peluquería, tintorería o similar, centro de salud 30 €/semestre
3. Arcos de Jalón y Utrilla: Fábricas, talleres, bancos, cajas de ahorro, 
farmacias, pastelerías, y cualquier otro local destinado a la industria o 
venta al público no especificado en otra tarifa

60 €/semestre

4. Arcos de Jalón y Utrilla: Bares, hoteles, mesones, restaurantes, fondas, 
cervecerías, pistas de recreo o similares

78 €/semestre

5. Arcos de Jalón y Utrilla: Bares, hoteles, mesones, restaurantes, fondas, 
cervecerías, pistas de recreo o similares (realizan dos actividades de este 
tipo)

154 €/semestre

6. Arcos de Jalón y Utrilla: Bares, hoteles, mesones, restaurantes, fondas, 
cervecerías, pistas de recreo o similares (realizan tres actividades de este 
tipo)

228 €/semestre

7. Arcos de Jalón y Utrilla: Residencia de Ancianos, Instituto de Formación 
Profesional y Escuela Hogar

200 €/semestre

ORDENANZA FISCAL N.º 22, REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y 

TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.
“Artículo 7. Cuota tributaria.
3. La cuota tributaria a exigir por la prestación del SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA se determinará conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa 1: Suministro de agua para usos domésticos en los núcleos de Arcos 
de Jalón, Aguilar de Montuenga y Utrilla: 
1. Mantenimiento al semestre 
2. Consumo de hasta 75 m3 al semestre 
3. Excesos de consumo sobre 75 m3 al semestre

14 euros
0,20 euros/m³
0,65 euros/m³
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Tarifa 2: Suministro de agua para usos comerciales, industriales y de 
servicios en los núcleos de Arcos de Jalón, Aguilar de Montuenga y Utrilla:
1. Mantenimiento al semestre
2. Consumos de hasta 200 m3 al semestre
3. Excesos de consumo sobre 200 m3 al semestre

40 euros
0,30 euros/m³
0,55 euros/m³

Tarifa 3: Suministro de agua en los núcleos de Aguilar de Montuenga y 
Utrilla en acometidas sin contador: 
1. Mantenimiento al semestre

100 euros

4. La cuota tributaria a exigir por la prestación del SERVICIO DE ALCANTARILLADO se 
determinará conforme a las siguientes tarifas:

En los Barrios de Aguilar de Montuenga, Layna, Urex de Medinaceli, 
Velilla de Medinaceli, Somaén, Chaorna, Jubera y Utrilla
1. Mantenimiento al semestre

6 euros

ORDENANZA FISCAL N.º 24, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS BIENES DE NATURALEZA URBANA.

Queda derogada.
DISPOSICIÓN FINAL, añadida a todas las Ordenanzas fiscales modificadas:

La presente modificación de la Ordenanza ha sido aprobada inicialmente por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2022, y definitivamente en la sesión 
ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2022 y entrará en vigor, una vez publicada su aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, el día siguiente a su publicación permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Arcos de Jalón, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Jesús Ángel Peregrina Molina	 2519



Núm. 148Pág. 3265

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

BERLANGA DE DUERO

Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre, 
la convocatoria y las bases reguladoras para la selección de personal laboral fijo para su contra-
tación por el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, se abre el plazo de presentación de soli-
citudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES REGULADORAS que regirán la convocatoria:
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 

temporal de larga duración, por el sistema de concurso-oposición, para la contratación como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 2 la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público. La plaza que se convoca está incluida en la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo Temporal en el Ayuntamiento de Berlanga de Duero, 
aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de enero de 2022 y publicada en el 
B.O.P. nº13 de fecha 31-01-2022 (Corrección de errores B.O.P. nº15 de fecha 4-02-2022):

Denominación de la plaza Categoría Nº de vacantes
Personal técnico-informador 

turístico Grupo III 1

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el sector público, será el de concurso-oposición, con sujeción a los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en relación con la plaza convocada, 
los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes (de conformi-
dad con el Convenio Colectivo de Personal Laboral del Ayuntamiento de Berlanga de Duero):

Es el personal en posesión del título de Bachillerato, FP2, Ciclos Formativos de Grado Supe-
rior o equivalente, que realizará las siguientes funciones:

-	 Atender al público que nos visita.
-	 Promocionar el patrimonio cultural y natural de Berlanga, así como de los alrededores.
-	 Potenciar nuestros recursos turísticos para aumentar el número de visitantes y con ello, dar 

un impulso económico a la villa.
-	 Ejercer de intermediario entre el turista y otros puntos de la provincia (a través de folletos 

o telefónicamente).
-	 Aconsejar y/o asesorar al turista durante su visita, así como ayudarle en cualquier contra-

tiempo que le surja.
-	 Realizar rutas provinciales acordes a las características del visitante y la duración de su 

estancia.
-	 Creación y actualización del material turístico; folletos, planos, etc.
1.4 Las características y circunstancias de la contratación como personal laboral fijo del 
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Ayuntamiento de la plaza que se convoca, se especifican en dicho Convenio.
1.5. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Soria. Un extracto de las mismas se publicará mediante anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Las sucesivas publicaciones se efectuarán en la forma prevista en las presentes bases.

SEGUNDA. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso-oposición se regirá por lo establecido en 

estas bases. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presen-
tes bases, las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Las demás disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, al Tribunal que ha de valorar el 

proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modificadas con suje-
ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Personal técnico-informador turístico Título de Bachiller o equivalente

TERCERA. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha 

en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes requisitos:
a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o la-

boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas:
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a.1)	 Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
a.2)	 El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3)	 Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 
que se solicita acceder.

c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima exigible para 
la plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspon-
diente certificado de su equivalencia.

3.2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo hasta el momento de la formalización del contrato correspondiente.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 

solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

4.2. Las solicitudes se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Berlanga de Duero y se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si 
el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://www.berlangadeduero.es).

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 
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sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos de la mis-
ma. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo.
-	 Copia de los documentos justificativos de los cursos (Títulos, certificados de formación u 

otro documento pueda justificar la realización de los mismos)
QUINTA. Admisión de aspirantes
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (dirección https://www.berlangadeduero.es) así como en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en 
los casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común, quedando las personas que no hayan subsanado, definitivamente excluidas del proceso 
selectivo.

5.3. Transcurrido dicho plazo, mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista defini-
tiva de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La publicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento (di-
rección https://www.berlangadeduero.es) así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma.
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-	 No tener la titulación mínima exigible.
SEXTA. Tribunal calificador
6.1. La designación del Tribunal de Selección se efectuará por resolución del Alcalde del 

Ayuntamiento y estará compuesta por un/a presidente/a y cuatro vocales. Uno de ellos actuará 
de Secretario. El Tribunal de Selección quedará integrado, además, por los suplentes que corres-
pondan que habrán de designarse simultáneamente con los titulares.

6.2. Dicha designación, realizada por resolución de Alcaldía, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento (di-
rección https://www.berlangadeduero.es) así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros del Tribunal tendrán una titulación igual o superior a la exigida 
para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación de otras 
administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación del Tribunal, en caso de que fuese necesaria, se efectuará por resolución 
motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse de formar parte de la mis-
ma cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte del Tribunal de Selección el personal funcionario 
o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que 
corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-
catoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de 
preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.9. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración 
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación 
y causas de abstención y recusación que a los miembros del Tribunal de Selección.

6.10. Para la válida constitución del Tribunal de Selección, a efectos de la celebración de las 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que os-
tenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. del Tribunal de Selección adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes 
en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persis-
te el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones se 
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seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal de 
calificador, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, del Tribunal de Selección resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, del Tribunal 
de Selección propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

SÉPTIMA. Procedimiento selectivo.
7.1. El sistema selectivo constará de las siguientes fases:
-	 Fase de oposición: 60 por cien de la puntuación total
-	 Fase de concurso: 40 por cien de la puntuación total
La fase de oposición constituirá el sesenta por ciento del total del proceso, siendo del cuarenta 

por ciento la fase de concurso, en el que cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, 
conforme a lo previsto en el art. 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

7.2. Fase de oposición.
7.2.1. La fase de oposición se valorará hasta un máximo de 60 puntos.
7.2.2. La oposición constará de un único ejercicio, de carácter no eliminatorio. Para poder 

superar el ejercicio será necesario obtener una puntuación igual o superior a 4,00 puntos.
7.2.3. Cuestionario tipo test. Será valorado hasta un máximo de 60 puntos. El ejercicio consis-

tirá en contestar por escrito durante un máximo de 40 minutos a un cuestionario de 30 pregun-
tas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. Las preguntas 
versarán sobre el temario que se establece en el Anexo IV de las presentes bases.

Cada pregunta correcta puntuará con 2 puntos, no se penalizará por cada respuesta incorrec-
ta, no puntuándose las preguntas no contestadas.

7.2.4. El lugar, día y hora de celebración de la prueba se indicará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y sede electrónica municipal. La publicación se realizará con al menos 10 días 
hábiles de antelación a su celebración.

7.2.5. Se utilizará un sistema de plicas que garantice el anonimato de las personas aspirantes.
7.2.6. El temario o programa sobre el que versará la fase de oposición será el contenido en el 

Anexo IV de esta convocatoria.
7.3. Fase de concurso. Consistirá en la valoración, en relación con la plaza convocada, de los 

méritos debidamente acreditados por las personas aspirantes, de acuerdo con el baremo estable-
cido en la base siguiente.

7.3.1. Solo serán susceptibles de ser valorados los méritos alegados y acreditados por las 
personas participantes en el proceso y su valoración vendrá referida, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

OCTAVA. Calificación del proceso selectivo.
8.1. Calificación de la fase de oposición.
8.1.1. El ejercicio se calificará de 0 a 60,00 puntos.
8.1.2. Cada pregunta correcta puntuará con 2 puntos, no se penalizará por cada respuesta 

incorrecta, no puntuándose las preguntas no contestadas.
8.1.3. Para poder superar el ejercicio será necesario obtener una puntuación igual o superior 
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a 4,00 puntos.
8.2. Calificación de la fase de concurso
8.2.1. El Tribunal de Selección valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presen-
tación de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta 
base.

8.2.2 Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera 
de este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

8.2.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 40,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

8.2.3.1. Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el 
Anexo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 30,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Berlanga de Duero, acreditando el des-
empeño de las funciones propias de la escala, subescala y clase, en el caso de relación 
funcionarial o del mismo grupo o categoría profesional, en el caso de la relación laboral, 
correspondiente a la plaza/puesto objeto de convocatoria: 0,303 puntos por mes trabajado, 
hasta un máximo de 30,00 puntos acumulándose todos los períodos y despreciándose la 
fracción final resultante inferior al mes.

b)	Por servicios prestados en otras Administraciones Locales, acreditando el desempeño de 
las funciones propias de la escala, subescala y clase, en el caso de relación funcionarial o 
del mismo grupo o categoría profesional, en el caso de la relación laboral, correspondiente 
a la plaza/puesto objeto de convocatoria: 0,123 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 30,00 puntos acumulándose todos los períodos y despreciándose la fracción final resul-
tante inferior al mes.

c)	Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, acreditando el desempeño de 
las funciones propias de la escala, subescala y clase, en el caso de relación funcionarial o 
del mismo grupo o categoría profesional, en el caso de la relación laboral, correspondiente 
a la plaza/puesto objeto de convocatoria: 0,111 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 30,00 puntos, acumulándose todos los períodos y despreciándose la fracción final resul-
tante inferior al mes.

En el caso de que, sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-
rante acreditara, más de 30,00 puntos, se valorará con el máximo de 30,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

8.2.3.2. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
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da efectivamente trabajado.
c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 

en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h) La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por el Tribunal calificador 
a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de 
subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo 
inicial.

8.2.3.3. Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose 
hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

-	 La asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por organis-
mos públicos y/o centro homologado (debiendo estar en este caso incluido en un Plan de 
Formación continua para empleados públicos) y relacionados con el puesto de trabajo a 
desempeñar de la presente convocatoria:

-	 Por cada hora acreditada a razón de 0,025 puntos
-	 Por cada crédito reconocido: 0,25 puntos.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

8.2.3.4. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 
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de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de par-
ticipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos cuyo 
certificado o título se hubiere aportado, aunque no se hayan relacionado en el mencionado 
anexo.

c)	Durante el plazo de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los 
presentados en el plazo inicial.

De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar la fase de concurso 
será necesario obtener una puntuación igual o superior a 1,00 punto.

NOVENA. Calificación del proceso selectivo.
9.1. La calificación definitiva del proceso de selección, estará determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. La nota máxima del 
concurso-oposición se fija en 100 puntos, constituidos por los 40 puntos máximos de la fase de 
concurso y los 60 puntos máximos de la fase de oposición.

9.2. El resultado servirá para determinar la propuesta de contratación a favor del aspirante 
que obtenga mayor puntuación sumando la puntuación obtenida en las fases de oposición y 
concurso sin que en ningún caso el resultado pueda ser superior a 100.00 puntos.

9.3. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 5,00 puntos.

9.4. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de Berlanga de 
Duero.

•	 En segundo lugar, de persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

• 	De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado 
del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de 
mayo de 2022).
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9.5. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por el tri-
bunal calificador en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https://www.berlangadeduero.es) y 
Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona 
aspirante en cada uno de los apartados tanto del baremo de méritos valorado.

9.6. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional del tribunal calificador 
en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para for-
mular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos.

DÉCIMA. Resolución definitiva del proceso selectivo.
10.1 Finalizado el plazo de alegaciones, el tribunal calificador aprobará la resolución defini-

tiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por todos 
los aspirantes en el concurso-oposición desglosada conforme a los diferentes apartados del 
proceso selectivo.

10.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de la 
puntuación obtenida en el concurso-oposición, desglosada conforme a los apartados de este pro-
ceso selectivo, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han 
superado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 5,00 puntos.

10.3. Simultáneamente, formulará propuesta de contratación a aquel candidato que hubiera ob-
tenido mayor puntuación de entre los que hubieran aprobado superado el procedimiento selectivo, 
elevando la relación expresada al Alcalde de la Corporación, a quién también remitirá el acta de 
la sesión y una relación complementaria, en la que figurarán, por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

10.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Berlanga de Due-
ro (https://www.berlangadeduero.es/), así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

10.5. El tribunal calificador no podrá proponer la contratación de un número superior de per-
sonas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

10.7. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

10.8. A la vista de la propuesta de contratación formulada por la el Tribunal calificador me-
diante resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien dispon-
drá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos a ofertar 
a las personas aspirantes.

UNDÉCIMA. Presentación de documentación
11.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el presente 

proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en el Registro del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se hi-
ciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continuación se relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.
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b)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

c)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
d)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

f)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

11.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base décima, según el orden en que 
figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del empleado Público.

DÉCIMOSEGUNDA. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la con-
dición de personal laboral fijo.

12.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base undécima, el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo, de 
los aspirantes propuestos para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

12.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.
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12.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán 
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

DÉCIMOTERCERA. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
13.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 5,00 puntos establecida en las bases de esta convo-
catoria y no resulten contratados por superar el número de plazas convocadas, su inclusión en 
una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se integrarán aquellos candidatos 
que, habiendo participado en el proceso selectivo, hayan obtenido la puntuación mínima de 5,00 
puntos, y ordenados según dicha puntuación obtenida.

13.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal calificador.

13.3. Serán causas para acudir a la bolsa de trabajo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto

13.4. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

13.4.1. Selección, nombramiento y cese:
-	 Cuando se produzca la necesidad de realizar el nombramiento se avisará telefónicamente 

o correo electrónico, y de conformidad con el orden de puntuación resultante al interesado 
correspondiente, debiendo acreditarse la oportuna diligencia acreditativa de la comunica-
ción realizada.

-	 A la persona llamada se le concede el plazo máximo de cinco días hábiles a partir del día si-
guiente a la comunicación para personarse en el Ayuntamiento con la siguiente documentación:

·	 Fotocopia DNI
·	 Fotocopia del Título de la convocatoria
·	 Certificado médico oficial que acredite la capacidad funcional para el puesto de trabajo 

convocado, expedido por facultativo competente.
·	 Declaración de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquier administración Pública, así como de no estar inhabilitado penalmente para el 
ejercicio de las funciones públicas.

·	 Declaración de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando que no realiza actividad 
privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

·	 Aquellos títulos que fueran necesarios para el puesto de trabajo (en su caso)
-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 

a menor de acuerdo con la relación enviada por el tribunal calificador) y de forma rotatoria 
hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes nombrados, 
éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste conservará su pun-
tuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.
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-	 Los aspirantes que, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, no podrán ser nombrados y se anularán todas las actuaciones, así como, la 
nulidad consecuente de los actos del tribunal respecto del aspirante en cuestión, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que se pudiera incurrir.

-	 Los aspirantes incluidos en la bolsa que se forme serán llamados por el orden establecido 
y en la medida en que vayan surgiendo necesidades de personal.

-	 La falta de aceptación del nombramiento por causa injustificada o la renuncia al mismo, 
salvo en las excepciones contempladas en estas normas, supondrá que la persona llamada 
pase al último puesto de la Bolsa, por lo que no podrá ser llamado de nuevo hasta que vuel-
va a corresponderle el turno al haber finalizado las llamadas a la totalidad de los incluidos 
en la bolsa. En el caso de que se acredite la imposibilidad de incorporarse en ese momento 
por causa justificada, conservará su puesto en la bolsa.

-	 El cese se producirá de forma general cuando desaparezca la circunstancia que diera lugar 
al nombramiento, o se provea por empleado público de carrera.

13.5. Baja automática de la bolsa de trabajo:
Se producirá la baja automática en la correspondiente bolsa de trabajo en los siguientes su-

puestos:
a)	La falta de presentación justificada de la documentación requerida para la toma de pose-

sión o formalización del contrato en el plazo establecido
b)	La falta de la presentación a la toma de posesión o formalización del contrato sin causa 

justificada.
c)	Por falsedad o falta inicial o sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos o de las cir-

cunstancias alegadas para su inclusión en la bolsa.
13.6. Renuncia Justificada
13.6.1. Se considerará justificación suficiente para renunciar al puesto de trabajo que se le 

oferta sin decaer en el orden de la correspondiente bolsa, las siguientes causas, que deberán ser 
debidamente documentadas:

a)	La incapacidad temporal derivada de enfermedad común, accidente no laboral, accidente 
de trabajo y de enfermedad profesional, durante el tiempo que dure la misma, siempre que 
su inicio sea anterior al llamamiento.

b)	En caso de maternidad, si la renuncia de la madre se produce entre el séptimo mes de emba-
razo y la decimosexta semana posterior al parto, decimoctava si el parto es múltiple. Para el 
caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá renunciar con los mismos derechos.

c)	En caso de adopción, si la renuncia de la madre se produce hasta la décimo sexta semana 
con posterioridad a la fecha de formalización de la adopción.

d) 	 En caso de paternidad, si la renuncia se produce dentro de los quince días contados des-
de el nacimiento y/o adopción.

e)	Por fallecimiento de familiares hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, con el 
límite temporal de hasta cinco días hábiles.

f) Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el Registro Civil si la renuncia se 
produce dentro de los 15 días naturales posteriores o anteriores a la celebración o inscrip-
ción en el citado Registro.

g)	Estar en situación ocupado, tanto en la administración pública como en la empresa privada.
h)	Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
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13.6.2. Para el mantenimiento en la Bolsa, por el aspirante se deberá acreditar las circuns-
tancias justificativas para renunciar a la oferta. Así mismo, también deberá presentar la acredi-
tación documentada de la finalización de tal circunstancia que dará lugar a la reposición en el 
mismo lugar del orden de lista en la Bolsa de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.

13.6.3. En los anteriores supuestos se generará el derecho a ser mantenido en el número de 
orden correspondiente en la bolsa, en el resto de los casos se pasará al último lugar de la bolsa.

13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.
DÉCIMOCUARTA. Incompatibilidades
14.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMOQUINTA. Protección de datos de carácter personal
15.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Berlanga de Duero datos de carácter personal, de 
los que el Ayuntamiento podrá́  hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso 
selectivo, así́  como de las contrataciones que efectúe.

15.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Berlanga de Duero.

15.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

15.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

15.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Berlanga de Duero, sito en Plaza Mayor, 1, C.P. 42360, Berlanga de Duero (Soria) o a través de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digi-
tales, y las normas que la desarrollan.

DÉCIMOSEXTA. Recursos
16.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, 

así como de las actuaciones del Tribunal calificador, podrán ser impugnadas por las personas 
interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

16.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
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nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Diplomas, certificados o títulos de asistencia y/o aprovechamiento de la/s acción/es formativa/s 
que alegue en el Anexo II
Informe de Vida Laboral
(En su caso) Otros:
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LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Berlanga de Duero con la finalidad de selección de personal y provisión 
de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en 
la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposi-
ción a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Berlanga de Duero, con domicilio en Plaza Mayor, 
1 CP 42360) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https.www.
berlangadeduero.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE BERLANGA DE DUERO
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el Ayuntamiento de Berlanga de Duero, proceso convocado por  Acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local, de fecha …. de …………………. de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para que 
surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada en 
……………………… a …… de ……………………. de 2022.

En ………………….. a………de ………………………… de 2022
(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DDeclara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de …………………., proceso convocado por  Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
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Anexo IV
PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LA PLAZA DE TÉCNICO INFORMADOR 

TURÍSTICO
Tema 1. Introducción al turismo: Conceptos y definiciones. Los agentes turísticos. Áreas 

emisoras y receptoras. Perspectivas de futuro y tendencias según la Organización Mundial del 
Turismo.

Tema 2. La oferta y la demanda turística: El producto turístico. Principales modalidades de 
turismo. Las motivaciones del turista. La estacionalidad.

Tema 3. La política turística: La intervención del sector público en materia turística. La pro-
moción y la información. La planificación económica del turismo. Planes de dinamización del 
producto turístico.

Tema 4. Información, orientación y asistencia turística: Atención al cliente. Técnicas de aco-
gida, habilidades sociales, interacción guía-usuario, sugerencias y recomendaciones. Cuestio-
nes turísticas prácticas. Técnicas de conducción de grupos, técnicas de comunicación. Atención 
a la diversidad cultural y lingüística. Atención a grupos especiales (mayores, niños, personas 
con discapacidad).

Tema 5. Planificación: Establecimiento de objetivos. Identificación y ajuste a las necesidades 
del grupo. Mantenimiento de la atención y el contacto. Preparación y desarrollo de itinerarios 
turísticos. Características y tipología de itinerarios. Adecuación de los itinerarios a las moti-
vaciones y peculiaridades del grupo. Planificación de visitas turísticas, calendario, horarios y 
recorridos en Municipio de Berlanga de Duero.

Tema 6. El turismo de interior: Características e identificación del turismo de interior. Turis-
mo rural. Turismo de naturaleza. Turismo cultural. Turismo activo. Turismo de salud.

Tema 7. Gastronomía en Soria: especialidades y promoción. Jornadas Gastronómicas.
Tema 8. Territorio y población en Soria. Ejes de comunicación y medios de transporte.
Tema 9. Principales recursos turísticos de la Provincia de Soria.
Tema 10. Principales recursos turísticos de la zona de Berlanga de Duero. Ermita de San 

Baudelio.
Tema 11. Principales recursos turísticos del Municipio de Berlanga de Duero. Infraestructu-

ras, eventos, ferias fiestas.
Tema 12. Conjunto Histórico de la Villa de Berlanga de Duero. Bienes BIC del Municipio.
Tema 13. Conjunto monumental del Castillo de Berlanga de Duero.
Tema 14. Colegiata de Nuestra Señora del Mercado de Berlanga de Duero.
Tema 15. Rutas turísticas de Berlanga de Duero.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las ba-

ses, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede 
electrónica del este Ayuntamiento [http://berlangadeduero.sedelectronica.es] y, en el Tablón de 
Anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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y en la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente.

Berlanga de Duero, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Jesús Fernando Barcones Abad		
	 2498
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BOROBIA

Aprobado por Resolución de esta Alcaldía, el Padrón Fiscal Agua, Basuras y Alcantarillado, 
periodo 1º Semestre de 2020., por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el 
plazo de quince días naturales, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular 
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones y/o alegaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente.

Borobia, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, José Javier Gómez Pardo	 2496
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

ANUNCIO aprobación bases y convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal 
de 1 plaza de Administrativo para el nombramiento como personal funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria) en aplicación del artículo 
2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público .

Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre, la 
convocatoria y las bases reguladoras de la convocatoria excepcional para el nombramiento de 
un ADMINISTRATIVO funcionario de carrera de este Ayuntamiento por el sistema de CON-
CURSO-OPOSICIÓN en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado 
por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE 1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO PARA EL NOMBRAMIENTO 

COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA (SORIA) EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
PRIMERA. Objeto del Contrato
Es objeto de las presentes bases la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 

temporal de larga duración, por el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, de UNA plaza de 
ADMINISTRATIVO, para el nombramiento como personal funcionario de carrera del Ayunta-
miento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, previsto en el artículo 2 la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. La 
plaza de ADMINISTRATIVO está incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabiliza-
ción de empleo temporal en el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma aprobada 
por Resolución de Alcaldía nº 435 de fecha 12 de mayo de 2022 y por Acuerdo de Junta de Go-
bierno Local de rectificación de error material advertida en dicha Resolución; y publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia n.º 61 de fecha 27 de mayo de 2022 

Las características de las plazas estructurales vacantes son:
Denominación de la plaza Administrativo 
Escala Administración General
Subescala Administrativa
Grupo C
Subgrupo C1
Titulación exigible Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o equivalentes, o equiva-

lente según establecen la normativa y directivas comunitarias, 
o aquellos otros homologados equiparables al anterior por dis-
posición normativa.

Nº de vacantes 1
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Sistema de selección Concurso-Oposición
Fecha desde que están 
cubiertas temporal e 
ininterrumpidamente

01/02/2018

Funciones encomendadas
Tareas Generales:
Realizar funciones burocráticas, contables, despacho de correspondencia, tramitación de do-

cumentos, organización de ficheros y archivos, impulso de expedientes, preparación de datos 
estadísticos y asimismo cualquier otra función, desarrollando una cierta iniciativa y respon-
sabilidad, pudiendo proponer a su superior alternativas de ejecución, además de los trabajos 
ofimáticos adecuados a su nivel profesional.

a)	Colaborar en la realización y aporte de datos en informes, propuestas, expedientes, trabajos va-
rios, etc., incluso los de contenido o proceso complejo, propios de cada unidad administrativa.

b)	Controlar y realizar en su caso, el seguimiento, archivo y registro de expedientes, docu-
mentación, etc.

c)	Realizar aquellas tareas administrativas que sean necesarias para la marcha del trabajo, 
distribuyendo y supervisando, si fuera necesario, el trabajo a los auxiliares y resolviendo 
los problemas operativos que se pudieran plantear.

d)	Manejar terminales, tratamiento de textos, etc., previa la adecuada adaptación o aprendiza-
je cuando sea necesario, especialmente GESTIONA 

e)	Informar y atender al público sobre cualquier asunto del departamento.
f)	Utilizar todos los medios que la Corporación implante para la mejor prestación del servicio 

durante su jornada de trabajo.
Tareas Propias:
-	 Preparación, tramitación y colaboración con todos los órganos colegiados municipales: 

Pleno, Junta de Gobierno Local, etcétera, de la Corporación.
-	 Constituir, tramitar y cumplimentar los expedientes de las convocatorias de órganos cole-

giados (Plenos, Junta de Gobierno, Comisiones) desde su inicio hasta el final: convocato-
rias, certificados de acuerdos, notificaciones, actas, tablón de anuncios, Portal de transpa-
rencia, envío de los extractos al Gobierno Central y Autonómico.

-	 Tramitación de los procedimientos inherentes a los procesos electorales junto con la Secre-
taría General.

-	 Tramitación y supervisión del registro de bienes e intereses de los miembros de la Corpo-
ración: recepción, inclusión, portal de transparencia, altas, bajas y demás incidencias.

-	 Elaboración de los Libros de Pleno y Junta de Gobierno y de los demás que procedan.
-	 Clasificar los expedientes que ingresan en la Secretaría.
-	 Colaboración en la tramitación de los procedimientos inherentes a la los procesos elec-

torales bajo la dirección de la Secretaría, incluido la presentación del registro de bienes e 
intereses por parte de los Concejales electos.

-	 Tramitación y gestión de expedientes de los expedientes que afecten a Secretaria, especial-
mente en materia de contratación, organización, subvenciones, patrimonio…

-	 Reclamar a las diferentes unidades, los expedientes de juzgado para su posterior trámite y 
remisión cumpliendo los plazos de requerimientos judiciales.
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-	 Revisión y trámite de solicitudes de inscripción en el registro de asociaciones municipales.
-	 Llevar el control de los boletines oficiales o páginas web, especialmente PLACE.
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector 
público, será el de concurso-oposición, con sujeción a los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en relación con cada una 
de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

SEGUNDA. Normativa aplicable
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Tribunal Calificador que ha de 

valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
3.1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-

sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a)	Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones 
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Públicas.
	 También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas, o nacionales de Estados 

miembro de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén 
separados de hecho, así como los descendientes comunes de ambos menores de veintiún 
años de edad, o mayores de dicha edad, siempre que sean dependientes. Las personas 
nacionales de Estados incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 
suscritos por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores podrán, asimismo, acceder en iguales condiciones a las 
personas nacionales de Estados miembros de la Unión.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 
público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, de la titulación académica requerida para el acceso a la plaza 
o plazas a las que se opta, de conformidad con lo establecido en el Anexo II de la presente 
convocatoria. 

Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Administrativo Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o equivalentes, o equiva-

lente según establecen la normativa y directivas comunitarias, 
o aquellos otros homologados equiparables al anterior por dis-
posición normativa.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en la base 3.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado 
el proceso selectivo. 

3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

CUARTA. Principio de igualdad de trato.
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hom-

bres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 



Núm. 148Pág. 3291

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de di-
ciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
La convocatoria de las bases se publicará en el B.O.P. (Boletín Oficial de la Provincia de 

Soria), B.O.C. y L. (Boletín Oficial de Castilla y León) y un extracto del anuncio en el B.O.E. 
(Boletín Oficial del Estado) sin perjuicio de que se publique con el fin de implementar la publi-
cidad activa también en la Sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma https://burgodeosma.sedelectronica.es empleo público.

Se recuerda que la plaza pertenece a la oferta extraordinaria de empleo público y que se van 
a cumplir los siguientes plazos:

Aprobación y publicación de la OEP Antes del 1 de junio de 2022
Convocatoria de los procesos selectivos 
incluidos en la OEP Antes de 31 de diciembre de 2022

Resolución de los procesos selectivos Antes de 31 de diciembre de 2024

5.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 
solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo. 

5.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma y se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria, en extracto, 
en el Boletín Oficial del Estado, suponiendo con la presentación de instancia que el interesado 
acepta las bases generales y contenido de la presente convocatoria y que, por tanto, reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias. Si el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o in-
hábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior 
a la citada fecha.

No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la pre-
sentación de instancias.

5.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://burgodeosma.sedelectronica.es).

5.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

5.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

5.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

5.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
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II que acompañan a estas Bases de convocatoria.
5.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-

tar la siguiente documentación:
-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor. 

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las co-
municaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-
ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, determinará la exclusión del aspirante.
SEXTA. Admisión de Aspirantes
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indi-
cando las causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es y 
en el Tablón de Anuncios del mismo, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanar los 
defectos causantes de la exclusión de los aspirantes provisionalmente excluidos.

6.2. La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales. 

6.3. Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la apro-
bación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Soria, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios 
del mismo. 

6.4. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar para el inicio de las pruebas. 
Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el 
Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las prue-
bas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán y publicará en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es, como medio de notificación a to-
dos los efectos. 

6.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo 
convocado
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SÉPTIMA. Órgano de Selección
7.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 

respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano 
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación pro-
visional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas 
y previa resolución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán com-
prendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el Secretario 
General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vo-
cales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.

7.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o desig-
nación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

7.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 
las plazas convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar colaboradores, 
especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control directos, limitándose 
al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mismas 
causas de abstención y recusación que los miembros del órgano de selección.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará su funciona-
miento a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de selección que actúe en el 
presente proceso tendrá la categoría segunda.

7.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo mo-
mento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesiona-
lidad, agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento de lo establecido en el art 53 y la Disposición Adicional Primera de la LO 3/2007 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y hombres, así como en el art 60.1 del TR-
LEBEP, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015de 30 de octubre. De acuerdo con el art 
14 de la constitución española, el tribunal velará por el cumplimento del principio de igualdad 
de oportunidades.

7.5. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores 
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
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de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de 
la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios 
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden 
las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-
mente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de 
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros 
de esta declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración de-
berá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, 
en su caso, incorpore a sus trabajos.

7.6. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número 
de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal 
Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de personal auxi-
liar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la 
Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o 
de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos 
que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especiali-
dades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

7.7. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no desig-
ne a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.8. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada 
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate, 
éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el 
Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

7.9. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, 
sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma esta-
blecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades 
de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales continuarán constituidos 
hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el proce-
dimiento selectivo.

7.10. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adopta-
rán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
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aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones 
de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al 
órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocato-
ria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes 
admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán inter-
ponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera co-
nocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en 
el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para resolver. De esta 
actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 
que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

7.11. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, elimi-
nándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la con-
vocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

7.12. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de 
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin 
que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados 
y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la pu-
blicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas recla-
maciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de 
manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del 
proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones 
acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será 
resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede 
Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efec-
tuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
8.1. El sistema de selección será el de CONCURSO-OPOSICIÓN. La fase de oposición cons-

tituirá el sesenta por ciento del total del proceso, siendo del cuarenta por ciento la fase de 
concurso, del cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, conforme a lo previsto en 
el art. 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. No serán eliminatorios los ejercicios de la fase de oposición.

8.2. Fase de oposición. 
8.2.1. La fase de oposición constará de un único ejercicio obligatorio y no eliminatorio para 
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todos los aspirantes, que se valorará hasta un máximo de 60 puntos. 
8.2.2. La prueba de carácter práctico consistirá en resolver un supuesto práctico propuesto por 

el Tribunal. El contenido de la prueba guardará relación con los procedimientos, tareas y funcio-
nes habituales de que corresponda la plaza, con el cuerpo o escala objeto de la presente convoca-
toria y versarán, fundamentalmente, sobre las materias incluidas en el temario que se establece en 
al Anexo IV. En función de su tipología se podrá contar con material y documentación de apoyo 
para el desarrollo de esta prueba. La puntuación del este ejercicio será de 60 puntos.

8.2.3. El lugar, día y hora de celebración de la prueba se indicará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y sede electrónica municipal. La publicación se realizará con al menos 10 días 
hábiles de antelación a su celebración.

8.2.4. Se utilizará un sistema de plicas que garantice el anonimato de las personas aspirantes. 
8.2.5. El temario o programa sobre el que versará la fase de oposición será el contenido en el 

Anexo IV de esta convocatoria.
8.2.6. Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en su 

derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por 
la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas 
de carácter individual y sucesivo, el Tribunal de Selección podrá apreciar las causas alegadas 
y admitir al aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no 
menoscabe el principio de igualdad con el resto de aspirantes.

8.2.7. El Tribunal de Selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que 
acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de 
otro documento oficial que acredite su identidad.

8.3. Fase de concurso. Consistirá en la valoración, en relación con la plaza convocada, de los 
méritos debidamente acreditados por las personas aspirantes, de acuerdo con el baremo estable-
cido en la base siguiente.

8.3.1. Solo serán susceptibles de ser valorados los méritos alegados y acreditados por las 
personas participantes en el proceso y su valoración vendrá referida, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

8.3.1. Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el 
Anexo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 30,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Por servicios prestados en el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, acre-
ditando el desempeño de las funciones propias de la escala, subescala y clase, en el caso de 
relación funcionarial o del mismo grupo o categoría profesional, en el caso de la relación 
laboral, correspondiente a la plaza objeto de convocatoria: 0,40 puntos por mes trabajado, 
hasta un máximo de 30,00 puntos acumulándose todos los períodos y despreciándose la 
fracción final resultante inferior al mes. 

b)	Por servicios prestados en otras Administraciones Locales, acreditando el desempeño de las 
funciones propias de otras escalas, subescalas y clases, en el caso de relación funcionarial o 
de otros grupos o categorías profesionales, en el caso de la relación laboral, similares a la pla-
za objeto de convocatoria: 0,30 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 30,00 puntos 
acumulándose todos los períodos y despreciándose la fracción final resultante inferior al mes.

c)	Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, acreditando el desempeño de 
las funciones propias de la escala, subescala y clase, en el caso de relación funcionarial o 
del mismo grupo o categoría profesional, en el caso de la relación laboral, correspondiente 
a la plaza/puesto objeto de convocatoria: 0,2 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 



Núm. 148Pág. 3297

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

de 30,00 puntos, acumulándose todos los períodos y despreciándose la fracción final resul-
tante inferior al mes. 

d)	Por servicios prestados en la empresa privada, acreditando el desempeño de las funciones 
asimiladas a la escala, subescala y clase, correspondiente a la plaza objeto de convocatoria: 
0,1 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 30,00 puntos, acumulándose todos los 
períodos y despreciándose la fracción final resultante inferior al mes. 

En el caso de que, sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-
rante acreditará más de 30,00 puntos se valorará con el máximo de 30,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

8.3.2. Acreditación de la experiencia profesional
a)	 Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administra-

ción correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza y funciones principales; fecha de inicio y de 
fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que la plaza convocada hubiera sido objeto de modificación en su de-
nominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las funciones 
correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases. 

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por el tribunal calificador 
a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de 
subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo 
inicial.
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8.3.3. Experiencia académica y formativa. Únicamente se valorarán acciones formativas, ti-
tulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Univer-
sitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las 
funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales, por las Organizacio-
nes Sindicales y demás Administraciones Públicas dentro del marco de los acuerdos de forma-
ción para el empleo de las administraciones públicas, y centros acogidos al Plan de Formación 
continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por 
cualquier organismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un 
organismo público, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo 
de puntuación que se establezca en las bases específicas.

Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose hasta un máximo de 10 
puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con la 
plaza del cuerpo, escala o categoría correspondiente o en materias transversales (preven-
ción de riesgos laborales, igualdad de género), con duración igual o superior a 20 horas. Por 
este apartado se podrá obtener un máximo de nueve puntos.

La valoración de cada curso se realizará a razón de 0,025 puntos por cada hora efectivamente 
realizada de formación. 

b)	Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o supe-
rior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente, a 
razón de un punto por cada una de las titulaciones y con un máximo de un punto.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

8.3.3.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III, no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de par-
ticipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos cuyo 
certificado o título se hubiere aportado, aunque no se hayan relacionado en el mencionado 
anexo.

c)	Durante el plazo de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los 
presentados en el plazo inicial.

De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar la fase de concurso 
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será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10 puntos.
NOVENA. Calificación definitiva y relación de aprobados
9.1.- Calificación de la fase de oposición.
9.1.1. El ejercicio se calificará de 0 a 60,00 puntos.
9.1.2.  En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, el reco-

nocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable al caso, y la sistemática en el 
planteamiento y formulación de conclusiones y soluciones

9.1.3. Para poder superar el ejercicio será necesario obtener una puntuación igual o superior 
a 10,00 puntos.

9.2. Calificación de la fase de concurso
9.2.1. El Tribunal de Selección valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presenta-
ción de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta base.

9.2.2 Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera 
de este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

9.2.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 40,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

9.2.4. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al si-
guiente orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

•	 En segundo lugar, de persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntua-
ción obtenida en el apartado servicios prestados en otras Administraciones Locales, acre-
ditando el desempeño de las funciones propias de otras escalas, subescalas y clases, grupos 
o categorías profesionales.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en la empresa privada.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, co-
menzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo de 2022).

9.2.5. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por el 
tribunal calificador en la Sede electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios, con indi-
cación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los 
apartados tanto del baremo de méritos valorado.

9.2.6. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional del tribunal calificador 
en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para for-
mular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos. 
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DÉCIMA. Resolución definitiva del proceso selectivo
10.1. Finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal Calificador aprobará la resolución de-

finitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso-oposición desglosada conforme a los diferentes apartados 
del proceso selectivo.

10.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de la 
puntuación obtenida en el concurso-oposición, desglosada conforme a los apartados de este pro-
ceso selectivo, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han 
superado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos. 

10.3. Simultáneamente, formulará propuesta de nombramiento a aquel candidato que hubiera 
obtenido mayor puntuación de entre los que hubieran aprobado superado el procedimiento selec-
tivo, elevando la relación expresada al Alcalde de la Corporación, a quién también remitirá el acta 
de la sesión y una relación complementaria, en la que figurarán, por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

10.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de 
Osma-Ciudad de Osma, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

10.5. El tribunal calificador no podrá proponer el nombramiento de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

10.7. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su nombramien-
to, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en siguiente 
lugar en la resolución definitiva, según el orden de calificación obtenido.

10.8. A la vista de la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal Calificador me-
diante resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de nombramiento como fun-
cionario de carrera quien dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto 
con la relación de puestos a ofertar a las personas aspirantes.

UNDÉCIMA. Presentación de documentación
11.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el pre-

sente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
en el Registro del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
que a continuación se relacionan:

a)	Copia auténtica del DNI.
b)	Copia auténtica de la titulación exigida.
c)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplina-

rio de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.

d)	Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones.

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
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sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

11.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base DÉCIMA, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del empleado Público.

DÉCIMO SEGUNDA. Nombramiento como personal funcionario de carrera
12.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 

base decimoprimera el Alcalde efectuará el nombramiento como personal funcionario de carre-
ra de las personas aspirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del nombramiento.

12.2. Hasta que se produzca la toma de posesión a los puestos de trabajo correspondientes, las 
personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

12.3. Si no tomasen posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán la con-
dición de personal funcionario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selecti-
vas y de la subsiguiente condición de funcionario. En este caso, por la Alcaldía se procederá de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

DÉCIMO TERCERA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
13.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en las bases de esta con-
vocatoria y no resulten contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo de personal laboral 
temporal. En la bolsa se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso 
selectivo correspondiente, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados 
según dicha puntuación obtenida.

13.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal Calificador.

13.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera TRES MESES CONTINUADOS, éste conser-
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vará su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

13.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

13.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

13.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la [bolsa de empleo/ bolsa de trabajo]:

-	 Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal con-
tratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-	 Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada. 

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de TRES AÑOS.
13.8. La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la 

sede electrónica municipal.
DÉCIMO CUARTA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO QUINTA. Vinculación de las bases
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes participen 

en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la 
convocatoria y de la actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–.

Los miembros del órgano de selección serán personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativa-
mente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–, o recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Soria en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (EDL 
1998/44323). Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
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poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que 
considere pertinente.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria
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LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal se-
rán tratados por el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma con la finalidad de selección de personal 
y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la con-
vocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades 
derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimita-
ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
con domicilio en Plaza Mayor, 9 en El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (CP.42300, Soria) o a través del registro 
electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https://burgodeosma.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-
tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº…………., de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para 
que surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada,

En…………………..a………de…………………………de……..
(Firmado)
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Anexo IV 
MATERIAS COMUNES.
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, estructura y contenido. Derechos 

y deberes fundamentales.
2. Organización territorial del Estado. Principios constitucionales. Distribución de competencias.
3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: referencia al em-

padronamiento. Organización municipal. Competencias.
4. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los 

Concejales y Alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El 
recurso contencioso-electoral.

5. La organización municipal: organización de los municipios en régimen ordinario: el Alcal-
de, el Pleno, la Junta de Gobierno Local. Otros órganos de gobierno municipales.

6. El acto administrativo: requisitos, eficacia, nulidad y anulabilidad. Ejecución de los actos 
administrativos.

7. El procedimiento administrativo. Iniciación: clases, requisitos de la solicitud, medio de 
presentación, subsanación de defectos y mejora de la solicitud. El expediente administrativo. 
Términos y plazos.

8. La ordenación e instrucción del procedimiento administrativo: informes y pruebas. La 
terminación de procedimiento: clases.

9. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos.
10. La Ley de las Haciendas Locales: principios inspiradores. Clasificación de los ingresos. 

Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Precios públicos.
11. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Tipos de subvenciones. Proce-

dimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
12. La administración electrónica: finalidad y principios. Derechos de los ciudadanos a rela-

ciones con las administraciones públicas por medios electrónicos. La sede electrónica. 
13. Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 

Comunicaciones y notificaciones.
14. El personal al servicio de las entidades locales: conceptos y clases. Derechos y deberes. 

Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.
15. El personal al servicio de las entidades locales: sistemas y requisitos de acceso al empleo 

público. Adquisición y pérdida de la relación del servicio. La carrera profesional. La provisión 
de puestos de trabajo. Retribuciones.

16. La protección de datos: principios, derechos de los ciudadanos y ficheros de titularidad 
pública.

17. La transparencia y buen gobierno. Obligaciones de suministrar información.
18. Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de 

la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
MATERIAS ESPECÍFICAS:
1. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. Ámbito de aplica-

ción y principios generales. Órganos de las Administraciones Públicas. La potestad sancionado-
ra de la Administración Local. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Publicas.

2. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos.



Núm. 148 Pág. 3308

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

3. La potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

4. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico I. Objeto y ámbito de 
aplicación. Clases de Contratos. Contratos administrativos y contratos privados.

5. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico II. Sujetos. Objeto. Pre-
supuesto base de licitación y valor estimado. Precio. Revisión de precios. Garantías.

6. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico III. El expediente de 
contratación y los Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas. Procedimien-
to de adjudicación de los contratos.

7. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico IV. Los contratos ad-
ministrativos en la esfera local. Selección del contratista. Garantías y responsabilidad en la 
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. Revisión de precios. Invalidez y extinción 
de los contratos.

9. La Plataforma de Contratación del Sector Público.
8. Los bienes de las entidades locales. Régimen de utilización de los bienes de dominio público.
9. Las formas de acción administrativa I: Fomento. Policía: intervención administrativa en la 

actividad privada. Las licencias.
10. Formas de acción administrativa II: Servicios. Las formas de gestión de servicios por las en-

tidades locales. La iniciativa de las Entidades Locales para el ejercicio de actividades económicas.”
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://burgodeosma.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Soria en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente. 

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla	 2481
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

ANUNCIO bases y convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de 2 plazas 
de oficiales de 2ª de servicios múltiples para la contratación como personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria) en aplicación de la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre, la 
convocatoria y las bases reguladoras de la convocatoria excepcional para la selección de perso-
nal laboral fijo para la contratación de DOS OFICIALES DE 2ª por el sistema de CONCURSO 
DE VALORACIÓN DE MÉRITOS en el marco del proceso de estabilización de empleo tem-
poral aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será 
de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
“BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL DE 2 PLAZAS DE  OFICIALES DE 2ª DE SERVICIOS MÚLTIPLES PARA 
LA CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO 
DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, 

DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO.

PRIMERA. Objeto del Contrato
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria 

y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante pro-
cedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraor-
dinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 435 de fecha 12 de mayo de 2022 y por Acuerdo 
de Junta de Gobierno Local de rectificación de error material advertida en dicha Resolución; y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 61 de fecha 27 de mayo de 2022 

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Operario de Servicios Múltiples
Categoría Profesional Oficial de 2ª
Grupo clasificación IV
Titulación exigible Graduado escolar o equivalente (ESO)
Nº de vacantes 2
Sistema de selección Concurso
Fecha desde que están 
cubiertas temporal e 
ininterrumpidamente

17/11/2006 y 17/11/2012

Funciones encomendadas
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-	 Mantenimiento y limpieza vías públicas, edificios municipales.
-	 Pequeñas obras, instalaciones y servicios de reparación y mantenimiento de edificios y 

espacios públicos municipales.
-	 Mantenimiento limpieza y conservación de los almacenes municipales y del utillaje.
-	 Conducción y manejo de vehículos de propiedad municipal para los que se precise permiso 

de conducir clase B. 
-	 Acondicionamiento y mantenimiento de jardines y zonas verdes, incluyendo poda, desbro-

ces y tratamientos, etc
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en rela-
ción con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SEGUNDA. Normativa aplicable
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Tribunal Calificador que ha de 

valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
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3.1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-
sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a)	Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones 
Públicas.

También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas, o nacionales de Estados 
miembro de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén 
separados de hecho, así como los descendientes comunes de ambos menores de veintiún 
años de edad, o mayores de dicha edad, siempre que sean dependientes. Las personas 
nacionales de Estados incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 
suscritos por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores podrán, asimismo, acceder en iguales condiciones a las 
personas nacionales de Estados miembros de la Unión.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 
público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, de la titulación académica requerida para el acceso a la plaza 
o plazas a las que se opta, de conformidad con lo establecido en el Anexo II de la presente 
convocatoria. 

Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Operario de Servicios Múltiples Oficial de 2ª Graduado escolar o equivalente (ESO)

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

f)	Estar en posesión de carnet de conducir tipo B
3.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los 

requisitos generales exigidos en la base 3.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado 
el proceso selectivo. 

3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha 
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de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.

CUARTA. Principio de igualdad de trato.
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes 
de ella.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
La convocatoria de las bases se publicará en el B.O.P. (Boletín Oficial de la Provincia de 

Soria), B.O.C. y L. (Boletín Oficial de Castilla y León) y un extracto del anuncio en el B.O.E. 
(Boletín Oficial del Estado) sin perjuicio de que se publique con el fin de implementar la publi-
cidad activa también en la Sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma https://burgodeosma.sedelectronica.es empleo público.

Se recuerda que la plaza pertenece a la oferta extraordinaria de empleo público y que se van 
a cumplir los siguientes plazos:

Aprobación y publicación de la OEP Antes del 01 de Junio de 2022
Convocatoria de los procesos selectivos 
incluidos en la OEP Antes de 31 de diciembre de 2022

Resolución de los procesos selectivos Antes de 31 de diciembre de 2024

5.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 
solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo. 

5.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma y se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria, en extracto, 
en el Boletín Oficial del Estado, suponiendo con la presentación de instancia que el interesado 
acepta las bases generales y contenido de la presente convocatoria y que, por tanto, reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias. Si el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o in-
hábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior 
a la citada fecha.

No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la pre-
sentación de instancias.

5.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://burgodeosma.sedelectronica.es).

5.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

5.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 
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sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

5.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

5.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

5.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor. 

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos).

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las co-
municaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-
ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, determinará la exclusión del aspirante.
SEXTA. Admisión de Aspirantes
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indi-
cando las causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es y 
en el Tablón de Anuncios del mismo, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanar los 
defectos causantes de la exclusión de los aspirantes provisionalmente excluidos.

6.2. La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales. 

6.3. Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la apro-
bación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Soria, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios 
del mismo. 

6.4. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar para el inicio de las pruebas. 
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Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el 
Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las prue-
bas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán y publicará en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es, como medio de notificación a to-
dos los efectos. 

6.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo 
convocado.

SÉPTIMA. Órgano de Selección
7.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 

respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano 
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación pro-
visional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas 
y previa resolución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán com-
prendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el Secretario 
General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vo-
cales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.

7.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o desig-
nación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

7.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 
las plazas convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar colaboradores, 
especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control directos, limitándose 
al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mismas 
causas de abstención y recusación que los miembros del órgano de selección.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará su funciona-
miento a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de selección que actúe en el 
presente proceso tendrá la categoría segunda.

7.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo mo-
mento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesiona-
lidad, agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
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cumplimiento de lo establecido en el art 53 y la Disposición Adicional Primera de la LO 3/2007 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y hombres, así como en el art 60.1 del TR-
LEBEP, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015de 30 de octubre. De acuerdo con el art 
14 de la constitución española, el tribunal velará por el cumplimento del principio de igualdad 
de oportunidades.

7.5. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores 
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de 
la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios 
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden 
las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-
mente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de 
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros 
de esta declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración de-
berá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, 
en su caso, incorpore a sus trabajos.

7.6. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número 
de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal 
Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de personal auxi-
liar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la 
Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o 
de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos 
que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especiali-
dades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

7.7. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no desig-
ne a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.8. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada 
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el em-
pate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden estable-
cido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente.

7.9. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, 
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sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma esta-
blecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades 
de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales continuarán constituidos 
hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el proce-
dimiento selectivo.

7.10. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adopta-
rán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones 
de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al 
órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocato-
ria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes 
admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán inter-
ponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera co-
nocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en 
el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para resolver. De esta 
actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 
que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

7.11. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, elimi-
nándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la con-
vocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

7.12. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de 
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin 
que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados 
y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la pu-
blicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas recla-
maciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de 
manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del 
proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones 
acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será 
resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede 
Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efec-
tuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.
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OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
El sistema de selección será, de conformidad con el Art. 61.6 y 7 del TREBEP, el de con-

curso puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma 
temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (Dis-
posición Adicional 6ª y 8ª).

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración: con-

curso de méritos.
El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 

acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con el baremo que se indi-
que en las correspondientes bases específicas de cada convocatoria.

La valoración máxima será de 100 puntos.
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acredi-

tados documentalmente durante el plazo de presentación.
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo 

con el baremo que se indica:
8.1.	 Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de 

carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tem-
poralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. La valoración máxima 
de este apartado será de hasta 60 puntos:

-	 Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equiva-
lente correspondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos por mes traba-
jado según se establezca en las bases específicas, al tratarse de procesos de estabilización 
de empleo temporal de conformidad con la normativa de aplicación.

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios efectivos prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Pro-
fesional de este Ayuntamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 60 puntos. 
6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

b)	Servicios prestados como empleados y empleadas públicos con funciones equivalentes a la 
de la Categoría Profesional objeto de la estabilización en otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 50 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 30 puntos. 3 puntos/año; 0,25 mes.

c)	Servicios prestados como personal laboral temporal en una Categoría Profesional de este 
Ayuntamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 6 puntos. 0,6 por año; 0,05 por mes.

d)	Servicios prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Profesional 
objeto de la presente convocatoria en una empresa privada.

	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 3 puntos. 0,3 por año; 0,025 por mes.



Núm. 148 Pág. 3318

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

En el caso de que, sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-
rante acreditará más de 60,00 puntos se valorarán con el máximo de 60,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

Respecto a la determinación de los méritos, siempre deberá cumplirse con la prohibición de 
que los procesos sean restringidos. Ni formal ni materialmente su determinación puede implicar 
la posibilidad de que personas distintas a las que ocupan estos puestos puedan presentarse o 
puedan tener una puntuación necesaria para obtener la plaza.

8.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases. 

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del Anexo II supondrá que no se procederá por la Tribunal Calificador 
a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de 
subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo 
inicial.

8.2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones formativas, 
titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Univer-
sitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las 
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funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales, por las Organizacio-
nes Sindicales y demás Administraciones Públicas dentro del marco de los acuerdos de forma-
ción para el empleo de las administraciones públicas, y centros acogidos al Plan de Formación 
continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por 
cualquier organismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un 
organismo público, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo 
de puntuación que se establezca en las bases específicas.

Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 40%, hasta un máxi-
mo de 40,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con el pues-
to de trabajo de la Categoría Profesional o en materias transversales (prevención de riesgos 
laborales, igualdad de género), se valorarán con 15 puntos, hasta un máximo de 30 puntos.

b)	Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo/
Escala. Se valorará con 2,5 puntos cada titulación superior hasta un máximo de 5 puntos.

c)	Estar en posesión de los siguientes carnets de conducir, hasta un máximo de 5 puntos:
-	 Carnet de conducir superior a la categoría B 2 puntos
-	 Carnet de manipulador de productos fitosanitarios 2 puntos
-	 Carnet de carretillero 1 punto
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

8.2.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de parti-
cipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos aportados 
aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

c)	La no presentación del Anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por 
la Tribunal Calificador a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III. Durante el plazo de subsanación no se podrán 
presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración.
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En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspiran-
tes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en 
su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito 
y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva 
de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas for-
muladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan.

NOVENA. Calificación
9.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 8ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

9.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos.

9.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes en la fase de concurso, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, conforme al siguiente 
orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra Administración Local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

9.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por el 
Tribunal Calificador en la Sede electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios, con indi-
cación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos valorado. 

9.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional del Tribunal Calificador 
en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para for-
mular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos. 

DÉCIMA. Calificación definitiva y relación de aprobados
10.1 Finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal Calificador aprobará la resolución defini-

tiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por todos 
los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.
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10.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación 
de la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de 
méritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han su-
perado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.

10.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 10,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

10.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de 
Osma-Ciudad de Osma, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

10.5. El Tribunal Calificador no podrá proponer la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

10.7. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

10.8. A la vista de la propuesta de contratación formulada por el Tribunal Calificador median-
te resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien dispondrá 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos a ofertar a 
las personas aspirantes.

UNDÉCIMA. Presentación de documentación
11.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el pre-

sente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
en el Registro del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
que a continuación se relacionan:

a)	Copia auténtica del DNI.
b)	Copia auténtica de la titulación exigida.
c	  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente discipli-

nario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.

d)	Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones.

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
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la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

11.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base DÉCIMA, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del empleado Público.

DÉCIMO SEGUNDA. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la con-
dición de personal laboral fijo

12.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base undécima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo del 
/los aspirante/s propuesto para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

12.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

12.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán 
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

12.4. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de 
empleado público.

12.5. Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corres-
ponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar 
a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los con-
tratos celebrados.

DÉCIMO TERCERA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
13.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base octava y no resul-
ten contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se 
integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondien-
te, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados según dicha puntuación 
obtenida.

13.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal Calificador.

13.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
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a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera TRES MESES CONTINUADOS, éste conser-
vará su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

13.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

13.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

13.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la [bolsa de empleo/ bolsa de trabajo]:

-	 Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal con-
tratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada. 

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de TRES AÑOS.
13.8. La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la 

sede electrónica municipal.
DÉCIMO CUARTA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO QUINTA. Vinculación de las bases
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes participen 

en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la 
convocatoria y de la actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–.

Los miembros del órgano de selección serán personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativa-
mente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–, o recurso contencioso-administrativo, 
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ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Soria en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (EDL 
1998/44323). Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que 
considere pertinente.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria
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LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal se-
rán tratados por el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma con la finalidad de selección de personal 
y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la con-
vocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades 
derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimita-
ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
con domicilio en Plaza Mayor, 9 en El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (CP.42300, Soria) o a través del registro 
electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https://burgodeosma.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-
tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº…………., de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para 
que surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada,

En…………………..a………de…………………………de……..
(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº……., de fecha…….de………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://burgodeosma.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de El Burgo de Osma, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, si éste radica en Soria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla	 2482
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

ANUNCIO Bases y convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de 2 plazas 
de peon limpieza viaria para la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria) en aplicación de la disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre, la 
convocatoria y las bases reguladoras de la convocatoria excepcional para la selección de perso-
nal laboral fijo para la contratación de DOS PEONES DE LIMPIEZA VIARIA por el sistema 
de CONCURSO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público se abre el plazo de presentación de solici-
tudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
“BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL DE 2 PLAZAS DE OPERARIOS PEONES DE LIMPIEZA VIARIA PARA 
LA CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO 
DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, 

DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO.

PRIMERA. Objeto del Contrato
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria 

y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante pro-
cedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraor-
dinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 435 de fecha 12 de mayo de 2022 y por Acuerdo 
de Junta de Gobierno Local de rectificación de error material advertida en dicha Resolución; y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 61 de fecha 27 de mayo de 2022 

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Operario de Limpieza Viaria
Categoría Profesional PEÓN
Grupo clasificación V
Titulación exigible Certificado de escolaridad
Nº de vacantes 2
Sistema de selección Concurso
Fecha desde que están cubiertas temporal e 
ininterrumpidamente

01/01/2000 y 01/01/2014

Funciones encomendadas
-	 Limpieza vías públicas, y labores relacionadas acorde a su categoría, vaciar papeleras, lim-
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pieza de alcorques, aceras, bordillos, retirada de residuos a interior de contenedores, etc.
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en rela-
ción con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SEGUNDA. Normativa aplicable
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Tribunal Calificador que ha de 

valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
3.1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-

sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a)	Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
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tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones 
Públicas.

	 También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas, o nacionales de Estados 
miembro de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén 
separados de hecho, así como los descendientes comunes de ambos menores de veintiún 
años de edad, o mayores de dicha edad, siempre que sean dependientes. Las personas 
nacionales de Estados incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 
suscritos por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores podrán, asimismo, acceder en iguales condiciones a las 
personas nacionales de Estados miembros de la Unión.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 
público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, de la titulación académica requerida para el acceso a la plaza 
o plazas a las que se opta, de conformidad con lo establecido en el Anexo II de la presente 
convocatoria. 

Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Operario Peón Limpieza Viaria Certificado de escolaridad

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en la base 3.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado 
el proceso selectivo. 

3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.

CUARTA. Principio de igualdad de trato.
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el Acuerdo del Consejo de Ministros 
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de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes 
de ella.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
La convocatoria de las bases se publicará en el B.O.P. (Boletín Oficial de la Provincia de 

Soria), B.O.C. y L. (Boletín Oficial de Castilla y León) y un extracto del anuncio en el B.O.E. 
(Boletín Oficial del Estado) sin perjuicio de que se publique con el fin de implementar la publi-
cidad activa también en la Sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma https://burgodeosma.sedelectronica.es empleo público.

Se recuerda que la plaza pertenece a la oferta extraordinaria de empleo público y que se van 
a cumplir los siguientes plazos:

Aprobación y publicación de la OEP Antes del 1 de junio de 2022
Convocatoria de los procesos selectivos in-
cluidos en la OEP Antes de 31 de diciembre de 2022

Resolución de los procesos selectivos Antes de 31 de diciembre de 2024

5.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 
solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo. 

5.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma y se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria, en extracto, 
en el Boletín Oficial del Estado, suponiendo con la presentación de instancia que el interesado 
acepta las bases generales y contenido de la presente convocatoria y que, por tanto, reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias. Si el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o in-
hábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior 
a la citada fecha.

No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la pre-
sentación de instancias.

5.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://burgodeosma.sedelectronica.es).

5.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

5.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su envío.

5.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

5.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II que acompañan a estas Bases de convocatoria.
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5.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor. 

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 

la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las co-
municaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-
ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, determinará la exclusión del aspirante.
SEXTA. Admisión de Aspirantes
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indi-
cando las causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es y 
en el Tablón de Anuncios del mismo, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanar los 
defectos causantes de la exclusión de los aspirantes provisionalmente excluidos.

6.2. La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales. 

6.3. Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aproba-
ción definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios del mismo. 

6.4. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar para el inicio de las pruebas. 
Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el 
Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las prue-
bas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán y publicará en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es, como medio de notificación a to-
dos los efectos. 

6.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesa-
dos la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

SÉPTIMA. Órgano de Selección
7.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 

respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano 
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación pro-
visional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas 
y previa resolución motivada.
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Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán com-
prendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el Secretario 
General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vo-
cales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.

7.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o desig-
nación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

7.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 
las plazas convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar colaboradores, 
especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control directos, limitándose 
al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mismas 
causas de abstención y recusación que los miembros del órgano de selección.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará su funciona-
miento a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de selección que actúe en el 
presente proceso tendrá la categoría segunda.

7.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo mo-
mento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesiona-
lidad, agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento de lo establecido en el art 53 y la Disposición Adicional Primera de la LO 3/2007 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y hombres, así como en el art 60.1 del TR-
LEBEP, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015de 30 de octubre. De acuerdo con el art 
14 de la constitución española, el tribunal velará por el cumplimento del principio de igualdad 
de oportunidades.

7.5. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores 
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de 
la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios 
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden 
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las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-
mente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de 
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros 
de esta declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración de-
berá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, 
en su caso, incorpore a sus trabajos.

7.6. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número 
de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal 
Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de personal auxi-
liar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la 
Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o 
de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos 
que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especiali-
dades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

7.7. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no desig-
ne a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.8. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada 
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el em-
pate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden estable-
cido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente.

7.9. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, 
sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma esta-
blecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades 
de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales continuarán constituidos 
hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el proce-
dimiento selectivo.

7.10. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adopta-
rán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones 
de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al 
órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
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En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tri-
bunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud 
de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse los recur-
sos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera co-
nocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en 
el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para resolver. De esta 
actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 
que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

7.11. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, elimi-
nándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la con-
vocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

7.12. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de 
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin 
que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados 
y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la pu-
blicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas recla-
maciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de 
manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del 
proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones 
acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será 
resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede 
Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efec-
tuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
El sistema de selección será, de conformidad con el Art. 61.6 y 7 del TREBEP, el de con-

curso puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma 
temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (Dis-
posición Adicional 6ª y 8ª).

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración: con-

curso de méritos.
El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acre-

ditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con el baremo que se indique en 
las correspondientes bases específicas de cada convocatoria.
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La valoración máxima será de 100 puntos.
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acredi-

tados documentalmente durante el plazo de presentación.
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo 

con el baremo que se indica:
8.1. Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de 

carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tem-
poralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. La valoración máxima 
de este apartado será de hasta 60 puntos:

-	 Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equiva-
lente correspondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos por mes traba-
jado según se establezca en las bases específicas, al tratarse de procesos de estabilización 
de empleo temporal de conformidad con la normativa de aplicación

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios efectivos prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Pro-
fesional de este Ayuntamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 60 puntos. 
6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

b)	Servicios prestados como empleados y empleadas públicos con funciones equivalentes a la 
de la Categoría Profesional objeto de la estabilización en otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 50 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 30 puntos. 3 puntos/año; 0,25 mes.

c)	Servicios prestados como personal laboral temporal en una Categoría Profesional de este 
Ayuntamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 6 puntos. 0,6 por año; 0,05 por mes.

d)	Servicios prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Profesional 
objeto de la presente convocatoria en una empresa privada.

	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 3 puntos. 0,3 por año; 0,025 por mes.

En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspiran-
te acreditará más de 60,00 puntos se valorarán con el máximo de 60,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

Respecto a la determinación de los méritos, siempre deberá cumplirse con la prohibición de 
que los procesos sean restringidos. Ni formal ni materialmente su determinación puede implicar 
la posibilidad de que personas distintas a las que ocupan estos puestos puedan presentarse o 
puedan tener una puntuación necesaria para obtener la plaza.

8.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
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Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases. 

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Tribunal Calificador 
a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de 
subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo 
inicial.

8.2. Entrevista curricular: 
Se valorará la capacidad de comunicación,  aptitud para relacionar y dominar temas referen-

tes a las funciones propias del puesto de trabajo etc.
La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que 

acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspiran-
tes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en 
su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito 
y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva 
de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas for-
muladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan.
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NOVENA. Calificación
9.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 8ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

9.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos.

9.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes en la fase de concurso, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, conforme al siguiente 
orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otras Administración Públicas.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en la empresa privada.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

9.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por el 
Tribunal Calificador en la Sede electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios, con indi-
cación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos valorado. 

9.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional del Tribunal Calificador 
en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para for-
mular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos. 

DÉCIMA. Calificación definitiva y relación de aprobados
10.1 Finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal Calificador aprobará la resolución defini-

tiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por todos 
los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

10.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación 
de la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de 
méritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han su-
perado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.

10.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación 
de aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la re-
lación expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, 
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por orden de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación 
mínima 10,00 puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número 
de plazas convocadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

10.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de 
Osma-Ciudad de Osma, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

10.5. El Tribunal Calificador no podrá proponer la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

10.7. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

10.8. A la vista de la propuesta de contratación formulada por el Tribunal Calificador median-
te resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien dispondrá 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos a ofertar a 
las personas aspirantes.

UNDÉCIMA. Presentación de documentación
11.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el pre-

sente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
en el Registro del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
que a continuación se relacionan:

a)	Copia auténtica del DNI.
b)	Copia auténtica de la titulación exigida.
c)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplina-

rio de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.

d)	Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones.

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

11.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
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adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base DÉCIMA, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del empleado Público.

DÉCIMO SEGUNDA. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la con-
dición de personal laboral fijo

12.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base undécima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo del 
/los aspirante/s propuesto para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

12.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

12.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán 
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

12.4. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de 
empleado público.

12.5. Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corres-
ponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar 
a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los con-
tratos celebrados.

DÉCIMO TERCERA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
13.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base octava y no resul-
ten contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se 
integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondien-
te, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados según dicha puntuación 
obtenida.

13.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal Calificador.

13.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera TRES MESES CONTINUADOS, éste conser-
vará su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.
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13.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

13.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

13.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la [bolsa de empleo/ bolsa de trabajo]:

-	 Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal 
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención qui-
rúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o 
necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 
La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición 
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona 
afectada. 

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de TRES AÑOS.
13.8. La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la 

sede electrónica municipal.
DÉCIMO CUARTA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO QUINTA. Vinculación de las bases
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes participen 

en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la 
convocatoria y de la actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–.

Los miembros del órgano de selección serán personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativa-
mente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–, o recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Soria en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (EDL 
1998/44323). Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que 
considere pertinente.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria
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LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal se-
rán tratados por el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma con la finalidad de selección de personal 
y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la con-
vocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades 
derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimita-
ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
con domicilio en Plaza Mayor, 9 en El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (CP.42300, Soria) o a través del registro 
electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https://burgodeosma.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-
tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº…………., de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para 
que surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada,

En…………………..a………de…………………………de……..
(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº……., de fecha…….de………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://burgodeosma.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de El Burgo de Osma, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, si éste radica en Soria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla	 2483
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

ANUNCIO bases y convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de 5 plazas 
de peones de servicios múltiples para la contratación como personal laboral fijo discontinuo 
del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria) en aplicación de la dispo-
sición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre, la 
convocatoria y las bases reguladoras de la convocatoria excepcional para la selección de per-
sonal laboral fijo para la contratación de CINCO PEONES SERVICIOS MULTIPLES, FIJOS 
DISCONTINUOS por el sistema de CONCURSO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
“BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL DE 5 PLAZAS DE OPERARIOS PEONES DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
PARA LA CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO DEL 
AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA (SORIA) EN APLICA-
CIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEM-
BRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN 
EL EMPLEO PÚBLICO.

PRIMERA. Objeto del Contrato
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria 

y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante pro-
cedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraor-
dinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 435 de fecha 12 de mayo de 2022 y por Acuerdo 
de Junta de Gobierno Local de rectificación de error material advertida en dicha Resolución; y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 61 de fecha 27 de mayo de 2022

Las características de las plazas estructurales vacantes son:
Denominación de la plaza Operario de Servicios Múltiples
Categoría Profesional PEÓN
Grupo clasificación V
Titulación exigible Certificado de escolaridad o equivalente
Nº de vacantes 5
Tipo de contrato Fijo Discontinuo
Duración del contrato 8 meses al año
Sistema de selección Concurso
Fecha desde que están cubiertas temporal e 
ininterrumpidamente

2015
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Funciones encomendadas
-	 Mantenimiento y limpieza vías públicas, edificios municipales etc.
-	 Pequeñas obras, instalaciones y servicios de reparación y mantenimiento de edificios y 

espacios públicos municipales.
-	 Mantenimiento limpieza y conservación de los almacenes municipales y del utillaje.
-	 Conducción y manejo de vehículos de propiedad municipal para los que se precise permiso 

de conducir clase B.
-	 Acondicionamiento y mantenimiento de jardines y zonas verdes, incluyendo poda, desbro-

ces y tratamientos, etc
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en rela-
ción con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SEGUNDA. Normativa aplicable
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Tribunal Calificador que ha de 

valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
3.1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-

sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a)	Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones 
Públicas.

También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas, o nacionales de Estados 
miembro de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separa-
dos de hecho, así como los descendientes comunes de ambos menores de veintiún años de edad, 
o mayores de dicha edad, siempre que sean dependientes. Las personas nacionales de Estados 
incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales suscritos por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
podrán, asimismo, acceder en iguales condiciones a las personas nacionales de Estados miem-
bros de la Unión.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) 	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 
público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, de la titulación académica requerida para el acceso a la plaza 
o plazas a las que se opta, de conformidad con lo establecido en el Anexo II de la presente 
convocatoria.

Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Operario de Servicios Múltiples Peón Certificado de escolaridad o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

f)	Estar en posesión de carnet de conducir clase B.
3.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los 

requisitos generales exigidos en la base 3.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado 
el proceso selectivo.
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3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.

CUARTA. Principio de igualdad de trato.
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes 
de ella.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
La convocatoria de las bases se publicará en el B.O.P. (Boletín Oficial de la Provincia de 

Soria), B.O.C. y L. (Boletín Oficial de Castilla y León) y un extracto del anuncio en el B.O.E. 
(Boletín Oficial del Estado) sin perjuicio de que se publique con el fin de implementar la publi-
cidad activa también en la Sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma https://burgodeosma.sedelectronica.es empleo público.

Se recuerda que la plaza pertenece a la oferta extraordinaria de empleo público y que se van 
a cumplir los siguientes plazos:

Aprobación y publicación de la OEP Antes del 1 de junio de 2022
Convocatoria de los procesos selectivos incluidos en 
la OEP Antes de 31 de diciembre de 2022

Resolución de los procesos selectivos Antes de 31 de diciembre de 2024

5.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 
solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

5.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma y se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria, en extracto, 
en el Boletín Oficial del Estado, suponiendo con la presentación de instancia que el interesado 
acepta las bases generales y contenido de la presente convocatoria y que, por tanto, reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias. Si el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o in-
hábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior 
a la citada fecha.

No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la pre-
sentación de instancias.

5.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://burgodeosma.sedelectronica.es).

5.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.
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5.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

5.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

5.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

5.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos).

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las co-
municaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-
ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, determinará la exclusión del aspirante.
SEXTA. Admisión de Aspirantes
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indi-
cando las causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es y 
en el Tablón de Anuncios del mismo, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanar los 
defectos causantes de la exclusión de los aspirantes provisionalmente excluidos.

6.2. La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales.

6.3. Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios 
del mismo.
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6.4. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar para el inicio de las pruebas. 
Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el 
Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las prue-
bas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán y publicará en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es, como medio de notificación a to-
dos los efectos.

6.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo 
convocado.

SÉPTIMA. Órgano de Selección
7.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 

respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano 
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación pro-
visional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas 
y previa resolución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán com-
prendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el Secretario 
General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vo-
cales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.

7.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o desig-
nación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

7.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 
las plazas convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar colaboradores, 
especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control directos, limitándose 
al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mismas 
causas de abstención y recusación que los miembros del órgano de selección.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará su funciona-
miento a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de selección que actúe en el 
presente proceso tendrá la categoría segunda.

7.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo momento 
a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesiona-
lidad, agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada 
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de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento de lo establecido en el art 53 y la Disposición Adicional Primera de la LO 3/2007 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y hombres, así como en el art 60.1 del TR-
LEBEP, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015de 30 de octubre. De acuerdo con el art 
14 de la constitución española, el tribunal velará por el cumplimento del principio de igualdad 
de oportunidades.

7.5. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores 
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de 
la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios 
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden 
las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-
mente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de 
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros 
de esta declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración de-
berá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, 
en su caso, incorpore a sus trabajos.

7.6. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número 
de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal 
Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de personal auxi-
liar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la 
Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o 
de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos 
que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especiali-
dades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

7.7. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no desig-
ne a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.8. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada 
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate, 
éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el 
Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

7.9. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, 
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sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma esta-
blecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades 
de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales continuarán constituidos 
hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el proce-
dimiento selectivo.

7.10. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adopta-
rán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones 
de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al 
órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocato-
ria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes 
admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán inter-
ponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera co-
nocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en 
el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para resolver. De esta 
actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 
que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

7.11. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, elimi-
nándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la con-
vocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

7.12. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de 
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin 
que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados 
y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la pu-
blicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas recla-
maciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de 
manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del 
proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones 
acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será 
resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede 
Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efec-
tuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.
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OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
El sistema de selección será, de conformidad con el Art. 61.6 y 7 del TREBEP, el de con-

curso puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma 
temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (Dis-
posición Adicional 6ª y 8ª).

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración: con-

curso de méritos.
El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 

acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con el baremo que se indi-
que en las correspondientes bases específicas de cada convocatoria.

La valoración máxima será de 100 puntos.
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acredi-

tados documentalmente durante el plazo de presentación.
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo 

con el baremo que se indica:
8.1.	 Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de 

carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tem-
poralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. La valoración máxima 
de este apartado será de hasta 60 puntos:

-	 Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equiva-
lente correspondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos por mes traba-
jado según se establezca en las bases específicas, al tratarse de procesos de estabilización 
de empleo temporal de conformidad con la normativa de aplicación.

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios efectivos prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Pro-
fesional de este Ayuntamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 60 puntos. 
6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

b)	Servicios prestados como empleados y empleadas públicos con funciones equivalentes a la 
de la Categoría Profesional objeto de la estabilización en otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 50 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 30 puntos. 3 puntos/año; 0,25 mes.

c)	Servicios prestados como personal laboral temporal en una Categoría Profesional de este 
Ayuntamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 30 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,8 por año; 0,15 por mes.

d)	Servicios prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Profesional 
objeto de la presente convocatoria en una empresa privada.

	 Se alcanzará hasta el 20 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 12 puntos. 1,2 por año; 0,10 por mes.
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En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspiran-
te acreditará más de 60,00 puntos se valorarán con el máximo de 60,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

Respecto a la determinación de los méritos, siempre deberá cumplirse con la prohibición de 
que los procesos sean restringidos. Ni formal ni materialmente su determinación puede implicar 
la posibilidad de que personas distintas a las que ocupan estos puestos puedan presentarse o 
puedan tener una puntuación necesaria para obtener la plaza.

8.1.1	Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Tribunal Calificador a 
su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de subsa-
nación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

8.2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones formativas, 
titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios 
debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones 
propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales, por las Organizaciones Sindicales 
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y demás Administraciones Públicas dentro del marco de los acuerdos de formación para el empleo 
de las administraciones públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Adminis-
traciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo siempre 
que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un organismo público, y que se acredi-
ten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación que se establezca en las 
bases específicas.

Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 40%, hasta un máxi-
mo de 40,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con el 
puesto de trabajo de la Categoría Profesional o en materias transversales (riesgos laborales, 
igualdad), se valorarán hasta un máximo de 40 puntos del siguiente modo: 10 puntos por 
cada curso acreditado.

Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-
terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

8.2.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de parti-
cipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos aportados 
aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por 
la Tribunal Calificador a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III. Durante el plazo de subsanación no se podrán 
presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspiran-
tes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en 
su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito 
y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva 
de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas for-
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muladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan.

NOVENA. Calificación
9.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 8ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

9.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos.

9.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes en la fase de concurso, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, conforme al siguiente 
orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otras Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en la empresa privada.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, co-
menzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo de 2022).

9.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por el 
Tribunal Calificador en la Sede electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios, con indi-
cación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos valorado.

9.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional del Tribunal Calificador 
en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para for-
mular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos.

DÉCIMA. Calificación definitiva y relación de aprobados
10.1 Finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal Calificador aprobará la resolución defini-

tiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por todos 
los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

10.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación 
de la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de 
méritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han su-
perado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.

10.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
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expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 10,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

10.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de 
Osma-Ciudad de Osma, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

10.5. El Tribunal Calificador no podrá proponer la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

10.7. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

10.8. A la vista de la propuesta de contratación formulada por el Tribunal Calificador median-
te resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien dispondrá 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos a ofertar a 
las personas aspirantes.

UNDÉCIMA. Presentación de documentación
11.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el pre-

sente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
en el Registro del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
que a continuación se relacionan:

a)	Copia auténtica del DNI.
b)	Copia auténtica de la titulación exigida.
c)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplina-

rio de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.

d)	Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones.

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán ser contratados o nombrados 
personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

11.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
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adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base DÉCIMA, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del empleado Público.

DÉCIMO SEGUNDA. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la con-
dición de personal laboral fijo

12.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base undécima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo del 
/los aspirante/s propuesto para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

12.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

12.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán 
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

12.4. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de 
empleado público.

12.5. Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que correspon-
da, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la repre-
sentación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMO TERCERA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
13.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base octava y no resulten 
contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se integra-
rán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, sí ha-
yan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.

13.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal Calificador.

13.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera TRES MESES CONTINUADOS, éste conser-
vará su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

13.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.
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13.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

13.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la [bolsa de empleo/ bolsa de trabajo]:

-	 Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal con-
tratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de TRES AÑOS.
13.8. La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la 

sede electrónica municipal.
DÉCIMO CUARTA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO QUINTA. Vinculación de las bases
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes participen 

en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la 
convocatoria y de la actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–.

Los miembros del órgano de selección serán personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativa-
mente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–, o recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Soria en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (EDL 
1998/44323). Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que 
considere pertinente.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria
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LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal se-
rán tratados por el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma con la finalidad de selección de personal 
y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la con-
vocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades 
derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimita-
ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
con domicilio en Plaza Mayor, 9 en El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (CP.42300, Soria) o a través del registro 
electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https://burgodeosma.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-
tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº…………., de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para 
que surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada,

En…………………..a………de…………………………de……..
(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº……., de fecha…….de………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://burgodeosma.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de El Burgo de Osma, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, si éste radica en Soria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla	 2484
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

ANUNCIO bases y convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de 3 pla-
zas de monitores de ocio y tiempo libre, para la contratación como personal laboral fijo dis-
continuo del ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria) en aplicación de la 
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre, la 
convocatoria y las bases reguladoras de la convocatoria excepcional para la selección de perso-
nal laboral fijo discontinuo para la contratación de TRES MONITORES DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE por el sistema de CONCURSO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS en el marco del 
proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
“BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL DE 3 PLAZAS DE MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA LA CON-
TRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE ME-
DIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO.

PRIMERA. Objeto del Contrato
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria 

y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante pro-
cedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraor-
dinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 435 de fecha 12 de mayo de 2022 y por Acuerdo 
de Junta de Gobierno Local de rectificación de error material advertida en dicha Resolución; y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 61 de fecha 27 de mayo de 2022

Las características de las plazas estructurales vacantes son:
Denominación de la plaza Monitor Ocio Tiempo Libre
Categoría Profesional Monitor Ocio y Tiempo Libre
Grupo clasificación III
Titulación exigible Monitor de Ocio y Tiempo Libre (con titulación 

homologada) o Técnico Superior en Animación Socio 
Cultural. Bachiller o Técnico de FP o equivalente

Nº de vacantes 3
Tipo de Contrato Fijo discontinuo
Duración del contrato 2 meses al año
Sistema de selección Concurso
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Fecha desde que está 
cubierta temporal e 
ininterrumpidamente

01/07/2009

Funciones encomendadas
-	 Talleres infantiles y actividades lúdicas para la conciliación de la vida laboral y familiar de 

los vecinos del municipio
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en rela-
ción con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SEGUNDA. Normativa aplicable
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Tribunal Calificador que ha de 

valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
3.1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, 
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de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a)	Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones 
Públicas.

También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas, o nacionales de Estados 
miembro de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separa-
dos de hecho, así como los descendientes comunes de ambos menores de veintiún años de edad, 
o mayores de dicha edad, siempre que sean dependientes. Las personas nacionales de Estados 
incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales suscritos por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
podrán, asimismo, acceder en iguales condiciones a las personas nacionales de Estados miem-
bros de la Unión.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunida-
des Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, de la titulación académica requerida para el acceso a la plaza o plazas a las 
que se opta, de conformidad con lo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria.

Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Monitor Ocio y Tiempo Libre Título de monitor de ocio y tiempo libre, Bachiller o Téc-

nico de FP o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

f)	De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en el caso 
de optar a plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, deberá 
acreditarse el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
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3.2. Los/las aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en la base 3.1, deberán tener legalmente reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado 
el proceso selectivo.

3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.

CUARTA. Principio de igualdad de trato.
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hom-

bres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de di-
ciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
La convocatoria de las bases se publicará en el B.O.P. (Boletín Oficial de la Provincia de 

Soria), B.O.C. y L. (Boletín Oficial de Castilla y León) y un extracto del anuncio en el B.O.E. 
(Boletín Oficial del Estado) sin perjuicio de que se publique con el fin de implementar la publi-
cidad activa también en la Sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma https://burgodeosma.sedelectronica.es empleo público.

Se recuerda que la plaza pertenece a la oferta extraordinaria de empleo público y que se van 
a cumplir los siguientes plazos:
Aprobación y publicación de la OEP Antes del 1 de Junio de 2022
Convocatoria de los procesos selectivos 
incluidos en la OEP Antes de 31 de diciembre de 2022

Resolución de los procesos selectivos Antes de 31 de diciembre de 2024

5.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 
solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

5.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma y se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria, en extracto, 
en el Boletín Oficial del Estado, suponiendo con la presentación de instancia que el interesado 
acepta las bases generales y contenido de la presente convocatoria y que, por tanto, reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias. Si el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o in-
hábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior 
a la citada fecha.

No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la pre-
sentación de instancias.

5.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://burgodeosma.sedelectronica.es).
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5.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

5.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su envío.

5.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

5.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

5.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos).

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las co-
municaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-
ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, determinará la exclusión del aspirante.
SEXTA. Admisión de Aspirantes
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indi-
cando las causas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es y 
en el Tablón de Anuncios del mismo, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanar los 
defectos causantes de la exclusión de los aspirantes provisionalmente excluidos.

6.2. La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales.

6.3. Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la apro-
bación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de 
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la Provincia de Soria, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios 
del mismo.

6.4. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar para el inicio de las pruebas. 
Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el 
Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las prue-
bas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán y publicará en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento https://burgodeosma.sedelectronica.es, como medio de notificación a to-
dos los efectos.

6.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo 
convocado.

SÉPTIMA. Órgano de Selección
7.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, 

respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano 
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación pro-
visional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas 
y previa resolución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán com-
prendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el Secretario 
General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vo-
cales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o desig-
nación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

5.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 
las plazas convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar colaboradores, 
especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control directos, limitándose 
al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con el órgano de 
selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a las mismas 
causas de abstención y recusación que los miembros del órgano de selección.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará su funciona-
miento a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de selección que actúe en el 
presente proceso tendrá la categoría segunda.

7.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo mo-
mento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.
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El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, 
agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de 
lo establecido en el art 53 y la Disposición Adicional Primera de la LO 3/2007 de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de Mujeres y hombres, así como en el art 60.1 del TRLEBEPO, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015de 30 de octubre. De acuerdo con el art 14 de la constitución 
española, el tribunal velará por el cumplimento del principio de igualdad de oportunidades.

7.6. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores 
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de 
la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios 
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden 
las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-
mente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de 
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros 
de esta declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración de-
berá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, 
en su caso, incorpore a sus trabajos.

7.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de 
aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal 
Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de personal auxi-
liar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la 
Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o 
de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos 
que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especiali-
dades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

7.8. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no desig-
ne a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada 
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate, 
éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el 
Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.
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7.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocan-
te, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma esta-
blecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades 
de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales continuarán constituidos 
hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el proce-
dimiento selectivo.

7.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adopta-
rán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones 
de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al 
órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocato-
ria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes 
admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán inter-
ponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera co-
nocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en 
el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para resolver. De esta 
actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 
que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el 
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

7.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, elimi-
nándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la con-
vocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

7.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o 
cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que suponga la sus-
pensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de se-
lección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publicación 
en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas reclamaciones que, 
tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de manera presencial 
o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda 
reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal 
Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-
sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha 
publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las 
personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.
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OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
El sistema de selección será, de conformidad con el Art. 61.6 y 7 del TREBEP, el de con-

curso puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma 
temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (Dis-
posición Adicional 6ª y 8ª).

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración: con-

curso de méritos.
El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 

acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con el baremo que se indi-
que en las correspondientes bases específicas de cada convocatoria.

La valoración máxima será de 100 puntos.
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acredi-

tados documentalmente durante el plazo de presentación.
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo 

con el baremo que se indica:
8.1.	 Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de 

carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tem-
poralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. La valoración máxima 
de este apartado será de hasta 60 puntos:

-	 Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equiva-
lente correspondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos por mes traba-
jado según se establezca en las bases específicas, al tratarse de procesos de estabilización 
de empleo temporal de conformidad con la normativa de aplicación

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios efectivos prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Pro-
fesional de este Ayuntamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 60 puntos. 
6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

b)	Servicios prestados como empleados y empleadas públicos con funciones equivalentes a la 
de la Categoría Profesional objeto de la estabilización en otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 50 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 30 puntos. 3 puntos/año; 0,25 mes.

c)	Servicios prestados como personal laboral temporal en una Categoría Profesional de este 
Ayuntamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 6 puntos. 0,6 por año; 0,05 por mes.

d)	Servicios prestados como personal laboral temporal en la misma Categoría Profesional 
objeto de la presente convocatoria en una empresa privada.

	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 3 puntos. 0,3 por año; 0,025 por mes.



Núm. 148Pág. 3375

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspiran-
te acreditará más de 60,00 puntos se valorarán con el máximo de 60,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

Respecto a la determinación de los méritos, siempre deberá cumplirse con la prohibición de 
que los procesos sean restringidos. Ni formal ni materialmente su determinación puede implicar 
la posibilidad de que personas distintas a las que ocupan estos puestos puedan presentarse o 
puedan tener una puntuación necesaria para obtener la plaza.

8.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Tribunal Calificador 
a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de 
subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo 
inicial.

8.2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones formativas, 
titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Univer-
sitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas con las 
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funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales, por las Organizacio-
nes Sindicales y demás Administraciones Públicas dentro del marco de los acuerdos de forma-
ción para el empleo de las administraciones públicas, y centros acogidos al Plan de Formación 
continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por 
cualquier organismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un 
organismo público, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo 
de puntuación que se establezca en las bases específicas.

Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 40%, hasta un máxi-
mo de 40,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con el 
puesto de trabajo de la Categoría Profesional o en materias transversales (riesgos laborales, 
igualdad), con duración igual o superior a 15 horas, se valorarán hasta un máximo de 10 
puntos, según la siguiente escala:

·	 De más de 100 horas……… 5 puntos
·	 De 51 a 100 horas………….. 4 puntos
·	 De 25 a 50 horas…………….. 3 puntos
·	 De 15 a 25 horas…………….. 2 puntos
·	 De más de 15 horas……….. 1 punto
b)	Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo/

Escala. 30 puntos.
-	 Título de licenciado o título universitario de grado: 30 puntos.
-	 Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado 

Superior: 15 puntos.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

8.2.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de parti-
cipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos aportados 
aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por 
la Tribunal Calificador a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
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la omisión de presentación del Anexo III. Durante el plazo de subsanación no se podrán 
presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspiran-
tes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en 
su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito 
y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva 
de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas for-
muladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan.

NOVENA. Calificación
9.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 8ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

9.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos.

9.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes en la fase de concurso, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, conforme al siguiente 
orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en la empresa privada.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

9.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por el 
Tribunal Calificador en la Sede electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios, con indi-
cación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos valorado.

9.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional del Tribunal Calificador en 
la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para formular 
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frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos.
DÉCIMA. Calificación definitiva y relación de aprobados
10.1 Finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal Calificador aprobará la resolución defini-

tiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por todos 
los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

10.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación 
de la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de 
méritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han su-
perado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.

10.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 10,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

10.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Burgo de 
Osma-Ciudad de Osma, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

10.5. El Tribunal Calificador no podrá proponer la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

10.7. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

10.8. A la vista de la propuesta de contratación formulada por el Tribunal Calificador median-
te resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien dispondrá 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos a ofertar a 
las personas aspirantes.

UNDÉCIMA. Presentación de documentación
11.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el pre-

sente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
en el Registro del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
que a continuación se relacionan:

a)	Copia auténtica del DNI.
b)	Copia auténtica de la titulación exigida.
c)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplina-

rio de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.

d)	Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones.
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11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

11.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base DÉCIMA, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del empleado Público.

DÉCIMO SEGUNDA. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la con-
dición de personal laboral fijo

12.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base undécima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo del 
/los aspirante/s propuesto para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

12.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

12.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán 
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

12.4. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de 
empleado público.

12.5. Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que correspon-
da, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la repre-
sentación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMO TERCERA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
13.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base octava y no resulten 
contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se integra-
rán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, sí ha-
yan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.

13.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado 
por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la propuesta del 
Tribunal Calificador.
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13.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera UN MES CONTINUADO, éste conservará su 
puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llama-
mientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras los primeros o sucesivos llamamientos el tiempo de 
trabajo total prestado supera un mes el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

13.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

13.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

13.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la [bolsa de empleo/ bolsa de trabajo]:

-	 Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal con-
tratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de TRES AÑOS.
13.8. La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la 

sede electrónica municipal.
DÉCIMO CUARTA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO QUINTA. Vinculación de las bases
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes participen 

en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la 
convocatoria y de la actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–.

Los miembros del órgano de selección serán personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativa-
mente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
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a la recepción de esta notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas –LPACAP–, o recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Soria en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (EDL 
1998/44323). Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que 
considere pertinente.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria
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LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal se-
rán tratados por el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma con la finalidad de selección de personal 
y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la con-
vocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades 
derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimita-
ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 
con domicilio en Plaza Mayor, 9 en El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (CP.42300, Soria) o a través del registro 
electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https://burgodeosma.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-
tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº…………., de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para 
que surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada,

En…………………..a………de…………………………de……..
(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, proceso convocado por  Decreto de Alcaldía 
nº……., de fecha…….de………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://burgodeosma.sedelectronica.es y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de El Burgo de Osma, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, si éste radica en Soria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla	 2485
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 24 de octubre de 2022, de este 
Ayuntamiento, sobre la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES”

ARTICULO 8.2 BONIFICACION POTESTATIVA
Conforme a lo establecido en el artículo 74.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, en 
los términos previstos en este apartado, los sujetos pasivos que ostenten la condición de titula-
res de familia numerosa en la fecha de devengo del impuesto, tendrán derecho a las siguientes 
bonificaciones sobre el bien inmueble que constituya su vivienda habitual, de acuerdo con las 
siguientes categorías:

- General: bonificación del 30%
- Especial: bonificación del 50%.
A los efectos de la clasificación en categoría general o especial, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 4 de la ley 40/2003 de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, modi-
ficada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 
y adolescencia, Disposición Final Quinta.

Para la determinación del concepto fiscal de vivienda habitual se tendrá en cuenta, la vivien-
da en la que estén empadronados la totalidad de miembros de la unidad familiar que forman la 
familia numerosa.

Esta bonificación se concederá anualmente a petición del interesado y deberá ir acompañada 
de la siguiente documentación:

a)	Solicitud de bonificación identificando el inmueble.
b)	Documento nacional de identidad del solicitante.
c)	Acreditación de que la vivienda es la residencia habitual del solicitante y su familia. (No es 

preciso aportar documento que acredite el empadronamiento en el Ayuntamiento pues se 
recabará de oficio por el órgano administrativo tramitador).

d)	Certificado que acredite la condición de familia numerosa emitido por la consejería com-
petente de la Junta de Castilla y León o aquella que tenga asumida dicha competencia o 
Título de familia numerosa en vigor.

e)	Documentación que acredite que el sujeto pasivo, se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de pago de sus obligaciones tributarias con este Ayuntamiento. (No es preciso apor-
tar documento que acredite el estar al corriente de pago con el Ayuntamiento, se recabará 
de oficio por el órgano administrativo tramitador.

Esta bonificación tendrá carácter rogado y se aplicará únicamente al periodo impositivo si-
guiente a aquel en que la misma sea solicitada y concedida.

Las solicitudes podrán presentarse entre el 1 de enero al 30 de junio.
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
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de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Castilla y León, con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla	 2525
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 24 de octubre de 2022, de este 
Ayuntamiento, sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la TASA DE ABAS-
TECIMINTO DE AGUA POTABLE Y TASA POR LA PRESTACIÓN DEL TRATAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE

Artículo 5. Cuota Tributaria.
2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del Servicio de Abastecimiento se determina 

conforme a las siguientes tarifas.
A tal efecto se aplicara la siguiente tarifa:
Tarifa nº1: Suministro de agua a viviendas:

Mínimo hasta 24 m³ al trimestre ........................................ 12,68 €
De 24 m³ al trimestre en adelante ......................................... 0,85 €/m³

Tarifa nº2: Suministro de agua a establecimientos industriales:
Mínimo hasta 30 m³ al trimestre ....................................... 20,50 €
De 30 m³ al trimestre en adelante ........................................... 1,06 €/m³
Industrias o establecimientos sin contador, contador averiado o ilegible: 139,18 €/trimestre.

Se entenderá por consumo efectuado el registrado por el contador. Cuando el consumo registrado 
sea inferior al mínimo reglamentario se entenderá consumido dicho mínimo con independencia de 
lo que marque el contador, no siendo este mínimo objeto de descuento en futuras facturaciones.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL TRATAMIENTO 

Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES
Artículo 6º. Tarifas
a) Viviendas y demás fincas y locales no destinados a actividades comerciales, industriales o 

de servicios:
- Hasta 24 m3. trimestre ............................................ 9,53 €
- Más de 24 m3. trimestre ........................................... 0,49 €/m3
b) Fincas y locales destinados a actividades comerciales, industriales y de servicios:
- Hasta 30 m3 trimestre .............................................. 11,44 €
- Exceso sobre 30 m3/trimestre ......................................... 0,55 €/m3.
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Castilla y León, con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla	 2526
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CIRIA

Aprobado por Resolución de esta Alcaldía, el Padrón de Aguas, Basuras y Alcantarillado 
Ejercicio 2022, por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el plazo de quince 
días naturales, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observacio-
nes, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones y/o alegaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente.

Ciria, 16 de diciembre de 2022. – La Alcadesa, Emilia Isabel Aranda Gómez	 2512
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DURUELO DE LA SIERRA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 336/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la plaza 
de Guarda Rural vacante en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 336/2022 de fecha 19 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de em-
pleo temporal, para cubrir una plaza de Guarda Rural para el Ayuntamiento de Duruelo de la 
Sierra, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
UNA PLAZA DE GUARDA RURAL PARA LA COBERTURA POR PERSONAL 

FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA 
(SORIA) EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo tempo-

ral de larga duración, por el sistema de concurso, de una plaza de Guarda Rural, para la cobertura 
como personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria), en apli-
cación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. La plaza de Guarda 
Rural está incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo Temporal en el 
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 125/2022 de fecha 
16 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. n.º 61 de fecha 27 de mayo de 2022:

Denominación de la 
plaza

Escala Grupo Nº de 
vacantes

Guarda Rural Administración 
Especial

Agrupación profesional 
(antiguo Grupo E)

1

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en 
relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes:
–	 Vigilancia y mantenimiento del Monte 132 del C.U.P..
–	 Vigilancia y control del cumplimiento de las Ordenanzas Municipales.
–	 Colaboración con otros servicios municipales en tareas similares a las anteriores y de man-

tenimiento urbano .
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1.4. Las circunstancias del nombramiento como personal funcionario del Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra serán las siguientes:

-	 Inicio de la relación: desde la toma de posesión.
-	 Jornada Completa
-	 Salario según Presupuesto de la Corporación Municipal.
Segunda. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que 

ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en 

la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes 
requisitos:

a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o la-
boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
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a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

a)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 
que se solicita acceder.

b)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

c)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d)	Poseer la titulación exigida: Certificado de escolaridad, o equivalente, expedido con arre-
glo a la legislación vigente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del corres-
pondiente certificado de su equivalencia.

e)	Disponer de permiso de conducir.
3.2. Los requisitos referenciados en estas bases deberán poseerse el día que finalice el plazo 

de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de la plaza 
objeto del proceso selectivo.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 

solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra y 
se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si 
el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (sihttps://duruelodelasierra.sedelectronica.es).

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 
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sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación 
u otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es así como en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los 
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.

5.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista defini-
tiva de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La publicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
Sexta. Comisión de Valoración
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6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por resolución del Alcalde del 
Ayuntamiento y estará compuesta por un presidente, cuatro vocales, uno de ellos actuará de 
Secretario. El presidente y los vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración quedará 
integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultánea-
mente con los titulares.

6.2. Dicha designación realizada por resolución de Alcaldía se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación 
de otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por resolución motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal fun-
cionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría 
a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración 
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación 
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que 
ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones 
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se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión 
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comisión 
de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Séptima.–Baremo de méritos
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presenta-
ción de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta base.

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

7.3.1.	Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el Ane-
xo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente forma:

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 90 puntos. 
9 puntos/año; 0,75 puntos/mes

b)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional a la que se 
desea acceder de otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,8 por año; 0,15 por mes.

c)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,9 por año; 0,075 por mes.

	 d)	Servicios prestados en otros Cuerpos, escalas, subescalas o categorías profesional del 
sector público.

	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,45 por año; 0,038 por mes.

En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-
rante acreditará más de 90,00 puntos se valorará con el máximo de 90,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.
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7.3.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de acreditar 

dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos desempeñados, a 
cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud certificación expedida 
por el órgano competente en materia de recursos humanos de la Administración de que se trate 
en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Comisión de Valoración a 
su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de subsana-
ción no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

7.3.1.	Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 
10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con las 
funciones de cada Escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales 
(riesgos laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica). Deberán haber sido 
impartido por una Administración Pública o en el caso de ser de otras entidades dentro de 
un plan de formación continua para empleados públicos: 0,025 puntos/hora.

Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.
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Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

7.3.1.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III que no se haya apor-
tado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de participación.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por la 
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III.

Octavo. Calificación del proceso selectivo.
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

8.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 1,00 puntos.

8.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, co-
menzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo de 2022).

8.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la Co-
misión de Valoración en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https:duruelodelasierra.sedelec-
tronica.es) y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para 
cada persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado.

8.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Va-
loración en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento 
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para formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus 
derechos.

Novena. Resolución definitiva del proceso selectivo.
9.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la resolución 

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

9.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de 
la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de mé-
ritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han superado 
el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos.

9.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de nombramiento a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 1,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

9.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Duruelo de 
la Sierra, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

9.6. La Comisión de Valoración no podrá proponer el nombramiento de un número superior 
de personas aspirantes al de plazas convocadas.

9.7. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

9.8. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su nombramien-
to, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en siguiente 
lugar en la resolución definitiva, según el orden de calificación

9.9. A la vista de la propuesta de nombramiento formulada por la Comisión de Valoración 
mediante resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de nombramiento quien 
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos 
a ofertar a las personas aspirantes.

Décima. Presentación de documentación.
10.1. La persona aspirante que hubiera sido propuesta para su nombramiento en el presente proce-

so selectivo aportará ante el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, en el Registro del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continuación se relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

b)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.
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c)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
d)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

f)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

g)	Certificado de discapacidad, en su caso.
10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán ser 
nombrados personal funcionario, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en que 
figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del empleado Público.

Decimoprimera. Nombramiento como personal funcionario de carrera.
11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 

base décima el Alcalde efectuará el nombramiento como personal funcionario de carrera de 
las personas aspirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del nombramiento.

11.2. Hasta que se produzca la toma de posesión a los puestos de trabajo correspondientes, las 
personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.3. Si no tomasen posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán la condi-
ción de personal funcionario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y 
de la subsiguiente condición de funcionario. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 10.3. de estas bases.

Decimosegunda. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
12.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos establecida en la base octava y no resulten 
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nombrados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal.
12.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-

nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Valoración.

12.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si el funcionario interino no supera tres meses continuados, éste conservará su puntuación 
y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

-	 Si el funcionario interino, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total 
prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

12.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

12.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

12.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la [bolsa de empleo/ bolsa de trabajo]:

-	 Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la empresa privada.
-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-

gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Decimotercera. Incompatibilidades.
13.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.
14.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra datos de carácter personal, de 
los que el Ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso 
selectivo, así como de las contrataciones que efectúe.

14.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.
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14.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos 
datos.

14.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

14.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra, sito en C/ La Iglesia, s/n, C.P. 42158, de Duruelo de la Sierra (Soria) o a 
través de la sede electrónica de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Dere-
chos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Decimoquinta. Recursos.
15.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de és-

tas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

15.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
(En su caso) Anexo IV: Otros Cursos no directamente relacionados con las funciones del puesto 
de trabajo, pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración local



Núm. 148Pág. 3403

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de 2023
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra con la finalidad de selección de personal y provisión 
de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en 
la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en 
el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, con domicilio en C/ La Iglesia, s/n, 
CP.42158, Duruelo de la Sierra (Soria) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede 
electrónica (https://duruelodelasierra.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA (SORIA)
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria), proceso convocado por Decreto de Alcaldía 
n.º 125/2022, de fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), y para que 
surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada en 
……………………… a …… de ……………………. de 2023.

En…………………..a………de…………………………de 2.023

(Firmado)



Núm. 148Pág. 3405

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de Duruelo de la Sierra, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 125/2022, de 
fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electróni-
ca del este Ayuntamiento http://duruelodelasierra.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Duruelo de la Sierra, 19 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Alberto Abad Escribano	 2543



Núm. 148 Pág. 3406

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

DURUELO DE LA SIERRA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 335/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir una plaza 
de Fontanero Electricista vacante en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 335/2022 de fecha 19 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de em-
pleo temporal, para cubrir una plaza de Fontanero Electricista para el Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que 
será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA 
PLAZA DE FONTANERO ELECTRICISTA PARA LA COBERTURA POR PERSONAL 

FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA 
(SORIA) EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo tem-

poral de larga duración, por el sistema de concurso, de una plaza de Fontanero Electricista, para 
la cobertura como personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra 
(Soria), en aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. La 
plaza de Fontanero Electricista está incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabiliza-
ción de empleo Temporal en el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra aprobada por Resolución 
de Alcaldía n.º 125/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. n.º 61 de fecha 
27 de mayo de 2022:

Denominación de la plaza Escala Grupo Nº de vacantes
Fontanero Electricista Administración Especial C2 1

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en 
relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes:
–	 Mantenimiento y reparaciones de electricidad y alumbrado público
–	 Mantenimiento y reparaciones de Fontanería general
–	 Control de la salubridad y condiciones sanitarias del agua de consumo humano
–	 Mantenimiento, control de funcionamiento y reparaciones en piscina municipal
–	 Obras de interés general y social
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–	 Colaboración con otros servicios municipales en tareas similares a las anteriores.
1.4. Las circunstancias del nombramiento como personal funcionario del Ayuntamiento de 

Duruelo de la Sierra serán las siguientes:
-	 Inicio de la relación: desde la toma de posesión.
-	 Jornada Completa
-	 Salario según Presupuesto de la Corporación Municipal.
Segunda. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que 

ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en 

la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes 
requisitos:

a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o la-
boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas:
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a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

a)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 
que se solicita acceder.

b)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

c)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d)	Poseer la titulación exigida: Graduado en educación Secundaria-LOGSE, Graduado esco-
lar, Bachiller Elemental, Formación Profesional de Primer Grado. O equivalente, expedido 
con arreglo a la legislación vigente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

e)	Disponer de permiso de conducir
3.2. Los requisitos referenciados en estas bases deberán poseerse el día que finalice el plazo 

de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de la plaza 
objeto del proceso selectivo.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 

solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra y 
se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si 
el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (sihttps://duruelodelasierra.sedelectronica.es).

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.
4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 

sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es así como en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los 
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.

5.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista defini-
tiva de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La publicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
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-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
Sexta. Comisión de Valoración
6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por resolución del Alcalde del 

Ayuntamiento y estará compuesta por un presidente, cuatro vocales, uno de ellos actuará de 
Secretario. El presidente y los vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración quedará 
integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultánea-
mente con los titulares.

6.2. Dicha designación realizada por resolución de Alcaldía se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación 
de otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por resolución motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal fun-
cionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría 
a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración 
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación 
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que 
ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
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persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión 
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comisión 
de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Séptima.–Baremo de méritos
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presenta-
ción de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta base.

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

7.3.1.	Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el Ane-
xo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente forma:

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 90 puntos. 
9 puntos/año; 0,75 puntos/mes

b)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional a la que se 
desea acceder de otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,8 por año; 0,15 por mes.

c)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,9 por año; 0,075 por mes.

d)	Servicios prestados en otros Cuerpos, escalas, subescalas o categorías profesional del sec-
tor público.

	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,45 por año; 0,038 por mes.

En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-
rante acreditará más de 90,00 puntos se valorará con el máximo de 90,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones 
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igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.
7.3.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Comisión de Valora-
ción a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo 
de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el 
plazo inicial.

7.3.1.	Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 
10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con las 
funciones de cada Escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales 
(riesgos laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica). Deberán haber sido 
impartido por una Administración Pública o en el caso de ser de otras entidades dentro de 
un plan de formación continua para empleados públicos: 0,025 puntos/hora.

Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.
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Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

7.3.1.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III que no se haya apor-
tado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de participación.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por la 
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III.

Octavo. Calificación del proceso selectivo.
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

8.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 1,00 puntos.

8.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

8.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la Co-
misión de Valoración en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https:duruelodelasierra.sedelec-
tronica.es) y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para 
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cada persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado.
8.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Va-
loración en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento 
para formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus 
derechos.

Novena. Resolución definitiva del proceso selectivo.
9.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la resolución 

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

9.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de 
la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de mé-
ritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han superado 
el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos.

9.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de nombramiento a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 1,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

9.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Duruelo de 
la Sierra, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

9.6. La Comisión de Valoración no podrá proponer el nombramiento de un número superior 
de personas aspirantes al de plazas convocadas.

9.7. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

9.8. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su nombramien-
to, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en siguiente 
lugar en la resolución definitiva, según el orden de calificación

9.9. A la vista de la propuesta de nombramiento formulada por la Comisión de Valoración 
mediante resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de nombramiento quien 
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos 
a ofertar a las personas aspirantes.

Décima. Presentación de documentación.
10.1. La persona aspirante que hubiera sido propuesta para su nombramiento en el presente 

proceso selectivo aportará ante el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, en el Registro del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continua-
ción se relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

a)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
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miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
c)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

e)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

f)	Certificado de discapacidad, en su caso.
10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser nombrados personal funcionario, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de parti-
cipación.

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en que 
figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del empleado Público.

Decimoprimera. Nombramiento como personal funcionario de carrera.
11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 

base décima el Alcalde efectuará el nombramiento como personal funcionario de carrera de 
las personas aspirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del nombramiento.

11.2. Hasta que se produzca la toma de posesión a los puestos de trabajo correspondientes, las 
personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.3. Si no tomasen posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán la condición 
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de personal funcionario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y de la 
subsiguiente condición de funcionario. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 10.3. de estas bases.

Decimosegunda. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
12.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos establecida en la base octava y no resul-
ten nombrados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal.

12.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Valoración.

12.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si el funcionario interino no supera tres meses continuados, éste conservará su puntuación 
y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

-	 Si el funcionario interino, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total 
prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

12.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

12.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

12.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la [bolsa de empleo/ bolsa de trabajo]:

-	 Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la empresa privada.
-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-

gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Decimotercera. Incompatibilidades.
13.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.
14.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra datos de carácter personal, de 
los que el Ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso 
selectivo, así como de las contrataciones que efectúe.
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14.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.

14.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

14.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

14.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra, sito en C/ La Iglesia, s/n, C.P. 42158, de Duruelo de la Sierra (Soria) o a 
través de la sede electrónica de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Dere-
chos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Decimoquinta. Recursos.
15.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de és-

tas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

15.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
(En su caso) Anexo IV: Otros Cursos no directamente relacionados con las funciones del puesto 
de trabajo, pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración local
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Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de 2023
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra con la finalidad de selección de personal y provisión 
de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en 
la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en 
el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, con domicilio en C/ La Iglesia, s/n, 
CP.42158, Duruelo de la Sierra (Soria) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede 
electrónica (https://duruelodelasierra.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA (SORIA)
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria), proceso convocado por Decreto de Alcaldía 
n.º 125/2022, de fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), y para que 
surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada en 
……………………… a …… de ……………………. de 2023.

En…………………..a………de…………………………de 2.023

(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de Duruelo de la Sierra, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 125/2022, de 
fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electróni-
ca del este Ayuntamiento http://duruelodelasierra.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Duruelo de la Sierra, 19 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Alberto Abad Escribano	 2544
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DURUELO DE LA SIERRA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 334/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir una plaza 
de Monitor Deportivo vacante en este Ayuntamiento.

TEXTO
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 334/2022 de fecha 19 de diciembre de 

2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de em-
pleo temporal, para cubrir una plaza de Monitor Deportivo para el Ayuntamiento de Duruelo de 
la Sierra, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL DE UNA PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO 

DE DURUELO DE LA SIERRA (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO.
Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 

temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de una plaza de Monitor Deportivo, 
para la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (So-
ria), en aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. La 
plaza de Monitor Deportivo está incluida en la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo Temporal en el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra aprobada por Resolución de 
Alcaldía n.º 125/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. n.º 61 de fecha 27 
de mayo de 2022:

Denominación del puesto Categoría Vacantes
Monitor Deportivo Asimilado a grupo C2 1

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en 
relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes:
–	 Atención de la demanda deportiva del municipio
–	 Dinamización de otras actividades de ocio y tiempo libre.
–	 Juegos escolares
–	 Gimnasia de mantenimiento
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–	 Monitor escuela de verano
–	 Organización actividades fiestas locales
–	 Colaboración con otros servicios municipales en tareas similares a las anteriores.
1.4. Las circunstancias de la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de 

Duruelo de la Sierra serán las siguientes:
-	 Inicio de la relación: desde la formalización del contrato.
-	 Jornada: 80% de la jornada ordinaria: 30 horas semanales distribuídas de lunes a domingo 

en función de las actividades deportivas programadas.
-	 Salario según Presupuesto de la Corporación Municipal.
Segunda. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que 

ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en 

la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes 
requisitos:

a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o labo-
ral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción 
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de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o 
de las Administraciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 
que se solicita acceder.

c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual. Enlace de interés:
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/ciudadanos/tramitesgestiones- personales/

certificado delitos
f)	Estar en posesión del Título de Monitor Deportivo o superior.
g)	Estar en posesión de la formación exigida para el uso del DESFIBRILADOR SEMIAU-

TOMÁTICO externo fuera del ámbito sanitario, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
22/2012, de 14 de febrero, y la Orden de 4 de junio de 2013, que regulan el uso de este tipo 
de dispositivos.

h)	Estar en posesión del Graduado Escolar, F.P I o equivalente, con anterioridad a la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspon-
diente certificado de su equivalencia.

3.2. Los requisitos referenciados en estas bases deberán poseerse el día que finalice el plazo 
de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de la plaza 
objeto del proceso selectivo.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 

solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.
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4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra y 
se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si 
el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (sihttps://duruelodelasierra.sedelectronica.es).

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es así como en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los 
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.
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5.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista defini-
tiva de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La publicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
Sexta. Comisión de Valoración
6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por resolución del Alcalde del 

Ayuntamiento y estará compuesta por un presidente, cuatro vocales, uno de ellos actuará de 
Secretario. El presidente y los vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración quedará 
integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultánea-
mente con los titulares.

6.2. Dicha designación realizada por resolución de Alcaldía se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación 
de otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por resolución motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal fun-
cionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría 
a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal espe-
cialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica 
del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, actúan con 
voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores deberán 
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento 
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a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración con el órgano 
de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. A los asesores 
y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de 
abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que 
ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión 
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comisión 
de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Séptima.–Baremo de méritos
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presen-
tación de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta 
base.

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

7.3.1.	Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el Ane-
xo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente forma:

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 90 puntos. 
9 puntos/año; 0,75 puntos/mes

b)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional a la que se 
desea acceder de otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,8 por año; 0,15 por mes.

c)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
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Máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,9 por año; 0,075 por mes.
d)	Servicios prestados en otros Cuerpos, escalas, subescalas o categorías profesional del sec-

tor público.
	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 

Máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,45 por año; 0,038 por mes.
En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-

rante acreditará más de 90,00 puntos se valorará con el máximo de 90,00 puntos este apartado.
Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 

de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

7.3.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Comisión de Valora-
ción a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo 
de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el 
plazo inicial.

7.3.1. Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 
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10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:
a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con las 

funciones de cada Escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales 
(riesgos laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica). Deberán haber sido 
impartido por una Administración Pública o en el caso de ser de otras entidades dentro de 
un plan de formación continua para empleados públicos: 0,025 puntos/hora.

	 Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

7.3.1.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III que no se haya apor-
tado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de participación.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por la 
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III.

Octavo. Calificación del proceso selectivo.
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

8.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 1,00 puntos.

8.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 



Núm. 148 Pág. 3430

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

prestados en el resto de las Administraciones Públicas.
•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 

comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

8.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la Co-
misión de Valoración en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https:duruelodelasierra.sedelec-
tronica.es) y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para 
cada persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado.

8.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Valoración 
en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para formu-
lar frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos.

Novena. Resolución definitiva del proceso selectivo.
9.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la resolución 

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

9.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de 
la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de mé-
ritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han superado 
el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos.

9.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante que 
habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 1,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

9.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Duruelo de 
la Sierra, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

9.6. La Comisión de Valoración no podrá proponer la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

9.7. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

9.8. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

9.9. A la vista de la propuesta de contratación formulada por la Comisión de Valoración 
mediante resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien 
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos 
a ofertar a las personas aspirantes.
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Décima. Presentación de documentación.
10.1. La persona aspirante que hubiera sido propuesta para su contratación en el presente 

proceso selectivo aportará ante el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, en el Registro del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continua-
ción se relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

a)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
c)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

e)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

f)	Certificado de discapacidad, en su caso.
10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal 

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán ser contratados o nombrados 
personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en que 
figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del empleado Público.
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Decimoprimera. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la condición 
de personal laboral fijo.

11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base décima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo del as-
pirante propuesto para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

11.2. Hasta que se formalice el contrato y se incorpore al puesto de trabajo correspondiente, 
la persona aspirante no tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.3. Si no formalizase el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirá la 
condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selec-
tivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 10.3. de estas bases.

Decimosegunda. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
12.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos establecida en la base octava y no resulten 
contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se integra-
rán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, sí ha-
yan obtenido la puntuación mínima de 1,00 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.

12.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Valoración

12.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste conservará su pun-
tuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

12.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

12.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

12.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la bolsa de trabajo:

- 	 Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la empresa privada.
-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-

gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará 
la persona afectada.
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-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Decimotercera. Incompatibilidades.
13.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.
14.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra datos de carácter personal, de 
los que el Ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso 
selectivo, así como de las contrataciones que efectúe.

14.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.

14.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos 
datos.

14.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

14.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra, sito en C/ La Iglesia, s/n, C.P. 42158, de Duruelo de la Sierra (Soria) o a 
través de la sede electrónica de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Dere-
chos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Decimoquinta. Recursos.
15.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de és-

tas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

15.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
(En su caso) Anexo IV: Otros Cursos no directamente relacionados con las funciones del puesto 
de trabajo, pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración local
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Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de 2023
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra con la finalidad de selección de personal y provisión 
de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en 
la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en 
el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, con domicilio en C/ La Iglesia, s/n, 
CP.42158, Duruelo de la Sierra (Soria) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede 
electrónica (https://duruelodelasierra.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA (SORIA)
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria), proceso convocado por Decreto de Alcaldía 
n.º 125/2022, de fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), y para que 
surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada en 
……………………… a …… de ……………………. de 2023.

En…………………..a………de…………………………de 2.023

(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de Duruelo de la Sierra, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 125/2022, de 
fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electróni-
ca del este Ayuntamiento http://duruelodelasierra.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Duruelo de la Sierra, 19 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Alberto Abad Escribano	 2546



Núm. 148 Pág. 3438

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

DURUELO DE LA SIERRA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 333/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir dos plazas 
de Técnico SMAF vacante en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 333/2022 de fecha 19 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de em-
pleo temporal, para cubrir dos plazas de Técnico SMAF para el Ayuntamiento de Duruelo de la 
Sierra, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO SMAF PARA LA CONTRATACIÓN 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE 

LA SIERRA (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 
DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 

temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de dos plazas de Técnico SMAF, para 
la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria), en 
aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. Las dos 
plazas de Técnico SMAF están incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo Temporal en el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra aprobada por Resolución de 
Alcaldía n.º 125/2022 de fecha 16 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. n.º 61 de fecha 27 
de mayo de 2022:

Denominación de la plaza Grupo clasificación Categoría laboral Nº de vacantes
Técnico SMAF II Asimilado a grupo A2 2

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en 
relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes:
–	 Atención individual y grupal a los niños durante su estancia en el Centro de Educación 

Infantil, de acuerdo a sus necesidades sociales y educativas.
–	 Control y seguimiento del grupo de niños que se le asigne.
–	 Evaluar el proceso de enseñanza y la organización de su trabajo.
–	 Elaborar informe de los niños a su cargo.
–	 Proponer la necesidad de material y mantener el buen estado para el uso del existente.
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–	 Realizar reuniones colectivas e individuales con los padres, para intercambiar información 
sobre sus hijos.

–	 Participar en las actividades de formación y autoformación.
–	 Participar en el equipo del centro para elaborar y evaluar el Proyecto Educativo.
–	 Participar en la elaboración de la metodología del trabajo a realizar.
–	 Participar en la creación de los objetivos pedagógicos del centro.
–	 Cuantas otras funciones que se le puedan atribuir conforme a su categoría.
1.4. Las circunstancias de la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de 

Duruelo de la Sierra serán las siguientes:
-	 Inicio de la relación: desde la formalización del contrato.
-	 Jornada: 80% de la jornada ordinaria: 30 horas semanales distribuídas en 6 horas diarias 

de lunes a viernes.
-	 Salario según Presupuesto de la Corporación Municipal.
Segunda. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que 

ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en 
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la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes 
requisitos:

a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o la-
boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 
que se solicita acceder.

c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual. Enlace de interés:
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/ciudadanos/tramitesgestiones- personales/

certificado delitos
f)	Estar en posesión del Título universitario de Profesor de Educación Infantil o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-

pondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspon-
diente certificado de su equivalencia.

3.2. Los requisitos referenciados en estas bases deberán poseerse el día que finalice el plazo 
de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de la plaza 
objeto del proceso selectivo.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 

solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra y 
se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
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aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si 
el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (sihttps://duruelodelasierra.sedelectronica.es).

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es así como en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los 
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.

5.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista defini-
tiva de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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La publicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
Sexta. Comisión de Valoración
6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por resolución del Alcalde del 

Ayuntamiento y estará compuesta por un presidente, cuatro vocales, uno de ellos actuará de 
Secretario. El presidente y los vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración quedará 
integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultánea-
mente con los titulares.

6.2. Dicha designación realizada por resolución de Alcaldía se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://duruelodelasierra.sedelectronica.es] así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación 
de otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por resolución motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal fun-
cionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría 
a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración 
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
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A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación 
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que 
ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión 
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comisión 
de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Séptima.–Baremo de méritos
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presenta-
ción de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta base.

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

7.3.1.	Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el Ane-
xo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente forma:

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 10 años de servicio. Máximo a alcanzar 90 puntos. 
9 puntos/año; 0,75 puntos/mes

b)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional a la que se 
desea acceder de otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,8 por año; 0,15 por mes.

c)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,9 por año; 0,075 por mes.

d)	Servicios prestados en otros Cuerpos, escalas, subescalas o categorías profesional del sec-
tor público.
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	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 10 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,45 por año; 0,038 por mes.

En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-
rante acreditará más de 90,00 puntos se valorará con el máximo de 90,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

7.3.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Comisión de Valora-
ción a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo 
de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el 
plazo inicial.

7.3.1.	Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 
10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

a) 	 Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con 
las funciones de cada Escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales 
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(riesgos laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica). Deberán haber sido 
impartido por una Administración Pública o en el caso de ser de otras entidades dentro de 
un plan de formación continua para empleados públicos: 0,025 puntos/hora.

	 Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

7.3.1.1.	 Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III que no se haya apor-
tado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de participación.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por la 
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III.

Octavo. Calificación del proceso selectivo.
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

8.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 1,00 puntos.

8.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
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Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

8.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la Co-
misión de Valoración en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https:duruelodelasierra.sedelec-
tronica.es) y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para 
cada persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado.

8.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Va-
loración en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento 
para formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus 
derechos.

Novena. Resolución definitiva del proceso selectivo.
9.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la resolución 

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

9.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de 
la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de mé-
ritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han superado 
el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos.

9.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquellos aspi-
rantes que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la 
relación de aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución 
y la relación expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que 
figurarán, por orden de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la 
puntuación mínima 1,00 puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen 
del número de plazas convocadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del 
Ayuntamiento.

9.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Duruelo de 
la Sierra, así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

9.6. La Comisión de Valoración no podrá proponer la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

9.7. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

9.8. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

9.9. A la vista de la propuesta de contratación formulada por la Comisión de Valoración 
mediante resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien 
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos 
a ofertar a las personas aspirantes.

Décima. Presentación de documentación.
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10.1. Las personas aspirantes que hubieran sido propuestas para su contratación en el presente 
proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, en el Registro del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continua-
ción se relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

a)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
c)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

e)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

f)	Certificado de discapacidad, en su caso.
10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en que 
figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del empleado Público.



Núm. 148 Pág. 3448

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

Decimoprimera. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la condición 
de personal laboral fijo.

11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base décima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo de 
los aspirantes propuestos para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

11.2. Hasta que se formalice el contrato y se incorporen a los puestos de trabajo correspon-
dientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán 
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 10.3. de estas bases.

Decimosegunda. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
12.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 1,00 puntos establecida en la base octava y no resul-
ten contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se 
integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondien-
te, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 1,00 puntos, ordenados según dicha puntuación 
obtenida.

12.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Valoración

12.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste conservará su 
puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llama-
mientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

12.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

12.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

12.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la bolsa de trabajo:

-	 Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la empresa privada.
-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-

gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
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reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Decimotercera. Incompatibilidades.
13.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.
14.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra datos de carácter personal, de 
los que el Ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso 
selectivo, así como de las contrataciones que efectúe.

14.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.

14.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos 
datos.

14.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

14.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Duruelo de la Sierra, sito en C/ La Iglesia, s/n, C.P. 42158, de Duruelo de la Sierra (Soria) o a 
través de la sede electrónica de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Dere-
chos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Decimoquinta. Recursos.
15.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de és-

tas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

15.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
(En su caso) Anexo IV: Otros Cursos no directamente relacionados con las funciones del puesto 
de trabajo, pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración local
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Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de 2023
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra con la finalidad de selección de personal y provisión 
de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en 
la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en 
el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, con domicilio en C/ La Iglesia, s/n, 
CP.42158, Duruelo de la Sierra (Soria) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede 
electrónica (https://duruelodelasierra.sedelectronica.es)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA (SORIA)
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de 
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria), proceso convocado por Decreto de Alcaldía 
n.º 125/2022, de fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), y para que 
surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada en 
……………………… a …… de ……………………. de 2023.

En…………………..a………de…………………………de 2.023

(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de Duruelo de la Sierra, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 125/2022, de 
fecha 16 de mayo de 2022 (B.O.P. n.º 61 de 27 de mayo de 2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electróni-
ca del este Ayuntamiento http://duruelodelasierra.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Duruelo de la Sierra, 19 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Alberto Abad Escribano	 2547
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FUENTECAMBRÓN

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de 26 de noviem-
bre  de 2022,  el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, 
laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

 De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Fuentecambrón, 9 de diciembre de 2022. El Alcalde, Miguel Rincón Pancorbo.	 2527
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FUENTELMONGE

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Fuentemonge por el que se aprueba inicialmente el 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023.

 Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 13  de 
diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://fuentelmonge.
sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Fuentelmonge, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Ángel Salvador Lapuerta Jiménez		
	 2506
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FUENTELSAZ DE SORIA

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Regimen Local, aprobado por RDL 
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de Marzo, habida cuenta que la Corporación, en sesión 
celebrada en fecha 7 de Noviembre de 2022 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General de esta Entidad para 2023, que ha resultado definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2023:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 35.800,00 Gastos de personal 32.950,00
Impuestos indirectos 1.500,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 57.630,00
Tasas y otros ingresos 13.000,00 Transferencias corrientes 0,00
Trasnferencias corrientes 13.200,00 b) Operaciones de capital
Ingresos patrimoniales 27.080,00 Inversiones reales 35.000,00
b) Operaciones de capital Transferencias de capital 5.000,00
Enajenación de inversiones reales 20.000,00 TOTAL GASTOS 130.580,00
Transferencias de capital 20.000,00
TOTAL INGRESOS 130.580,00

II) Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de esta Entidad, aprobado junto con el 
Presupuesto General para 2023:

a) Plazas de funcionarios:
1.- Con habilitación nacional:
1.1.- Secretario-Interventor: 1. En agrupación con los municipios de Los Villares de Soria, 

Buitrago y Fuentecantos.
3º Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.
Según lo dispuesto en el articulo 171,1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, se podrá interponer directamente contra el rela-
cionado Presupuesto, Recurso Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentelsaz de Soria, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Raúl González Hernández	 2497
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FUENTELSAZ DE SORIA

El expediente de modificación presupuestaria número 2/2022, del Ayuntamiento de Fuentel-
saz de Soria queda aprobado definitivamente en fecha 14 de Diciembre de 2022. En vista de lo 
cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha mo-
dificación del presupuesto resumida por capítulos.

Las diferentes areas de gestión de este Ayuntamiento de Fuentelsaz de Soria, en orden al 
cumplimiento de sus programas y proyectos, necesita aumentar crédito de las aplicaciones pre-
supuestarias en los términos que se detallan a continuación:

Modificacion de credito: Aumento de gastos: Transferencia de crédito.
Programa: 1532
Económico: 619
Denominación: Pavimentacion de vías publicas. Otras inversiones de reposicion de infraes-

tructuras y bienes destinados al uso general.
Importe: 4.960,00 euros
Para financiar la modificación presupuestaria se cuenta con los siguientes recursos:
Reduccion de la partida de gasto:
Programa: 161
Económico: 761
Denominación: Abastecimiento domiciliario agua potable.. A Diputaciones,
Consejos y Cabildos.
Importe de la reduccion: 4.960,00 euros.
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso Contencioso- Administrativo en la forma y plazos que se establecen en la nor-
mativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Fuentelsaz de Soria, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Raúl González Hernández	 2508
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FUENTETOBA

Por esta Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 2022-0059, de fecha 15 de diciembre de 2022 
por el que se aprueban las bases específicas y la convocatoria que ha de regir en el proceso selec-
tivo extraordinario de consolidación de empleo en el puesto de Oficial de 2ª servicios múltiples 
de la Entidad Local Menor de Fuentetoba (Soria)

BASES ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE FUENTETOBA (SORIA)

Primera.- Objeto
Las presentes bases regulan las normas de la convocatoria excepcional de estabilización de 

empleo temporal de larga duración, por el sistema de concurso, 1 plaza de Oficial de 2ª servicios 
múltiples, para la contratación como personal laboral fijo de la Entidad Local Menor de Fuen-
tetoba, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
Las plazas está/n incluida/s en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
Temporal en la Entidad Local Menor de Fuentetoba aprobada por Resolución de Alcaldía nº 
2022-0028, de 17 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. nº 61 de fecha 27 de mayo de 2022 
y en el BOCYL nº 237 de fecha 12 de diciembre de 2022

La plaza que se convoca es la siguiente:
PERSONAL LABORAL

Denominación Grupo 
clasificación

Categoría 
laboral

Nº 
plazas

Forma de 
acceso

Fecha inicial 
de ocupación

Oficial 2ª Servicios 
Múltiples IV Asimilado a 

grupo C2 1
Concurso 

estabilización 
Ley 20/2021

Anterior a 
1-1-2016

El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en rela-
ción con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La plaza objeto de estabilización extraordinaria se incluyen en el turno libre
Segunda.- Requisitos Generales
Para ser admitido/a al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	Tener la nacionalidad española, o poseer la nacionalidad de cualquiera de los Estados 

miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo establecido en el art. 57 del Real Decre-
to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
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munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerdo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral en 
el que hubiese ido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e)	Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes la titulación exigida para cada categoría, o en su caso categoría 
profesional reconocida, de conformidad con lo previsto en el art. 8 del convenio Colectivo. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la creden-
cial que acredite su homologación.

f)	Las titulaciones mínimas para el acceso al puesto de trabajo de personal laboral que se 
convocan son las siguientes:

PERSONAL LABORAL

Denominación del Puesto de Trabajo Titulación Mínima
Oficial 2ª Servicios Múltiples Certificado de escolaridad, o equivalente, expedido 

con arreglo a la legislación vigente, o categoría 
profesional reconocida de conformidad con el 
convenio colectivo vigente.

Los/as aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, antes 
del día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantener los mismos durante 
todo el proceso selectivo, a excepción de lo determinado en el apartado b) que será en el mo-
mento de la contratación o nombramiento.

El tribunal no podrá proponer el acceso como personal laboral fijo de un número superior de 
personas aprobadas al de plazas convocadas, excepto en los siguientes supuestos:

Renuncias de personas seleccionadas antes de su nombramiento o toma de posesión, o no pre-
sentación de la documentación requerida a las personas aspirantes de acuerdo con lo dispuesto 
en las bases o que, de la presentada se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria o no llegaran a reunir la aptitud física o psíquica exigible para el desempeño 
de las tareas.

En este caso, el tribunal efectuará la propuesta de nombramiento complementaria a favor de 
las personas aspirantes que corresponda, según el orden de puntuación de la relación definitiva 
de personas aprobadas del proceso selectivo, declarando seleccionadas a un número de personas 
aspirantes igual al de plazas que hubieran quedado vacantes por las circunstancias referidas.

Tercera.- Solicitudes
El/La aspirante que reúna todos y cada uno de los requisitos de la base segunda, para par-

ticipar en los correspondientes procesos selectivos deberá cumplimentar el modelo oficial de 
solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se pondrá a disposición de 
las personas interesadas en la Entidad Local Menor de Fuentetoba (Soria) sito en Carretera de 
Valladolid nº 34 -42190 Golmayo (Soria), y en la sede electrónica de la Entidad Local Menor.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación, y se presentarán por alguna de las 
siguientes formas:

1.	Presencialmente en el Registro de la Entidad Local Menor de Fuentetoba.
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2.	En la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.	En la Sede electrónica de la Entidad Local Menor de Fuentetoba (https://fuentetoba.sede-
lectronica.es/info.0), a través del trámite instancia general.

A la solicitud se acompañará:
a)	Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

b)	Titulación exigida para el acceso en las bases específicas o justificante de haber abonado 
la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 
finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la creden-
cial acreditativa de su correspondiente homologación.

c)	Comprobante bancario de haber ingresado la tasa por los derechos de examen.
d)	Justificante/s, en su caso, de hallarse en situación de obtener exención en la tasa de examen.
e)	Justificación de la situación de discapacidad, en su caso.
f)	Documentación acreditativa de los méritos alegados en la fase de concurso, de conformi-

dad con lo dispuesto en las bases específicas
Quienes acrediten algún tipo de discapacidad deberán expresamente indicarlo en su instancia 

y aportar junto a la misma, certificado expedido por la Administración competente acreditativo 
de la situación de discapacidad; asimismo, en su caso deberán adjuntar informe de la Unidad de 
valoración y atención a personas con discapacidad de la Junta de Castilla y León, u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad de la discapacidad que posee la persona aspirante 
para el desempeño de las tareas y funciones de los puestos.

Dicho informe tendrá carácter no vinculante para la obtención del grado de “apto laboral” 
emitido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en el reconocimiento médico pre-
visto con carácter previo al inicio de la prestación.

La Entidad Local Menor de Fuentetoba podrá recabar informes complementarios para deter-
minar la capacidad funcional del aspirante para las funciones habitualmente desarrolladas por 
funcionarias/os o personal laboral en las plazas objeto de las presentes bases.

Derechos de examen:
Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa por derechos 

de examen en la forma y por el importe que corresponde conforme a la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la tasa por derecho de examen, publicada en el B.O.P. nº 4, de fecha 13 de Enero de 
2014.

Grupo A1 (anterior A) y Grupo I 15,00 euros
Grupo A2 (anterior B) y Grupo II 13,00 euros
Grupo C1 (anterior C) y Grupo III 10,00 euros
Grupo C2 (anterior D) y Grupo IV 8,00 euros
Agrup. profesionales (anterior E) y Grupo V 5,00 euros
Las tasas se podrán abonar, mediante transferencia bancaria a la cuenta número ES85 3017 

0558 2421 7694 9010 a nombre del Ayuntamiento de Golmayo. En el momento de realizar el 
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ingreso, además de indicar el número de Documento Nacional de Identidad y el nombre y 
apellidos, el aspirante añadirá la denominación oficial de 2ª servicios múltiples, Entidad Local 
Menor de Fuentetoba. El justificante de ingreso de la tasa deberá ser adjuntado a la solicitud de 
inscripción en el proceso selectivo.

La falta de pago, el pago incompleto o la falta de acreditación de encontrarse exento/a, en el 
plazo de presentación de solicitudes señalado en esta base, determinará la exclusión definitiva 
del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causa imputable al interesado/a.

Exenciones:
Estarán exentos del pago de la tasa:
1- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo presentar para ello 

la correspondiente certificación.
2- Las personas que figuren como desempleados y demandantes de empleo durante, al me-

nos, tres meses anteriores a la convocatoria, a cuyo efecto deberán aportar certificación expe-
dida por la Oficina de Empleo correspondiente, así como certificación del INSS justificativa de 
no encontrarse en situación de alta en ninguno de los regímenes de la Seguridad Social, tanto 
de trabajadores por cuenta propia como ajena.

3.- Los miembros de familias numerosas de categoría especial en los términos del art. 12.2.a) 
de la Ley 40/2003 de protección de la familia numerosa.

Bonificaciones:
Se aplicará una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de familia números 

de categoría general en los términos del art. 12.2 a) de la Ley 40/2003, de protección de la fa-
milia numerosa.

La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia compulsada del corres-
pondiente título actualizado, que deberá ser adjuntado a la solicitud.

Plazo de presentación solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del si-

guiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. En el extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del Boletín Oficial de 
la Provincia de Soria en el que con anterioridad se haya publicado la convocatoria, así como la 
fecha de publicación de las presentes bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del/de la aspi-
rante al proceso selectivo.

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá 
automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha

Cuarta.- Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Corporación dictará en 

el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, con indicación de las causas de la exclusión, y se hará pública en el Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Entidad Local Menor de Fuentetoba.

Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas 
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listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de las listas en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de 
la Entidad Local Menor de Fuentetoba, para que aleguen y presenten la documentación que a 
su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará automática-
mente elevada a definitiva si no se presentan reclamaciones.

Las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en el plazo de treinta días 
siguientes a su presentación, en la resolución por la que se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública a través del Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica de la 
Entidad Local Menor de Fuentetoba (https://fuentetoba.sedelectronica.es/info.0). Su publicación 
servirá de notificación a quienes hayan presentado alegaciones.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a los/las 
interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en las bases. Cuando del examen de la 
documentación exigida en las bases, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los 
interesados decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el 
proceso selectivo.

Quinta.- Tribunal Calificador
El Tribunal Calificador será nombrado por Decreto de la Presidencia de la Corporación que se 

publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Entidad Local Menor de Fuentetoba, 
ajustándose su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros 
y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miembros:
	 Presidente: Será un funcionario de carrera o empleado público de plantilla con relación 

laboral fija de la Junta de Castilla y León.
	 Tres vocales: Serán funcionarios de carrera o empleados públicos de plantilla con relación 

laboral fija de la Junta de Castilla y León
	 Secretario: Será el Secretario de la Corporación o un funcionario de carrera o empleado 

público de plantilla con relación laboral fija de la Junta de Castilla y León.
El Tribunal quedará integrado además por los Suplentes respectivos que simultáneamente 

con los titulares habrán de ser designados.
No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los funcio-

narios/as interinos/as y el personal eventual. Se designarán suplentes de los miembros del Tri-
bunal en el momento de su composición y su relación se publicará junto a la de los/las titulares.

Los Tribunales se clasificarán en la categoría que corresponda a efectos de lo determinado en 
el R.D. 462/2002, de 24 de mayo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario, o en su caso, de 
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quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. En caso de ausen-
cia, tanto el Presidente titular como del Suplente, el primero nombrará de entre los Vocales con 
derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe 
a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de mayor edad con derecho a voto.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los tér-
minos previstos en los artículo.24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse a las bases de la convocatoria. El Tribunal resol-
verá por mayoría de los miembros presentes, todas las dudas que surjan de la aplicación de las 
normas contenidas en las bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. 
Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Si en cualquier momento del procedimiento el Tribunal de Selección tuviera conocimiento de 
que algún aspirante no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la correspondiente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante 
o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta circunstancia para que, 
previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconse-
jase, los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, 
para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convo-
catorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz, pero no voto.

Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material 
de los ejercicios.

El nombramiento de los asesores especialistas y personal auxiliar se hará público mediante 
Anuncio del Tribunal Calificador en tablón de Edictos y en la página web de la Entidad Local 
Menor de Fuentetoba.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el Art. 106 y siguientes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo

Sexta.- Desarrollo del sistema de selección y proceso selectivo
El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del concurso de 

valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público con 
carácter excepcional y consistirán en la valoración de los méritos profesionales con una puntua-
ción máxima del 90% del total y la valoración de los méritos académicos con una puntuación 
máxima del 10% del total alegados en el momento de la solicitud de participación, de acuerdo 
con el baremo de méritos establecido.

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en el plazo habilitado 
para su presentación y sólo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que 
finalice el plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

La fase de concurso se realizará en el día y hora señalados por el Tribunal Calificador, siendo 
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competencia exclusiva del Tribunal, sin la asistencia presencial de ninguno de los/las aspirantes.
La valoración de los méritos alegados por las personas que hayan resultado admitidas se ajus-

tará a los siguientes criterios y puntuaciones generales:
A) Méritos profesionales (90% de la puntuación del concurso). Máximo 90 puntos
Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal fun-

cionario o personal laboral, con el siguiente baremo:
a)	Servicios prestados como personal funcionario en el mismo Cuerpo o Escala de personal 

funcionario, o como personal laboral de la misma categoría, de la administración a la que 
se desea acceder; 0,90 puntos por mes completo de servicio.

b)	Servicios prestados como personal funcionario en el mismo Cuerpo o Escala de personal 
funcionario, o como personal laboral de la misma categoría, de cualquier administración 
local; 0,70 puntos por mes completo de servicio.

c)	Servicios prestados como personal funcionario en distinto Cuerpo o Escala de personal 
funcionario, o como personal laboral de distinta categoría, de la administración a la que se 
desea acceder; 0,50 puntos por mes completo de servicio.

d)	Servicios prestados como personal funcionario en el mismo Cuerpo o Escala de personal 
funcionario, o como personal laboral de la misma categoría, del resto del sector público; 
0,30 puntos por mes completo de servicio.

B)	 Méritos académicos (10% de la puntuación del concurso). Máximo 10 puntos
B.1.- Cursos de formación y otra formación complementaria
Únicamente se valorarán acciones formativas, impartidos por Centros Oficiales y demás Ad-

ministraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Adminis-
traciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo 
público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos. Finalmente, serán objeto 
de valoración las formaciones impartidas por entidades privadas, cuando se trate de cursos re-
lacionados con el manejo de programas o actividades específicos relacionados con el puesto de 
trabajo correspondiente a la plaza convocada.

1.	Cursos de formación recibidos durante los últimos veinticinco años, relacionados con el 
puesto de trabajo de cada categoría, profesional: 0,025 puntos/hora.

Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a juicio del tribunal, directamente 
relacionados con las materias competenciales propias del puesto de trabajo al que se opta, las 
materias, serán las relacionadas con las ramas de:

Para Oficial de 2ª de servicios múltiples: Fontanería, electricidad, albañilería, soldadura, me-
cánica, jardines y medio ambiente, extinción de incendios, manejo herramientas forestales.

Carnet profesional de productos fitosanitarios nivel básico. 2 puntos
Certificado de aptitud profesional (CAP); 1,5 punto.
Manipulador de alimentos: especialidad abastecimiento de agua de consumo humano: 2 puntos.
Por estar en posesión de los carnet de conducir “B”, “C”, “C1”, ”BE”, ”C1E”, ”CE”” (1,5 pun-

tos por cada carnet).
B.2.- Títulos académicos Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida 

para el acceso al Cuerpo o Escala correspondiente: 2,5 puntos por titulación (En caso de estar 
en posesión de varios títulos, se tendrá en cuenta una única titulación).

En caso de empate en el proceso selectivo de estabilización extraordinaria, se acudirá para 
dirimirlo a los siguientes criterios: Méritos profesionales prestados como personal funcionario 
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en el mismo Cuerpo o Escala de personal funcionario, o como personal laboral de la misma 
categoría, de la administración a la que se desea acceder, contabilizados por días y sin limita-
ción máxima de tiempo de servicio. En caso de persistir el empate, se dirimirá con los méritos 
formativos sin límite de puntuación.

Séptima.- Finalización del proceso selectivo y presentación de documentos.
La calificación final de los/las aspirantes se determinará por la suma de las puntuaciones ob-

tenidas en la fase de concurso al tratarse de procesos de estabilización extraordinaria.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en la sede electrónica 

de la Entidad Local Menor de Fuentetoba (https://fuentetoba.sedelectronica.es/info.0). y en el 
tablón de anuncios, la relación del personal, por orden de puntuación, que ha superado el mis-
mo, concediendo un plazo de cinco días hábiles para reclamaciones. Si como consecuencia de 
estimarse alguna alegación, se produjera variación en las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes, el Tribunal publicará una nueva relación de aprobados, con el correspondiente orden de 
puntuación y nueva propuesta a la Presidencia.

El Tribunal de selección propondrá a la Alcaldía de la Entidad Local Menor de Fuentetoba la 
contratación como personal laboral fijo del/la aspirante que mayor puntuación hubiera obtenido, 
así como la constitución de una bolsa de empleo.

Una vez concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que sea llamado para la provisión del 
puesto vacante con carácter previo a su contratación/nombramiento e incorporación- quedará 
obligado/a a presentar en el registro de la Entidad Local Menor, por cualquier medio que per-
mita dejar constancia de su presentación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación del llamamiento efectuado a favor del candidato seleccionado, los 
siguientes documentos:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

b)	Copia auténtica u original del título exigido, o en su caso resguardo original del pago de 
derechos de este.

c)	Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquier administración Pú-
blica, ni estar inhabilitado/a para el ejercicio de la función pública mediante sentencia firme, 
ni encontrarse desarrollando una actividad incompatible con el desempeño de su nueva fun-
ción. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados 
o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d)	Declaración sobre el cumplimiento del régimen de incompatibilidades de conformidad con 
lo dispuesto en la ley 53/1984 de 26 de diciembre sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las administraciones Públicas.

e)	Informe o certificado médico acreditativo de la capacidad funcional del/la candidata/a para 
el desempeño del puesto realizado por el Servicio de Riesgos Laborales.

Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; conforme el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos 
no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan ido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier administración, debiendo indicar únicamente el procedimien-
to en el que fueron aportados.
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Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos/as, personal laboral estarán exen-
tos/as de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del organismo del que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias concurran en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el candidato propuesto no 
presentare su documentación o no reuniere los requisitos y condiciones exigidos en la convo-
catoria, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el proceso selectivo.

Octava.- Adquisición de la condición de personal laboral fijo.
Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la base 

anterior, el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo de los 
aspirantes propuestos para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

Hasta que se efectúe la formalización de los contratos laborales y se incorporen a los puestos de 
trabajo correspondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán la 
condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selec-
tivas y de la subsiguiente contratación.

Novena.- Funcionamiento de bolsa de empleo.
Constituidas las distintas bolsas de empleo, los candidatos/as en ella incluidos podrán ser 

llamados para posibles sustituciones de los puestos vacantes en la Entidad Local Menor de 
Fuentetoba.

Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una sustitu-
ción de vacancia en el puesto.

El orden de puntuación siempre será respetado para hacer sustituciones, de manera que el/
la candidata/a de más puntuación siempre será llamado en primer lugar y solo si renuncia será 
llamado el siguiente en puntuación

El llamamiento se realizará de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no 
hayan sido todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir.

•	 Si la contratación del trabajador no supera dieciocho meses continuados, éste conservará 
su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos lla-
mamientos.

•	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera dieciocho meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

El llamamiento del/la candidata/a se efectuará por una sola vez, mediante llamada telefónica, 
o por correo electrónico, a través de los medios señalados por el/ella mismo/a en su solicitud 
de participación en las presentes pruebas selectivas, garantizando la constancia de su recepción 
por el/la interesado/a y quedando registrado informáticamente tanto la utilización de este medio 
como las incidencias ocurridas en el llamamiento.

Renuncias al llamamiento:
Si se diera la circunstancia de que la persona a quien correspondiera cubrir la vacante no 

aceptara el contrato en el momento del llamamiento, ni justificara su negativa, el mismo se 
ofrecerá al siguiente de la lista y el anterior quedará suspendido en dicha categoría durante un 
año, sin que se produzca un nuevo llamamiento hasta que finalice la penalización.
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En el supuesto de producirse no contestación de forma reiterada a los 3 llamamientos tele-
fónicos efectuados, el aspirante tendrá una penalización durante un periodo de 3 meses, para 
las ofertas con las mismas características de categoría, gerencia, ámbito, tipo de lista, tipo de 
tiempo y en su caso listado específico.

Se consideran causas justificadas para la renuncia:
a)	Incapacidad temporal, incluyéndose también la situación de suspensión del contrato por 

riesgo en el embarazo, o la situación de enfermedad o confinamiento por motivo COVID. 
En este supuesto el parte de baja o certificado médico deberá ser anterior a la fecha del 
llamamiento.

b)	Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como por adopción o acogimiento, salvo du-
rante el período de descanso obligatorio en el que, en todo caso, se producirá la suspensión 
temporal de la permanencia en la bolsa de empleo.

c)	Encontrarse en el momento del llamamiento en servicio activo en cualquier administración 
Pública o Empresa Privada.

d)	Razones de fuerza mayor, apreciadas en su caso por la administración la justificación a la 
renuncia se deberá presentar en la Entidad Local Menor de Fuentetoba en el plazo de cinco 
días hábiles contados desde el llamamiento.

Renuncias a la contratación:
La renuncia por parte del/la interesado/a, formulada expresamente, o tácitamente no presen-

tándose a la formalización del contrato, supondrá la baja definitiva del/la interesado/ a de la 
Bolsa, salvo que se aprecie causa de fuerza mayor.

El/la candidata/a que renuncie al contrato, por formalizar uno nuevo con otra Entidad, una 
vez formalizado con este Entidad Local Menor, será excluido de la lista.

Igualmente será excluido/a quien una vez efectuado el llamamiento y aceptado el contrato, re-
nuncie después de haberse cursado el alta en seguridad social previa a la prestación del servicio.

Será responsabilidad de los/las integrantes de la bolsa comunicar cualquier variación en el los 
datos personales señalados, así como su posterior opción por otro modo o medio de notificación, 
que será atendida siempre que quede garantizada la constancia de su recepción, no resulte en 
extremo gravosa para la administración y facilite la necesaria agilidad en la selección.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.
El orden de la bolsa, será publicado en el Tablón de anuncios y en la sede electrónica de la 

Entidad Local Menor de Fuentetoba.
Décima.- Protección de datos de carácter personal
El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica que el 

candidato facilitará a la Entidad Local Menor de Fuentetoba datos de carácter personal, de los 
que la Entidad Local Menor Entidad Local Menor podrá́  hacer uso en las publicaciones en bo-
letines oficiales, tablones de anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión 
de los resultados del proceso selectivo, así́  como de las contrataciones que efectúe. La falta de 
prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud presentada,

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en 
un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados en 
el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es res-
ponsable la Entidad Local Menor de Fuentetoba.
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. La Entidad Local Menor será el responsable del tratamiento 
de estos datos

El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación de 
sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 
acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido a la Entidad Local Me-
nor de Fuentetoba, sito en Carretera de Valladolid nº 34 C.P. 42190,Golmayo (Soria) o a través 
de la sede electrónica de esta Entidad Local Menor de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Dere-
chos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Décimo primera- Interpretación e incidencias.
El Tribunal resolverá las dudas interpretativas que plantee la aplicación de las Bases y las 

incidencias que puedan surgir durante el desarrollo del proceso selectivo.
Décimo segunda.- Impugnación.
Contra el Decreto de aprobación de las bases y convocatoria de consolidación de empleo 

extraordinaria de esta Entidad Local Menor de Fuentetoba, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, o directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan

ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
Disposición Final.
Las presentes bases vincularán a la Entidad Local Menor de Fuentetoba, a los tribunales de 

selección que han de juzgar la selección y a quienes participen en las mismas. Sólo podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C.P.

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE
TITULACIÓN ACADÉMICA

PLAZA QUE SOLICITA: OFICIAL DE 2ª SERVICIOS MÚLTIPLES
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado 
de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo  
(listado y copias de los diplomas)
Documento acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por la  Entidad Local Menor de Fuentetoba con la finalidad de selección de personal y provisión 
de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en 
la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web de la Entidad Local Menor; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades 
derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimita-
ción y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse a la Entidad Local Menor de Fuentetoba, con domicilio en 
C/ La Fábrica s/n Fuentetoba( Soria) C.P 42190 o a través del registro electrónico de esta  Entidad Local Menor 
ubicado en la sede electrónica (https://fuentetoba.sedelectronica.es/info.0

SR. ALCALDE  DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE FUENTETOBA
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-
tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Enti-
dad Local Menor de Fuentetoba  proceso convocado por Decreto de Alcaldía nº2022-0028, de 
fecha 17 de mayo de 2022 (B.O.P. nº 61 de fecha 27 de mayo de 2022 y en el BOCYL nº 237 de 
fecha 12 de diciembre de 2022), y para que surta efectos en el mismo, expide el presente certifi-
cado a petición de la persona interesada en ……………………… a …… de ……………………. 
de 2022.

En…………………..a………de…………………………de 2.022

(Firmado)
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Anexo III
MÉRITOS ACADÉMICOS 

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Enti-
dad Local Menor de Fuentetoba  proceso convocado por Decreto de Alcaldía nº2022-0028, de 
fecha 17 de mayo de 2022 (B.O.P. nº 61 de fecha 27 de mayo de 2022 y en el BOCYL nº 237 de 
fecha 12 de diciembre de 2022), los siguientes:

a) Cursos de formación y otra formación complementaria
Nº de 
orden NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 

IMPARTIDO
Nº. DE 

HORAS

b) Títulos académicos
Nº de 
orden TÍTULO ACADÉMICO

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Fuentetoba, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Luciano Hernández Recio	 2523
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GARRAY

Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 16 de diciembre de 
2022, la Convocatoria y las Bases Reguladoras de la Convocatoria para la selección y nombra-
miento como funcionario de carrera del Ayuntamiento de UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GARRAY, por el sistema de 
CONCURSO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS, en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público se abre el plazo de presentación de solici-
tudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL: GRUPO A, SUBGRUPO 

A2 PARA LA PARA LA COBERTURA POR PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE GARRAY (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, 

DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO.

Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 

temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL para la cobertura como personal funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de Garray, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. La plaza de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Garray 
está incluida en la Oferta de Empleo Público para la Estabilización de Empleo Temporal en el 
Ayuntamiento de Garray aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 1 de fecha 3 de mayo de 2022 
y publicada en el B.O.P. nº58 de fecha 20 de mayo de 2022

Denominación de la plaza Escala. Subescala Subgrupo Nº de 
vacantes

Técnico de Administración 
General

Escala: Administración General/
Subescala: Técnica

Grupo A
Subgrupo A2 1

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en 
relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes:
-	 Realiza tareas de apoyo a las funciones del Secretario Interventor; esto es tareas de aseso-

ramiento y propuesta a nivel intermedio
-	 Gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior en el área de Ur-

banismo y Medio Ambiente: Licencias de Obra, licencias ambientales y de ocupación.
-	 Expedientes sancionadores.
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-	 Emisión de informes jurídicos y propuestas que no implican un mayor grado de responsa-
bilidad.

-	 Manejo de programas informáticos de gestión de expedientes, padrón y demás materias 
relacionadas con la Administración Local.

-	 Integración en las Mesas de Contratación como vocal.
-	 Cualesquiera otras encomendadas por los órganos de gobierno.
1.4. Las circunstancias de la selección para el nombramiento como funcionario de carrera 

del Ayuntamiento de Garray (Soria) serán las siguientes: (entre otras circunstancias a modo de 
ejemplo).

-	 Inicio de la relación: 3 de octubre de 2005
-	 Dedicación de la jornada: completa
-	 Salario según Presupuesto de la Corporación Municipal.
Segunda. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que 

ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha 

en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes requisitos:
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a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o la-
boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas:
a.1)	 Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
a.2)	 El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros 	

de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 	 s e -
parados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 	
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 	 d e -
pendientes.

a.3)	 Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 	
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción 	la libre circulación de trabajadores.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 
que se solicita acceder.

c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima exigible para 
la plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Técnico de Administración General Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 

Arquitecto Técnico o el título de Grado.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

f)	De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en el caso 
de optar a plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, deberá 
acreditarse el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

3.2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 
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fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo hasta el momento de la formalización del contrato correspondiente.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 

solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Garray y se presentarán 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si el último 
día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente 
prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://garray.sedelectronica.es).

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las Oficinas de Correos deberán presentarse 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas en las Oficinas de Correos correspondiente antes 
de su envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha Resolución, que se publicará en el 
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Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección (https://garray.sedelectronica.es)] así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los 
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.

5.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. La 
publicación de dicha Resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento [di-
rección (https://garray.sedelectronica.es).] así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
-	 Carecer de la titulación exigible.
Sexta. Comisión de Valoración
6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por Resolución de la Alcaldesa 

del Ayuntamiento y estará compuesta por un Presidente, Cuatro Vocales, uno de ellos actuará 
de Secretario. El Presidente y los vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración que-
dará integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultá-
neamente con los titulares.

6.2. Dicha designación realizada por Resolución de Alcaldía y se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [di-
rección (https://garray.sedelectronica.es).] así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación 
de otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por Resolución motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal fun-
cionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría 
a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.
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6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración 
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación 
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que 
ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión 
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comisión 
de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Séptima. Baremo de méritos
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presenta-
ción de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta base.

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

7.3.1.	Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el Ane-
xo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente forma:

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 15 años de servicio. Máximo a alcanzar 90 puntos. 
6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

b)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional a la que se 
desea acceder de otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servicio. 
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Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,2 por año; 0,1 por mes.
c)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-

tamiento distinta a la que se desea acceder.
	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servi-

cio. Máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,6 por año; 0,05 por mes.
d)	Servicios prestados en otros Cuerpos, escalas, subescalas o categorías profesional del sec-

tor público.
	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servicio. 

Máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,3 por año; 0,025 por mes.
En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-

rante acreditará más de 90,00 puntos se valorará con el máximo de 90,00 puntos este apartado.
Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 

de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

7.3.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Comisión de Valoración a 



Núm. 148Pág. 3479

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de subsana-
ción no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

7.3.2. Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 
10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con las 
funciones de cada Escala, Subescala o Categoría profesional o en materias transversales 
(riesgos laborales, igualdad, ofimática y Administración Electrónica).Deberá haber sido 
impartido por una Administración Pública o en el caso de ser de otras entidades dentro de 
un Plan de Formación Continua para empleados públicos 0,025 puntos/hora.

	 Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
b)	Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo/

Escala. 1 punto.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

7.3.2.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de parti-
cipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos aportados 
aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por la 
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III. Durante el plazo de subsanación no se podrán 
presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

Octavo. Calificación del proceso selectivo.
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

8.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos.
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8.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de Garray.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, co-
menzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo de 2022).

8.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la 
Comisión de Valoración en la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://garray.sedelectronica.
es). y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para cada 
persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado.

8.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Va-
loración en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento 
para formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus 
derechos.

Novena. Resolución definitiva del proceso selectivo.
9.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la Resolución 

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

9.2. Aprobará en la misma Resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de 
la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de mé-
ritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han superado 
el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.

9.3. En dicha Resolución igualmente formulará propuesta de nombramiento a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 10,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de Contratación Temporal del Ayuntamiento.

9.4. Dicha Resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Garray 
(https://garray.sedelectronica.es). así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

9.6. La Comisión de Valoración no podrá proponer el nombramiento de un número superior 
de personas aspirantes al de plazas convocadas.

9.7. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.
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9.8. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su nombramien-
to, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en siguiente 
lugar en la resolución definitiva, según el orden de calificación

9.9. A la vista de la propuesta de nombramiento formulada por la Comisión de Valoración 
mediante Resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de nombramiento quien 
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos 
a ofertar a las personas aspirantes.

Décima. Presentación de documentación.
10.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su nombramiento en el 

presente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de Garray en el Registro del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continuación 
se relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

b)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

c)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
d)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

f)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

g)	En su caso: Otros títulos.
10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán ser 
nombrados personal funcionario, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
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señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en 
la relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Decimoprimera. Nombramiento como personal funcionario de carrera.
11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 

base décima el Alcalde efectuará el nombramiento como personal funcionario de carrera de 
las personas aspirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del nombramiento.

11.2. Hasta que se produzca la toma de posesión a los puestos de trabajo correspondientes, las 
personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.3. Si no tomasen posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán la con-
dición de personal funcionario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selecti-
vas y de la subsiguiente condición de funcionario. En este caso, por la Alcaldía se procederá de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 10.3. de estas bases.

Decimosegunda. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
12.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base octava y no re-
sulten nombrados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se 
integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondien-
te, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados según dicha puntuación 
obtenida.

12.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Valoración

12.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si el funcionario interino no supera tres meses continuados, éste conservará su puntuación 
y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

-	 Si el funcionario interino, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total 
prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

12.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

12.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

12.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la bolsa de trabajo:
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-	 Estar en situación de ocupado, tanto en la Administración Pública como en la empresa 
privada.

-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
12.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.
Decimotercera. Incompatibilidades.
13.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.
14.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Garray datos de carácter personal, de los que el 
Ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, 
sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso selectivo, 
así́  como de las contrataciones que efectúe.

14.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Garray.

14.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

14.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

14.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Garray sito en Plaza/Calle Mártires n.º 2 C.P. 42162, Garray (Soria) o a través de la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y las 
normas que la desarrollan.

Decimoquinta. Recursos.
15.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de és-

tas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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15.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Anexo IV: Otros Cursos no directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo, 
pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración local
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Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Garray,  con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos 
de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que 
participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Garray,  con domicilio en Garray, Calle Mártires n.º 2 
(CP.42162. Garray. Soria) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica 
(https://garray.sedelectronica.es).

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE GARRAY.
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de Garray, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 1, de fecha 3 de mayo 
de 2022 (B.O.P. n.º 58 .de 20 de mayo de 2022), y para que surta efectos en el mismo, expide 
el presente certificado a petición de la persona interesada en ……………………… a …… de 
……………………. de 2022.

En…………………..a………de…………………………de 2022
(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de Garray, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 1 de fecha 3 de mayo 
de 2022 (B.O.P. n.º 58 de fecha 20 de mayo de 2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica del Ayuntamiento  de 
Garray [dirección: https://garray.sedelectronica.es).// y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente

Garray,  16 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, M.ª José Jiménez Las Heras	 2520
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GARRAY

Habiéndose aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 16 de diciembre de 2022, la 
Convocatoria y las Bases Reguladoras de la Convocatoria para la selección y nombramiento 
como funcionario de carrera del Ayuntamiento de UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO 
DEL AYUNTAMIENTO DE GARRAY, por el sistema de CONCURSO DE VALORACIÓN 
DE MÉRITOS, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días naturales 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

“BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO: GRUPO C, SUBGRUPO C1 PARA LA 
PARA LA COBERTURA POR PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL 

AYUNTAMIENTO DE GARRAY (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO.
Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo 

temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de UNA PLAZA DE ADMINISTRA-
TIVO para la cobertura como personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Garray, en 
aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. La plaza de 
Administrativo del Ayuntamiento de Garray está incluida en la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo Temporal en el Ayuntamiento de Garray aprobada por Resolución 
de Alcaldía nº3 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. nº58 de fecha 20 de mayo de 2022

Denominación de la plaza Escala. Subescala Subgrupo Nº de vacantes

Administrativo Escala: Administración General/
Subescala: Administrativa

Grupo C 
Subgrupo C1 1

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en 
relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes:
-	 Preparación, tramitación y seguimiento de todo tipo de expedientes, licencias autorizacio-

nes y archivo de los mismos.
-	 Utilización de diferentes programas y aplicaciones informáticas.
-	 Atención al público en las funciones que se asigne al puesto.
-	 Desempeñar funciones de asistencia administrativa tanto para la Alcaldía como para otros 

concejales que lo requieran en la tramitación de expedientes y comunicaciones con, las 
distintas Administraciones Públicas.

-	 Impulso y gestión de los expedientes de subvenciones tanto las convocadas por el Ayuntamiento 
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como las solicitadas por el mismo.
-	 Preparación y organización de los diferentes eventos culturales en el municipio.
-	 Desempeño de las restantes funciones de trámite y colaboración, a las que se refriere el 

artículo 169.1 c) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

-	 Cualesquiera otras encomendadas por los órganos de gobierno.
1.4. Las circunstancias de la selección para el nombramiento como funcionario de carrera 

del Ayuntamiento de Garray (Soria) serán las siguientes: (entre otras circunstancias a modo de 
ejemplo).

-	 Inicio de la relación: 4 de noviembre de 2013
-	 Dedicación de la jornada: completa
-	 Salario según Presupuesto de la Corporación Municipal.
Segunda. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que 

ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha 

en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes requisitos:
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a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o la-
boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas:
a.1)	 Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
a.2)	 El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3)	 Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 
que se solicita acceder.

c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima exigible para 
la plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

Denominación de la plaza Titulación mínima exigible
Administrativo Título de Bachiller o Técnico.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspon-
diente certificado de su equivalencia.

f)	 De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en el caso 
de optar a plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, deberá 
acreditarse el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

3.2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo hasta el momento de la formalización del contrato correspondiente.
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Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su 

solicitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Garray y se presentarán 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si el último 
día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente 
prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://garray.sedelectronica.es).

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las Oficinas de Correos deberán presentarse 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas en las Oficinas de Correos correspondiente antes 
de su envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo I: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo II: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha Resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este 
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Ayuntamiento [dirección (https://garray.sedelectronica.es)] así como en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los 
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.

5.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. La 
publicación de dicha Resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento [di-
rección (https://garray.sedelectronica.es).] así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma.
-	 Carecer de la titulación exigible.
Sexta. Comisión de Valoración
6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por Resolución del/la Alcalde/

sa del Ayuntamiento y estará compuesta por un Presidente, Cuatro Vocales, uno de ellos actuará 
de Secretario. El Presidente y los vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración que-
dará integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultá-
neamente con los titulares.

6.2. Dicha designación realizada por Resolución de Alcaldía y se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [di-
rección (https://garray.sedelectronica.es).] así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación 
de otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por Resolución motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal fun-
cionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría 
a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
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especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración 
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación 
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que 
ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión 
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comisión 
de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Séptima. Baremo de méritos
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presen-
tación de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta 
base.

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

7.3.1. Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el 
Anexo II de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal fun-
cionario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente 
baremo:

	 La puntuación máxima se alcanzará con 15 años de servicio. Máximo a alcanzar 90 puntos. 
6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

b)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional a la que se 
desea acceder de otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,2 por año; 0,1 por mes.
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c)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,6 por año; 0,05 por mes.

d)	Servicios prestados en otros Cuerpos, escalas, subescalas o categorías profesional del sec-
tor público.

	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,3 por año; 0,025 por mes.

En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-
rante acreditará más de 90,00 puntos se valorará con el máximo de 90,00 puntos este apartado.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

7.3.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo II de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

h)	La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Comisión de Valora-
ción a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo 
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de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el 
plazo inicial.

7.3.2. Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose un 
10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con las 
funciones de cada Escala, Subescala o Categoría profesional o en materias transversales 
(riesgos laborales, igualdad, ofimática y Administración Electrónica).Deberá haber sido 
impartido por una Administración Pública o en el caso de ser de otras entidades dentro de 
un Plan de Formación Continua para empleados públicos 0,025 puntos/hora.

	 Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
b)	Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo/

Escala. 1 punto.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

7.3.2.1. Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de parti-
cipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos aportados 
aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

c)	La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por la 
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo III. Durante el plazo de subsanación no se podrán 
presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

Octavo. Calificación del proceso selectivo.
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

8.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos.
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8.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de Garray.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

8.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la 
Comisión de Valoración en la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://garray.sedelectronica.
es). y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para cada 
persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado.

8.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Valora-
ción en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para 
formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos.

Novena. Resolución definitiva del proceso selectivo.
9.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la Resolución 

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

9.2. Aprobará en la misma Resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de 
la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de mé-
ritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han superado 
el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.

9.3. En dicha Resolución igualmente formulará propuesta de nombramiento a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 10,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de Contratación Temporal del Ayuntamiento.

9.4. Dicha Resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Garray 
(https://garray.sedelectronica.es). así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

9.6. La Comisión de Valoración no podrá proponer el nombramiento de un número superior 
de personas aspirantes al de plazas convocadas.

9.7. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.
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9.8. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su nombramien-
to, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en siguiente 
lugar en la resolución definitiva, según el orden de calificación

9.9. A la vista de la propuesta de nombramiento formulada por la Comisión de Valoración 
mediante Resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de nombramiento quien 
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos 
a ofertar a las personas aspirantes.

Décima. Presentación de documentación.
10.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su nombramiento en el 

presente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de Garray en el Registro del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continuación 
se relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

b)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

c)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
d)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

f)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

g)	En su caso: Otros títulos.
10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán ser 
nombrados personal funcionario, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
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señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en 
la relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Decimoprimera. Nombramiento como personal funcionario de carrera.
11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 

base décima el Alcalde efectuará el nombramiento como personal funcionario de carrera de 
las personas aspirantes propuestas, quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del nombramiento.

11.2. Hasta que se produzca la toma de posesión a los puestos de trabajo correspondientes, las 
personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.3. Si no tomasen posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán la con-
dición de personal funcionario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selecti-
vas y de la subsiguiente condición de funcionario. En este caso, por la Alcaldía se procederá de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 10.3. de estas bases.

Decimosegunda. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
12.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos establecida en la base octava y no re-
sulten nombrados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se 
integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondien-
te, sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados según dicha puntuación 
obtenida.

12.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Valoración

12.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si el funcionario interino no supera tres meses continuados, éste conservará su puntuación 
y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

-	 Si el funcionario interino, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total 
prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

12.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

12.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

12.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la bolsa de trabajo]:
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-	 Estar en situación de ocupado, tanto en la Administración Pública como en la empresa 
privada.

-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
12.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.
Decimotercera. Incompatibilidades.
13.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.
14.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Garray datos de carácter personal, de los que el 
Ayuntamiento podrá hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, 
sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso selectivo, 
así como de las contrataciones que efectúe.

14.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Garray.

14.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

14.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

14.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Garray sito en Plaza/Calle Mártires n.º 2 C.P. 42162, Garray (Soria) o a través de la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y las 
normas que la desarrollan.

Decimoquinta. Recursos.
15.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de és-

tas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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15.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 



Núm. 148 Pág. 3502

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

Anexo I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo II: Certificado de servicios prestados 
Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Anexo IV: Otros Cursos no directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo, 
pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración local
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(En su caso) Memoria
Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Garray,  con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos 
de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que 
participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Garray,  con domicilio en Garray, Calle Mártires n.º 2 
(CP.42162. Garray. Soria) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica 
(https://garray.sedelectronica.es).

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE GARRAY.
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Anexo II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de Garray, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 1, de fecha 3 de mayo 
de 2022 (B.O.P. n.º 58 .de 20 de mayo de 2022), y para que surta efectos en el mismo, expide 
el presente certificado a petición de la persona interesada en ……………………… a …… de 
……………………. de 2022.

En…………………..a………de…………………………de 2022
(Firmado)
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Anexo III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de Garray, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 1 de fecha 3 de mayo 
de 2022 (B.O.P. n.º 58 de fecha 20 de mayo de 2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica del Ayuntamiento  de Ga-
rray [dirección: https://garray.sedelectronica.es).// y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente

Garray,  16 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, M.ª José Jiménez Las Heras	 2521
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GARRAY

Habiéndose aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 16 de diciembre de 2022, la 
Convocatoria y las Bases Reguladoras de la Convocatoria para la selección de personal laboral 
fijo por el sistema de CONCURSO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS en el marco del proce-
so de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA LA CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL 
AYUNTAMIENTO DE GARRAY (SORIA) EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO.
Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo tem-

poral de larga duración, por el sistema de concurso, para la contratación como personal laboral 
fijo del Ayuntamiento de Garray, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público. Las plazas que se convocan están incluidas en la Oferta de Empleo 
Público para la Estabilización de Empleo Temporal en el Ayuntamiento de Garray aprobada por 
Resolución de Alcaldía nº 1 de fecha 3 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. n.º 58 de fecha 
20 de mayo de 2022:

Denominación de la plaza Categoría Nº de 
vacantes

Maestro De Educación Infantil Grupo II
Maestro Ed. Infantil 1

Técnico De Educación Infantil Grupo III
Técnico Ed. Infantil 1

Informador Turístico Grupo IV
Informador Turístico 1

Peón Usos Múltiples Grupo V
Peón Usos Múltiples 4

Personal De Servicios. Tiempo Parcial Grupo V
Personal De Servicios 1

1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en 
relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las características, funciones y circunstancias de la contratación como personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Garray que se convocan, se especifican en el Anexo I de las presentes Bases.
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Segunda. Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases, 
las siguientes normas jurídicas:

-	 La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público.

-	 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-	 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
-	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
-	 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
-	 La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
-	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
-	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
-	 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
-	 El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
general del Estado.

-	 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

-	 Otras disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que 

ha de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha 

en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes requisitos:
a)	Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario o la-

boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas:
a.1)	 Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
a.2)	  El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendien-
tes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3)	 Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 



Núm. 148 Pág. 3508

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

libre circulación de trabajadores.
b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la 

que se solicita acceder.
c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima exigible 
para la plaza a la que se opta (de conformidad con lo establecido en el Anexo I de la pre-
sente convocatoria) a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspon-
diente certificado de su equivalencia.

f)	De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio,de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en el caso 
de optar a plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, deberá 
acreditarse el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

3.2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo hasta el momento de la formalización del contrato correspondiente.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su so-

licitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como ANEXO II debiendo manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión al proceso selectivo.

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Garray y se presentarán 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si el último 
día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamente 
prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://garray.sedelectronica.es.)

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y 
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.
4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 

sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su 
envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser 
invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus inte-
reses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo 
válidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Anexos 
III y Anexo IV que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

-	 Anexo II: Solicitud de participación.
-	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier 

otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

-	 Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del 
correspondiente certificado de su equivalencia.

-	 Anexo III: Certificado de servicios prestados.
-	 Anexo IV: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se 

acompañará de copia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación u 
otro documento pueda justificar la realización de los mismos)

Quinta. Plazas a solicitar:
5.1 Las personas interesadas en participar en el concurso podrán solicitar las plazas que 

consideren oportunas de entre las incluidas en el Anexo I, y siempre que reúnan, y acrediten 
documentalmente, los requisitos establecidas para cada una de ellas y que se especifican en 
dicho Anexo.

5.2 Las solicitudes se harán de manera individualizada, no siendo válidas las solicitudes ge-
néricas e indicarán, con claridad, las plazas a las que se opta.

Sexta.- Admisión de las personas aspirantes.
6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha Resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efectos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, dirección (https://garray.sedelectronica.es.) así como en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

6.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los 
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.

6.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista defini-
tiva de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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La publicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de 
interposición de recurso. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [di-
rección https://garray.sedelectronica.es.) así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instan-
cia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
-	 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma.
-	 Carecer de la titulación exigible.
Séptima. Comisión de Valoración
7.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por Resolución de la Alcaldesa del 

Ayuntamiento y estará compuesta por un Presidente, Cuatro Vocales. Uno de ellos actuará de Secreta-
rio. El Presidente y los Vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración quedará integrada, ade-
más, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultáneamente con los titulares.

7.2. Dicha designación realizada por Resolución de Alcaldía se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [di-
rección (https://garray.sedelectronica.es.) así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la exi-
gida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación de 
otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

7.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por Resolución motivada del Presidente.

7.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

7.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

7.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

7.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal fun-
cionario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría 
a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

7.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal 
especialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, ac-
túan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración 
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación 
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.
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7.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que 
ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 
la mitad al menos del resto de sus miembros.

7.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si 
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión 
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

7.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las 
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas.

7.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comisión 
de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Octava. Baremo de méritos
8.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamente 

acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya sido 
acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de presen-
tación de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en esta 
base.

8.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

8.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. Dicha valo-
ración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

8.3.1. Experiencia profesional: La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el 
Anexo III de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente forma:

Se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como personal funcio-
nario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo, con el siguiente baremo:

a)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento, al que se desea acceder.

	 La puntuación máxima se alcanzará con 15 años de servicio. Máximo a alcanzar 90 puntos. 
6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

b)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional a la que se 
desea acceder de otras Administraciones Públicas.

	 Se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servicio. 
Máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,2 por año; 0,1 por mes.

c)	Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala o categoría Profesional de este Ayun-
tamiento distinta a la que se desea acceder.

	 Se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servi-
cio. Máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,6 por año; 0,05 por mes.

d)	Servicios prestados en otros Cuerpos, escalas, subescalas o categorías profesional del sec-
tor público.

	 Se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de servicio. 
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Máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,3 por año; 0,025 por mes.
En el caso de que sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un aspi-

rante acreditará más de 90,00 puntos se valorará con el máximo de 90,00 puntos este apartado.
Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 

de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anteriores 
apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fraccio-
nes igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

8.3.1.1 Acreditación de la experiencia profesional
a)	Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración 

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración 
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de 
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)	En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a 
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jorna-
da efectivamente trabajado.

c)	En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación 
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)	No serán valorados los servicios prestados como:
-	 Personal eventual.
-	 Personal directivo profesional.
-	 Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
-	 Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
-	 Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en 

prácticas, etc.
e)	En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de 

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos 
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud 
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la 
Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo 
con el Anexo III de estas bases.

f)	La falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que no pue-
dan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

g)	En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración de la 
experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

La no presentación del Anexo III supondrá que no se procederá por la Comisión de Valoración a 
su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo de subsanación 
no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

8.3.2 Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo IV de estas bases valorándose un 
10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

a)	Cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados con el 
puesto de trabajo de cada Escala, subescala o categoría profesional o en materias transver-
sales (riesgos laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica). Deberá haber 
sido impartido por una Administración Pública o en el caso de ser de otras entidades dentro 
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de un plan de formación continua para empleados públicos: 0,025 puntos/hora.
	 Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
b)	Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo/

Escala. 1 punto.
Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes ma-

terias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacionadas con el 
puesto convocado.

Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un 
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de 
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para 
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

8.3.2.1 Acreditación de la formación:
a)	La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título 

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial 
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido 
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración o créditos correspondientes.

b)	No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo IV no se haya 
aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de parti-
cipación o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos aportados 
aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

c)	La no presentación del Anexo IV junto con la solicitud supondrá que no se procederá por la 
Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable 
la omisión de presentación del Anexo IV. Durante el plazo de subsanación no se podrán 
presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

Novena. Calificación del proceso selectivo.
9.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin 
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

9.2. De conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos.

9.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguien-
te orden:

•	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el aparta-
do experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento Garray.

•	 En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

•	 De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios 
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.
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•	 De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, 
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo 
de 2022).

9.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la Co-
misión de Valoración en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https://garray.sedelectronica.es.) 
y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona 
aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado.

9.5. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Va-
loración en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento 
para formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus 
derechos.

Décima. Resolución definitiva del proceso selectivo.
10.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la resolución 

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por 
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

10.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación 
de la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de 
méritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han su-
perado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos.

10.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante 
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de 
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación 
expresada al Alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima 10,00 
puntos y por lo tanto haber superado el proceso selectivo excediesen del número de plazas convo-
cadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del Ayuntamiento.

10.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Garray 
((https://garray.sedelectronica.es.), así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

10.5. La Comisión de Valoración no podrá proponer la contratación de un número superior de 
personas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria.

10.7 Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación, 
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar 
en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

10.8 A la vista de la propuesta de contratación formulada por la Comisión de Valoración 
mediante Resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien 
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos 
a ofertar a las personas aspirantes.
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Decimoprimera. Presentación de documentación.
11.1. La/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el pre-

sente proceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de Garray, en el Registro del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continuación se 
relacionan:

a)	Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

b)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

c)	Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
d)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e)	Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función pública.

f)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán 
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

11.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en que 
figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del empleado Público.
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Decimosegunda. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la condición 
de personal laboral fijo.

12.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la 
base décima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo del /
los aspirante/s propuesto para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

12.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

12.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán 
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

Decimotercera. Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
13.1. Se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto 

haber alcanzado la puntuación mínima de 10 puntos establecida en la base octava y no resulten 
contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se inte-
grarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, 
sí hayan obtenido la puntuación mínima de 10,00 puntos, ordenados según dicha puntuación 
obtenida.

13.2. Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Valoración

13.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

-	 El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación 
a menor de acuerdo con la relación enviada por la Comisión de Valoración) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes 
nombrados, éstos no podrán repetir.

-	 Si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste conservará su 
puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llama-
mientos.

-	 Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

13.4. Serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una 
sustitución de vacancia en el puesto.

13.5. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro 
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

13.6. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el manteni-
miento dentro de la bolsa de trabajo:

-	 Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la empresa pri-
vada.

-	 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
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meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

-	 Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.
Decimocuarta. Incompatibilidades.
14.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimoquinta. Protección de datos de carácter personal.
15.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica 

que el candidato facilita al Ayuntamiento de Garray datos de carácter personal, de los que el 
Ayuntamiento podrá́  hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, 
sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso selectivo, 
así́  como de las contrataciones que efectúe.

15.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión 
en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero del que es 
responsable el Ayuntamiento de Garray.

15.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

15.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación 
de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

15.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Ga-
rray, sito en Calle Mártires n.º 2, C.P. 42162, Garray (Soria) o a través de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Decimosexta. Recursos.
16.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de és-

tas, así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las 
personas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

16.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguien-
te al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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Anexo I

PLAZAS VACANTES

Denominación de la plaza Categoría Jornada
MAESTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL Grupo II Completa

Funciones
-	 Permanecer en el centro durante la jornada laboral, llevando a cabo las labores de atención 

a los niños propias de su puesto, en las que se incluyen la atención integral del niño. 
-	 Control de entrada y salida de los alumnos, así como del personal ajeno al centro. 
-	 Satisfacer las necesidades básicas del alumno, estimulación sensorial, verbal y motriz, sociali-

zación, motricidad y tareas creativas, aceptación de normas y revisión y limpieza de material de 
juego, informar a los padres de las cuestiones educativas y del desarrollo de sus aprendizajes.

-	 Representar al centro y dirigir y coordinar sus actividades.
-	 Programación Educativa del Centro.
-	 Gestionar con el Ayuntamiento los medios materiales del centro, informar sobre las inci-

dencias y necesidades y proponer al Ayuntamiento las mejoras del servicio y la aprobación 
de gastos, y realizar la programación anual del centro.

-	 Cualesquiera otras relacionadas con su puesto de trabajo.

Denominación de la plaza Categoría Jornada
TÉCNICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Grupo III Completa

Funciones
-	 Programar y organizar actividades destinadas a estimular el desarrollo físico y la sociabi-

lidad de los niños.
-	 Promover la facilidad de expresión de los niños narrando cuentos y organizando sesiones 

de simulación de papeles o teatro infantil, recitación de poemas para niños, danzas y can-
ciones infantiles, conversación y discusión

-	 Observar a los niños para poder evaluar sus progresos y poner al corriente a los padres de 
los resultados logrados o de los problemas detectados.

-	 Supervisar a los niños durante sus actividades para garantizar su seguridad y resolver los 
conflictos que puedan acaecer

-	 Supervisar a otros trabajadores y desempeñar tareas afines.
-	 Cualesquiera otras relacionadas con su puesto de trabajo.

Denominación de la plaza Categoría Jornada
INFORMADOR TURÍSTICO Grupo IV Completa

Funciones
-	 Labores de promoción, difusión y dinamización de los productos y servicios turísticos del destino.
-	 Atención desde la Oficina de Información Turística de solicitudes de información presen-

ciales y no presenciales (telefónicamente, email y chat virtual)
-	 Elaboración de protocolos de atención a visitantes de acuerdo con el tipo de consultas y 

perfiles (familias, senderistas, ciclistas, escolares, naturalistas, tercera edad…)
-	 Gestión de sugerencias, quejas y reclamaciones, así como el control estadístico de los ser-

vicios de información prestados.
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-	 Recogida y procesamiento de las informaciones y evaluaciones por parte de usuarios/turis-
tas en relación con su experiencia.

-	 Colaboración con la gestión de actividades culturales, festivas, deportivas... con potencial turístico 
-	 Participación y colaboración activa con otras oficinas de Turismo de concejos limítrofes.
-	 Cualesquiera otras relacionadas con su puesto de trabajo.

Denominación de la plaza Categoría Jornada
PEÓN USOS MÚLTIPLES Grupo V Completa

Funciones
-	 Limpieza, pavimentación y conservación de vías públicas.
-	 Acondicionamiento, limpieza y mantenimiento de zonas verdes, jardines.
-	 Limpieza, apertura, reparación y mantenimiento de inmuebles municipales.
-	 Lectura de contadores de agua.
-	 Tareas administrativas de apoyo a oficinas municipales. (notificaciones, citaciones, coloca-

ción de edictos en los lugares señalados al efecto, etc.)
-	 Control y gestión de residuos en el Punto limpio.
-	 Colaboración en las actividades preparatorias de actos culturales y protocolarios, etc.
-	 Cualquier otra que se desprenda de los diferentes servicios municipales y sean ordenados 

por la autoridad municipal en el ejercicio de sus funciones.

Denominación de la plaza Categoría Jornada
PERSONAL DE SERVICIOS. TIEMPO PARCIAL Grupo V Parcial

Funciones
-	 Cualquier otro cometido de naturaleza similar a las funciones relacionadas que sea ordena-

do por la Sra. Alcaldesa.
-	 Colaboración en la prestación de servicios municipales y  actividades preparatorias de ac-

tos con intervención municipal.
TITULACIÓN EXIGIBLE

Denominación de la plaza Categoría Jornada Requisitos
MAESTRO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL

Grupo II Completa Titulación Exigible: Título de 
Maestro Especialista en Educación 
Infantil, o del de Profesor de EGB 
especialista en Preescolar

TÉCNICO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL

Grupo III Completa Titulación Exigible: Técnico Superior 
en Educación Infantil, o equivalente

INFORMADOR 
TURÍSTICO

Grupo IV Completa Titulación Exigible: certificado de 
escolaridad o equivalente.

PEÓN USOS MÚLTIPLES Grupo V Completa -Titulación Exigible: certificado de 
escolaridad o equivalente.
- Permiso de conducir clase B.

PERSONAL DE 
SERVICIOS.
TIEMPO PARCIAL

Grupo V. Parcial. - Titulación Exigible: certificado de 
escolaridad o equivalente
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Anexo II
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

DATOS PERSONALES:
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAÍS

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

En su caso:
DISCAPACIDAD GRADO ADAPTACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Marcar lo que corresponda con X:

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
DIRECCIÓN POSTAL La indicada en la solicitud

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIBLE:
TITULACIÓN ACADÉMICA PAÍS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

PLAZA QUE SOLICITA:
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (marcar con una X):
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad.
Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la misma
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente 
certificado de su equivalencia.
Anexo III: Certificado de servicios prestados 
Anexo IV: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo 
Anexo V: Otros Cursos no directamente relacionados con las funciones del puesto de trabajo, 
pero relacionados con otros ámbitos o competencias de la administración local
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Informe de Vida Laboral
Otros requisitos de acuerdo con las Bases y Convocatoria

LA PERSONA QUE SUSCRIBE
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consigna-
dos en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………, a………de…………………………de…….
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal 
serán tratados por el Ayuntamiento de Garray,  con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos 
de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que 
participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en el 
Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos, cuando procedan, dirigirse al Ayuntamiento de Garray,  con domicilio en Garray, Calle Mártires n.º 2 
(CP.42162. Garray. Soria) o a través del registro electrónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica 
(https://garray.sedelectronica.es).

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE GARRAY.



Núm. 148 Pág. 3522

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

Anexo III
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D.
CARGO
ADMINISTRACIÓN

Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indica, 
ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes extremos:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD SEXO

Denominación de la plaza/puesto  y descripción 
de sus funciones principales

% dedicación o 
jornada

Desde Hasta Total

El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a 
petición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de Garray, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 1, de fecha 3 de mayo 
de 2022 (B.O.P. n.º 58 .de 20 de mayo de 2022), y para que surta efectos en el mismo, expide 
el presente certificado a petición de la persona interesada en ……………………… a …… de 
……………………. de 2022.

En…………………..a………de…………………………de 2022
(Firmado)
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Anexo IV
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES

DEL PUESTO DE TRABAJO 
DATOS PERSONALES:

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el 
Ayuntamiento de Garray, proceso convocado por Decreto de Alcaldía n.º 1 de fecha 3 de mayo 
de 2022 (B.O.P. n.º 58 de fecha 20 de mayo de 2022), los siguientes:

Nº de 
orden

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO

Nº. DE 
HORAS

Nº. DE 
CRÉDITOS

En…………………..a………de…………………………de………
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica del Ayuntamiento  de Ga-
rray [dirección: https://garray.sedelectronica.es).// y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente

Garray,  16 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, M.ª José Jiménez Las Heras	 2522
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GARRAY

Habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental solicitada por:
	 Interesado: AVÍCOLA NUMANCIA, SL.,
	 Representante: SUNMAR GENERACION FOTOVOLTAICA, SL.
Para la realización de la siguiente actividad:
	 Instalación solar fotovoltaica para autoconsumo, formada por 154 paneles, vinculada a la 

actividad de explotación avícola.
Que se va a llevar a cabo en el siguiente emplazamiento:
	 Referencia Catastral: 42150D010001300000EX
	 Localización: PARAJE “MADRES”, polígono 10, parcela 130 de Chavaler.
Y de acuerdo con el siguiente proyecto técnico:
	 Autor: Raul Sanz Martínez, Ingeniero Industrial.
En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental 

de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se procede 
a abrir período de información pública por término de diez días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipa-
les para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición 
de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://garray.sedelectronica.es/.

Garray, 13 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, M.ª José Jiménez Las Heras	 2524
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LANGA DE DUERO

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Langa 
de Duero de fecha 20/10/2022, sobre la derogación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por la 
prestación del Servicio en el Centro Educativo del primer ciclo de educación infantil de Langa 
de Duero, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso Contencio-
so-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente. 

Langa de Duero, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Iván Andrés Aparicio	 2518
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MOMBLONA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 25 de 
noviembre de 2022 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Momblona, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Fernando Garrido Pérez	 2504
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NAVALENO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria que ha tenido lugar el día 16 de diciembre 
de 2022, ha aprobado con carácter inicial el expediente de modificación presupuesta Nº 2/2022: 
Modificación presupuestaría crédito extraordinario y suplemento de crédito por un importe 
total de 134.600 €

En Secretaría del Ayuntamiento se expone al público el expediente aprobado durante el plazo 
de los siguientes 15 días al de la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que, por los interesados que señala el artículo 170.1, puedan presentar ale-
gaciones en idéntico plazo por los motivos que establece el artículo indicado del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Si durante el plazo indicado no hay alegaciones ni reclamaciones esta aprobación inicial se 
convertirá en definitiva, sin necesidad de adoptar otro acuerdo que lo declare y, después, se 
publicará en el BOP el resultado de la modificación presupuestaria aprobada y se enviará copia 
del expediente a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León.

Navaleno, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Raúl de Pablo de Miguel.	 2558
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NAVALENO

El Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2022, aprobó inicialmente la 
modificación del proyecto denominado “PAVIMENTACIÓN EN VARIAS CALLES Y SA-
NEAMIENTO Y AGUA LIMPIA EN CALLE CASTILLA”, importe 48.970,62 €, afectado 
al Plan de Diputación Provincial 2022, obra número 161, redactado por el Arquitecto, D. José 
Carlos Garabito López, noviembre 2022, consistente en el aumento de importe de las unidades 
de obras, con respecto al proyecto aprobado en Sesión de 27 de junio de 2022.

Se hace público a fin de que por los interesados legítimos puedan presentarse alegaciones o 
reclamaciones durante el plazo de 15 días a partir de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

De no presentarse reclamaciones, el expediente se entenderá aprobado definitivamente.
Navaleno, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Raúl de Pablo de Miguel.	 2559
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QUINTANA REDONDA

Por acuerdo del Pleno de fecha 01/12/2022 se aprobó el padrón y la lista cobratoria de la tasa 
de aguas referidos al segundo semestre de 2021 y se exponen al público mediante anuncio en 
la sede electrónica y tablón municipal de edictos por el plazo de quince días hábiles a efectos 
tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria como de la sumisión de los mismos a trámite 
de información pública, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas 
observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

Quintana Redonda, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Sergio Frías Pérez	 2490
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EL ROYO

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2022, acordó la 
aprobación inicial del Expediente de modificación de créditos nº 1/2022, financiado con cargo 
al Remanente Líquido de Tesorería, con el siguiente resumen:

Alta Aplicaciones de GASTOS:

Capítulo Descripción Euros
920-609 Otras Inversiones 137.865,00
338-22609 Festejos y Act. Culturales 7.000,00
920-143 Otro Personal 2.000,00
920-22706 Estudios y Trabajos Técnicos 18.000,00
920-22100 Energía Eléctrica 8.000,00
450-210 Infraestructuras 5.000,00
450-212 Edificios y Otras Construcc. 4.000,00
221-16000 Seguridad Social 2.500,00

Alta Aplicaciones de INGRESOS:

Capítulo Descripción Euros
870 Remanente Tesorería 184.365,00

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se someten el expediente a información pública por el plazo de 
quince días a contar del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

El Royo, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, José Raúl Gómez Lamuedra	 2511
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LA RUBIA

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Regimen Local, aprobado por RDL 
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de Marzo, habida cuenta que la Corporación, en sesión 
celebrada en fecha 26 de octubre de 2022 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto 
General de esta Entidad para 2023, que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2023:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 0,00 Gastos de personal 1.800,00
Impuestos indirectos 000 Gastos en bienes corrientes y servicios 8.300,00
Tasas y otros ingresos 3.300,00 Transferencias corrientes 0,00
Trasnferencias corrientes 2.800,00 b) Operaciones de capital
Ingresos patrimoniales 4.000,00 Inversiones reales 0,00
b) Operaciones de capital Transferencias de capital 0,00
Enajenación de inversiones reales 0,00 TOTAL GASTOS 10.100,00
TOTAL INGRESOS 10.100,00

2º Aprobar, en consecuencia, la Plantilla del Personal que dicho Presupuesto contempla.
3º Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.
Según lo dispuesto en el articulo 171,1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, se podrá interponer directamente contra el rela-
cionado Presupuesto, Recurso Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Rubia, 29 de noviembre de 2022. – El Alcalde, José Fuentes Ortega	 2502
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LA RUBIA

El expediente de modificación presupuestaria número 1/2022, de la Entidad Local Menor de 
La Rubia queda aprobado definitivamente en fecha 29 de noviembre de 2022. En vista de lo 
cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha mo-
dificación del presupuesto resumida por capítulos.

Las diferentes areas de gestión de esta Entidad Local Menor de La Rubia, en orden al cumpli-
miento de sus programas y proyectos, necesita traspasar crédito de las aplicaciones presupues-
tarias en los términos que se detallan a continuación:

Modificacion de credito: Aumento de gastos: Credito extraordinario.
Programa: 1532
Económico: 609
Denominación: Pavimentacion de vías publicas. Otras inversiones nuevas en infraestructuras 

y bienes destinados al uso general.
Importe: 14.910euros.
Para financiar la modificación presupuestaria se cuenta con los siguientes recursos:
Remanente de Tesoreria
Económico: 87000
Importe del aumento: 5.964 euros.
Subvencion Diputacion
Económico: 761
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso Contencioso- Administrativo en la forma y plazos que se establecen en la nor-
mativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Rubia, 29 de noviembre de 2022. – El Alcalde, José Fuentes Ortega	 2509
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ

ACUERDO del 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
San Esteban de Gormaz, por el que se han aprobado las bases reguladoras y se ha convoca-
do el concurso-oposición de dos plazas de funcionario, escala Administración General, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL TEMPORAL: 
DOS PLAZAS DE FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE 

GORMAZ (SORIA)
Vista la obligación de este Ayuntamiento de proceder a la ejecución de la Oferta de empleo 

pública de este Ayuntamiento aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 10 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha 20 
de mayo de 2022 dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público mediante concurso-oposición.

Vistas las características de las dos plazas de auxiliar administrativo vacantes descritas en la 
Relación de puestos de trabajo y que figura en este expediente.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 7 de diciembre de 2022 se acordó el inicio del expediente.
Consta en el expediente el Informe de Secretaría sobre el procedimiento aplicable y el certi-

ficado de existencia de crédito de la Secretaria-Interventora.
Visto que se ha emitido por Secretaría informe Propuesta de fecha 12 de diciembre de 2022.
Examinadas las bases de la convocatoria redactadas en relación con la selección de personal 

referenciada, de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y la delegación efectuada por la Alcaldía en Junta de Gobierno 
Local de fecha 1 de julio de 2019.

Previa deliberación y por unanimidad, se acuerda:
PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la selección de dos plazas 

de auxiliar administrativo por el sistema de concurso-oposición para el nombramiento como 
funcionario de carrera dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público siendo las principales características del proceso selectivo las siguientes:

–	 Calificación de la fase de oposición.
–	 El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.
En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en po-

sitivo con 0,2 puntos; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blan-
co o con más de una opción de respuesta no tendrá valoración y la pregunta con contestación 
errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la respuesta correcta, redondeado al 
valor del segundo decimal.

Para poder superar el ejercicio será necesario obtener una puntuación igual o superior a 1 
punto.

–	 Calificación de la fase de concurso.
En esta fase se valorarán los siguientes méritos, referidos todos ellos a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes:
a)	Experiencia profesional.
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Se valorará con el máximo de puntos señalado en el anexo IV la prestación de servicios en 
virtud de una relación de carácter temporal – ya sea de carácter estatutario o laboral – en pues-
tos correspondientes a la misma Escala, Subescala, Clase y Categoría que la plaza a la que se 
opte o como personal laboral con la misma categoría profesional.

La experiencia profesional se valorará, hasta un máximo de 100 puntos, con arreglo a la si-
guiente escala:

a.1)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o como personal 
laboral con la misma categoría profesional en el Ayuntamiento de San Esteban de 
Gormaz (hasta un máximo de 80 puntos):

	 Se valorarán con 0,66 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.2)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o como personal 

laboral con la misma categoría profesional (hasta un máximo de 20 puntos):
	 Se valorarán con 0,16 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.3)	 Servicios prestados en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz en distinta Escala, 

Subescala, clase y categoría o como personal laboral con la misma categoría profesio-
nal (hasta un máximo de 16 puntos):

	 Se valorarán con 0,13 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
b)	Otros méritos
Se valorarán para cada plaza los méritos que se señalan en el Anexo IV, de acuerdo con los 

siguientes criterios:
1. Méritos académicos (con el máximo que se establece en el anexo IV):
Por cursos recibidos o impartidos, realizados en los últimos diez años, relacionados con el 

temario de cada escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales (riesgos 
laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica) , impartidos por Centros Oficiales 
y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier orga-
nismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un organismo pú-
blico, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación 
que se establece en el anexo IV:

-	 Cursos de hasta 10 horas: 1 punto.
-	 Cursos de 11 a 20 horas: 2 puntos.
-	 Cursos de 21 a 60 horas: 3 puntos.
-	 Cursos de 61 a 100 horas: 5 puntos.
-	 Cursos de más de 100 horas: 10 puntos.
2. Superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos.
En este apartado se valorará la superación de ejercicios de procesos selectivos anteriores con-

vocados por este Ayuntamiento en los últimos diez años, para su provisión definitiva en aquellas 
plazas en que así figure en el anexo IV.

A tal efecto, se otorgará 5 puntos por cada ejercicio superado, aun cuando no lo hayan sido 
en una misma convocatoria.

-	 Calificación del proceso selectivo
1. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada, por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, ponderadas con arreglo 
a la fórmula siguiente:
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Calificación definitiva =		             x PFo +			      x PFC
Donde:
PMFO es la puntuación máxima de la fase de oposición (10 puntos)
PMFC es la puntuación máxima de la fase de concurso (100 puntos)
PMT es la puntuación máxima total (110 puntos)
PFo es la puntuación final de la fase de oposición otorgada por el Órgano de selección
PFc la puntuación final de la fase de concurso otorgada por el órgano de selección
2. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente 

orden:
-	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el aparta-

do experiencia profesional en la categoría en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz 
y sus organismos autónomos.

-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 
superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos.

-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional en otras categorías en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz 
y sus organismos autónomos.

-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor calificación obtenida en la fase de 
oposición.

-	 En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención al género menos repre-
sentado en la categoría profesional de que se trate.

-	 Valoración de méritos artículo 9.2.b

Plaza Experiencia C1: Cursos C2: Pruebas 
superadas Otros

Auxiliar 
administrativo

Máximo 90 
puntos

Máximo 5 
puntos

Máximo 5 
puntos

SEGUNDO. Convocar el proceso selectivo de dos plazas de auxiliar administrativo por el 
sistema de concurso-oposición para su nombramiento como personal funcionario de carrera 
dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

TERCERO. Comunicar a la Junta de Castilla y León (Delegación Territorial) y Diputación 
Provincial de Soria a los efectos de que designen los miembros para formar parte del órgano de 
selección de la referida convocatoria

CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Soria, sede electrónica de este Ayuntamiento y Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, y un extracto en el B.O.E. siendo la fecha del anuncio de publicación en el BOE 
el que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

QUINTO. Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computándose 
tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. En el caso de ha-
ber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

0,6
PMFO/PMT

0,4
PMFO/PMT
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hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
interpuesto.

San Esteban de Gormaz, 15 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, María Luisa Aguilera 
Sastre	 2513
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ

ACUERDO del 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
San Esteban de Gormaz, por el que se han aprobado las bases reguladoras y se ha convo-
cado el concurso de varias plazas de personal laboral fijo, cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL TEMPORAL, 
CONCURSO, PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE 

GORMAZ (SORIA)
Vista la obligación de este Ayuntamiento de proceder a la ejecución de la Oferta de empleo 

pública de este Ayuntamiento aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 10 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha 20 
de mayo de 2022 dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público mediante concurso, siendo las plazas de personal laboral las siguientes:

Grupo Denominación Nº vacantes Sistema selección 
(Ley 20/2021)

C2 Peón Depuradora 1 D.A. 6ª
C1 Técnico Educación Infantil 1 D.A. 6º
C1 Técnico turismo 1 D.A. 8ª

Vistas las características de las plazas referenciadas vacantes descritas en la Relación de 
Puestos de Trabajo y que figura en este expediente.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 7 de diciembre de 2022 se acordó el inicio del expediente.
Visto que se ha emitido por Secretaría informe Propuesta de fecha 12 de diciembre de 2022.
Examinadas las bases de la convocatoria redactadas en relación con la selección de personal 

referenciada, el informe propuesta de Secretaría y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la delegación en Junta 
de Gobierno Local de fecha 1 de julio de 2019.

Previa deliberación y por unanimidad, se acuerda:
PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la selección de las plazas 

anteriormente descritas, por el sistema de concurso para la contratación como personal laboral 
fijo dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
siendo las principales características del proceso selectivo las siguientes:

-	 Titulación requerida y otros requisitos obligatorios

Categoría Subgrupo Nº plazas Titulación requerida Otros requisitos
Técnico 
Turismo

C1 1 Bachillerato o Formación 
Profesional de Grado Medio o 
Técnico en FP, Bachiller superior, 
FP2 o equivalente.
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Técnico 
Educación 
Infantil

C1 1 Técnico Superior de Educación 
Infantil, Diplomado o Graduado en 
Educación Infantil o equivalente

Certificado 
negativo de 
delitos de 
naturaleza sexual

Peón 
Depuradora

C2 1 Graduado en ESO, Graduado 
Escolar, FP1 o equivalente.

– Sistema selectivo
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el sector público, será el de concurso de méritos, con sujeción a los principios de libre concu-
rrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en relación con cada 
una de las plazas convocadas, los méritos a que se refiere la base siguiente.

Solo serán susceptibles de ser valorados los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes en el proceso y su valoración vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

– Valoración de méritos
1.– La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas se efectuará 

con arreglo al siguiente baremo:
a) Experiencia profesional.
La experiencia profesional se valorará, con el máximo que figura en el anexo VI, con arreglo 

a la siguiente escala:
Se valorará con un máximo de 80 puntos la prestación de servicios en virtud de una relación 

de carácter temporal – ya sea de carácter estatutario o laboral – en puestos correspondientes a 
la misma Escala, Subescala, Clase y Categoría que la plaza a la que se opte – cuando se trate 
de plazas reservadas a personal funcionario, o en puestos correspondientes al mismo Grupo, 
categoría profesional y, en su caso, especialidad, que la plaza a la que se opte, en el caso de optar 
a plazas correspondientes a personal laboral.

La experiencia profesional se valorará, hasta un máximo de 100 puntos, con arreglo a la si-
guiente escala:

a.1)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o, en caso de 
plazas correspondientes a personal laboral, en el mismo Grupo, categoría profesional 
y, en su caso, especialidad, en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz (hasta un 
máximo de 80 puntos):

Se valorarán con 0,66 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.2)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o, en caso de 

plazas correspondientes a personal laboral, en el mismo Grupo, categoría profesional 
y, en su caso, especialidad, en otras Administraciones públicas (hasta un máximo de 
20 puntos):

Se valorarán con 0,16 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.3)	 Servicios prestados en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz en distinta Escala, 

Subescala, clase y categoría o, en caso de plazas correspondientes a personal laboral, 
en el distinto Grupo, categoría profesional y, en su caso, especialidad (hasta un máxi-
mo de 16 puntos):

Se valorarán con 0,13 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
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b) Otros méritos
Se valorarán para cada plaza los méritos que se señalan en el Anexo VI, de acuerdo con los 

siguientes criterios:
b.1. Méritos académicos (con el máximo que se establece en el anexo VI):
Por cursos recibidos o impartidos, realizados en los últimos diez años, relacionados con el 

temario de cada escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales (riesgos 
laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica) , impartidos por Centros Oficiales 
y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier orga-
nismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un organismo pú-
blico, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación 
que se establece en el anexo IV:

-	 Cursos de hasta 10 horas: 1 punto.
-	 Cursos de 11 a 20 horas: 2 puntos.
-	 Cursos de 21 a 60 horas: 3 puntos.
-	 Cursos de 61 a 100 horas: 5 puntos.
-	 Cursos de más de 100 horas: 10 puntos.
b.2.Superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos (con el máximo que se estable-

ce en el anexo VI)
En este apartado se valorará la superación de ejercicios de procesos selectivos anteriores 

convocados por este Ayuntamiento en los últimos diez años para plazas de la misma categoría o 
superior, para su provisión definitiva en aquellas plazas en que así figure en el anexo VI.

A tal efecto, se otorgará 5 puntos por cada ejercicio superado, aun cuando no lo hayan sido 
en una misma convocatoria.

– Calificación del proceso selectivo
1.– La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación 

otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes, sin que en ningún caso pueda ser supe-
rior a 100 puntos.

De conformidad con lo establecido en el Art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 19,98 puntos.

2. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente 
orden:

– En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el aparta-
do experiencia profesional en la categoría en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz.

– De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 
superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos.

– De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional en otras categorías en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz.

– En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención al género menos repre-
sentado en la categoría profesional de que se trate.

-	 Valoración de méritos artículo 9.2.b
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Plaza Experiencia C1: Cursos C2: Pruebas superadas
Técnico Turismo Máximo 90 puntos Máximo 10 puntos
Técnico Educación 
Infantil

Máximo 80 puntos Máximo 10 puntos Máximo 10 puntos

Peón Depuradora Máximo 90 puntos Máximo 10 puntos

SEGUNDO. Convocar el proceso selectivo de las plazas anteriormente descritas por el siste-
ma de concurso para su contratación como personal laboral fijo dentro del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

TERCERO. Comunicar a la Junta de Castilla y León (Delegación Territorial) y Diputación 
Provincial de Soria a los efectos de que designen los miembros para formar parte del órgano de 
selección de la referida convocatoria.

CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Soria, sede electrónica de este Ayuntamiento y Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, y un extracto en el B.O.E. siendo la fecha del anuncio de publicación en el BOE 
el que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

QUINTO. Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, com-
putándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. En el 
caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso interpuesto.

San Esteban de Gormaz, 15 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, María Luisa Aguilera 
Sastre	 2514
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ

ACUERDO del 12 de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
San Esteban de Gormaz, por el que se han aprobado las bases reguladoras y se ha convo-
cado el concurso-oposición de varias plazas de personal laboral fijo, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL TEMPORAL, 
CONCURSO-OPOSICIÓN, PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 

ESTEBAN DE GORMAZ (SORIA)
Vista la obligación de este Ayuntamiento de proceder a la ejecución de la Oferta de empleo 

pública de este Ayuntamiento aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 10 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha 
20 de mayo de 2022 dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público mediante concurso-oposición, siendo las plazas de personal laboral las 
siguientes:

Grupo Denominación Nº vacantes Sistema selección 
(Ley 20/2021)

C2 Auxiliar Turismo 1 Art. 2.1.
C2 Auxiliar Biblioteca (1) 1 Art. 2.1.
C1 Monitor Deportivo 1 Art. 2.1
C2 Peón Limpieza viaria 2 Art. 2.1.
C2 Oficial de Servicios Múltiples 1 Art. 2.1.

Vistas las características de las plazas referenciadas vacantes descritas en la Relación de 
Puestos de Trabajo y que figura en este expediente.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 7 de diciembre de 2022 se acordó el inicio del expediente.
Consta en el expediente el Informe de Secretaría sobre el procedimiento aplicable y el certi-

ficado de existencia de crédito de la Secretaria-Interventora.
Visto que se ha emitido por Secretaría informe Propuesta de fecha 12 de diciembre de 2022
Examinadas las bases de la convocatoria redactadas en relación con la selección de personal 

referenciada, de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y la delegación en Junta de Gobierno Local de fecha 1 de julio 
de 2019.

Previa deliberación y por unanimidad, se acuerda:
PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la selección de las plazas 

anteriormente reseñadas por el sistema de concurso-oposición para la contratación como per-
sonal laboral fijo dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público siendo las principales características del proceso selectivo las siguientes:

– Sistema selectivo
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en el apartado cuarto del Art. 2 de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
sector público, será el de concurso oposición, con sujeción a los principios de libre concurrencia, 
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igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y constará de las siguientes fases:
1.– Fase de oposición:
La oposición constará de un único ejercicio, de carácter no eliminatorio:
El ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario de cincuenta preguntas con 

respuestas múltiples, basado en el programa que para cada una de las plazas convocadas se 
establece en el Anexo VII de las presentes bases.

En la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
•	 a) Las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas 

será correcta.
•	 b) Los cuestionarios incluirán un 10% de preguntas de reserva para posibles anulaciones. 

Para su desarrollo el órgano de selección ampliará el tiempo máximo para la realización de 
la prueba en el mismo porcentaje.

•	 c) Las contestaciones erróneas se penalizarán con 1/4 del valor de la respuesta correcta. No 
tendrán esta consideración las preguntas no contestadas.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.
– Calificación de la fase de oposición.
– El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.
En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en po-

sitivo con 0,2 puntos; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blan-
co o con más de una opción de respuesta no tendrá valoración y la pregunta con contestación 
errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la respuesta correcta, redondeado al 
valor del segundo decimal.

Para poder superar el ejercicio será necesario obtener una puntuación igual o superior a 1 
punto.

2.– Calificación de la fase de concurso.
En esta fase se valorarán los siguientes méritos, referidos todos ellos a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes:
a) Experiencia profesional.
Se valorará con el máximo de puntos señalado en el anexo IV la prestación de servicios en 

virtud de una relación de carácter temporal – ya sea de carácter estatutario o laboral – en pues-
tos correspondientes a la misma Escala, Subescala, Clase y Categoría que la plaza a la que se 
opte – cuando se trate de plazas reservadas a personal funcionario, o en puestos correspondien-
tes al mismo Grupo, categoría profesional y, en su caso, especialidad, que la plaza a la que se 
opte, en el caso de optar a plazas correspondientes a personal laboral.

La experiencia profesional se valorará, hasta un máximo de 100 puntos, con arreglo a la si-
guiente escala:

a.1)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o, en caso de 
plazas correspondientes a personal laboral, en el mismo Grupo, categoría profesional 
y, en su caso, especialidad, en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz (hasta un 
máximo de 80 puntos):

	 Se valorarán con 0,66 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.2)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o, en caso de plazas 

correspondientes a personal laboral, en el mismo Grupo, categoría profesional y, en su 
caso, especialidad, en otras Administraciones públicas (hasta un máximo de 20 puntos):



Núm. 148Pág. 3543

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

	 Se valorarán con 0,16 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.3)	 Servicios prestados en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz en distinta Escala, 

Subescala, clase y categoría o, en caso de plazas correspondientes a personal laboral, 
en el distinto Grupo, categoría profesional y, en su caso, especialidad, hasta un máxi-
mo de 16 puntos):

	 Se valorarán con 0,13 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
b)	Otros méritos
Se valorarán para cada plaza los méritos que se señalan en el Anexo IV, de acuerdo con los 

siguientes criterios:
b.1. Méritos académicos (con el máximo que se establece en el anexo IV):
Por cursos recibidos o impartidos, realizados en los últimos diez años, relacionados con el 

temario de cada escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales (riesgos 
laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica) , impartidos por Centros Oficiales 
y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier orga-
nismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un organismo pú-
blico, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación 
que se establece en el anexo IV:

-	 Cursos de hasta 10 horas: 1 punto.
-	 Cursos de 11 a 20 horas: 2 puntos.
-	 Cursos de 21 a 60 horas: 3 puntos.
-	 Cursos de 61 a 100 horas: 5 puntos.
-	 Cursos de más de 100 horas: 10 puntos.
b.2: Superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos.
En este apartado se valorará la superación de ejercicios de procesos selectivos anteriores con-

vocados por este Ayuntamiento en los últimos diez años, para su provisión definitiva en aquellas 
plazas en que así figure en el anexo IV.

A tal efecto, se otorgará 5 puntos por cada ejercicio superado, aun cuando no lo hayan sido 
en una misma convocatoria.

b.3. Carnets de conducir
En este apartado se valorará disponer de carnet de conducir clase C en vigor, en aquellas 

plazas en que así figure en el anexo IV.
- Calificación del proceso selectivo
1.– La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada, por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, ponderadas con arreglo 
a la fórmula siguiente:

Calificación definitiva= 		             x PFo + 		     x PFC
Donde:
PMFO es la puntuación máxima de la fase de oposición (10 puntos)
PMFC es la puntuación máxima de la fase de concurso (100 puntos)
PMT es la puntuación máxima total (110 puntos)
PFo es la puntuación final de la fase de oposición otorgada por el Órgano de selección
PFc la puntuación final de la fase de concurso otorgada por el órgano de selección
2.– En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:

0,6
PMFO/PMT

0,4
PMFO/PMT
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-	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el aparta-
do experiencia profesional en la categoría en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz 
y sus organismos autónomos.

-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 
superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos.

-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional en otras categorías en el Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz 
y sus organismos autónomos.

-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.
-	 En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención al género menos repre-

sentado en la categoría profesional de que se trate.
Valoración de méritos artículo 9.2.b

Plaza Experiencia C1: Cursos C2: Pruebas 
superadas Otros

Auxiliar Turismo Máximo 90 
puntos

Máximo 10 
puntos

Auxiliar Biblioteca Máximo 90 
puntos

Máximo 10 
puntos

Oficial de Servicios 
múltiples

Máximo 90 
puntos

Máximo 10 
puntos

Peón Limpieza 
Viaria

Máximo 85 
puntos

Máximo 5 
puntos

Máximo 5 
puntos

Carnet de 
conducir C: 5 
puntos

SEGUNDO. Convocar el proceso selectivo de las plazas anteriormente reseñadas por el siste-
ma de concurso-oposición para su contratación como personal laboral fijo dentro del proceso de 
estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

TERCERO. Comunicar a la Junta de Castilla y León (Delegación Territorial) y Diputación 
Provincial de Soria a los efectos de que designen los miembros para formar parte del órgano de 
selección de la referida convocatoria

CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Soria, sede electrónica de este Ayuntamiento y Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, y un extracto en el B.O.E. siendo la fecha del anuncio de publicación en el BOE 
el que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

QUINTO. Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computándose tales pla-
zos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto.

San Esteban de Gormaz, 15 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, María Luisa Aguilera 
Sastre	 2515
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SUELLACABRAS

Aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 13 de Diciembre 
de 2022, el Presupuesto General para el ejercicio económico 2023 con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://suellacabras.
sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan alegaciones.

Suellacabras, 13 de Diciembre de 2022. – La Alcaldesa, María Felicidad Gómez Lafuente		
	 2491
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SUELLACABRAS

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de fecha 15 de diciembre 
de 2022, el proyecto de las obras para la construcción de Piscina Climatizada en Suellacabras, 
redactado por el Arquitecto D. Afrodisio Martínez Barrera, se somete a información pública por 
el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica [http://suellacabras.sedelectronica.es].

Suellacabras, 15 de Diciembre de 2022. – La Alcaldesa, María Felicidad Gómez Lafuente		
	 2495
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TORLENGUA

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Torlengua por el que se aprueba inicialmente el 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 15 de 
diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://torlengua.
sedelectronica.es]

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Torlengua, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Luis Matías Ágreda Toro	 2507
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VELILLA DE LOS AJOS

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 24 
de noviembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal 
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo, los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 
170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados 
en el núm. 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Velilla de los Ajos, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Santiago Cervero Martínez	2501
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VENTOSILLA DE SAN JUAN

ACUERDO de la Junta Vecinal de Ventosilla de San Juan por el que se aprueba inicialmente el 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal, de fecha 13 de diciembre de 
2022, el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, la-
boral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
renieblas.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Ventosilla de San Juan, 13 de diciembre de 2022. – La Alcaldesa, Elvira Jiménez Pérez	 2493
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LOS VILLARES DE SORIA

Visto el expediente número 2/2022 de Modificación Presupuestaria del ejercicio 2022 y con-
siderando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigente, tras la corres-
pondiente deliberación, el Pleno de la Corporación en sesión celebrada en fecha 14 de diciembre 
de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar provisionalmente el expediente número 2/2022 propuesto, por ajustarse a 
las prescripciones legales.

Segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria y en el Tablón de Edicto de la Corporación, por quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones ante el Pleno.

Tercero. Se entenderá definitivamente aprobado si no se presentasen reclamaciones al mismo, 
procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas.

Los Villares de Soria, 14 de diciembre de 2022. – El Alcalde, José Miguel Largo del Barrio		
	 2492
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VILLASECA DE ARCIEL

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación ini-
cial del Ayuntamiento de Villaseca de Arciel (Soria), adoptado en fecha 31 de octubre de 2022 
que afecta al Presupuesto General de 2022, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de 
gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, que 
se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Altas en aplicaciones de gastos

Capitulo Denominación Euros
6 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.800,00

Total Créditos 1.800,00

Bajas en aplicaciones de gastos

Capitulo Denominación Euros
6 Inversiones reales 1.800,00

Total Créditos 1.800,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Villaseca de Arciel, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Dámaso Garcés Ruiz	 2516
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VINUESA

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 15 de 
Diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el 
artículo169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considera definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Vinuesa, 19 de Diciembre de 2022. – El Alcalde, Juan Ramón Soria Marina	 2540
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VINUESA

Dado el ANUNCIO publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Soria nº 62 de 30 de 
mayo de 2022 relativo a los puestos a estabilizar en el Ayuntamiento de Vinuesa, se advierte 
error en las fechas iniciales de ocupación de los puestos ofertados, así como se procede a am-
pliar los puestos a estabilizar, quedando su redacción correcta de la siguiente manera :

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación del puesto Subgrupo Escala/
Subescala

Nº de 
plazas

Fecha inicial de 
ocupación

1.- Auxiliar administrativo c2 Administracion 
General /
Contabilidad

1 Febrero de 2016

PERSONAL LABORAL

Denominación del puesto Categoría Nº de 
plazas

Fecha inicial de 
ocupación

1.- Auxiliar Biblioteca Auxiliar 1 01/03/1988
2.- Monitor deportivo Oficial Oficial 1 25/11/1995
3.- Encargada de Punto Limpio Peon 1 01/10/2000
4.- Auxiliar de Servicios Peón Servicios 1 12/01/2004
5.- Técnico de educación Infantil Técnico 2 12/06/2004

En cumplimiento del art 91 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de la Ley Reguladora de Bases 
de Régimen Local, el art 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto del empleado público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre.

Vinuesa, 15 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Juan Ramon Soria Marina	 2569
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M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE MIO CID

Resolución de la Presidencia de la Mancomunidad Mío Cid de 14 de diciembre de 2022, por la 
que se han aprobado las bases reguladoras y se ha convocado el concurso de la plaza de oficial 
de segunda del servicio de aguas como personal laboral fijo,cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE PLAZA, MEDIANTE CONCURSO, DE UN OFICIAL DE SEGUNDA 

DEL SERVICIO DE AGUAS INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA MANCOMUNIDAD MÍO CID

Primera.– Ámbito de Aplicación
Las presentes bases serán de aplicación a la convocatoria para la provisión de plaza incluida 

en la Oferta de Empleo Público, para su provisión mediante concurso, para la estabilización de 
empleo temporal en la Mancomunidad Mío Cid, aprobada por Acuerdo del Consejo Directivo 
de 3 de marzo de 2022, según la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el sector público.

Asimismo, será de aplicación a dicho procedimiento lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones que 
sean de aplicación

Segunda.– Características de la plaza
Es objeto de la presente la selección mediante Concurso, para la contratación de una plaza 

de oficial de segunda (C2), con conocimientos de oficial y otros, en régimen de derecho laboral 
vigente y con las retribuciones y condiciones reguladas en el Convenio de aplicación, vacante en 
la plantilla de personal laboral fijo de esta Mancomunidad y que aparece incluida en la Oferta 
de Empleo Público extraordinaria de 2022.

El régimen del contrato será el establecido en las normas de derecho laboral, y la forma de 
contratación indefinida.

La remuneración económica se adaptará al Convenio Colectivo aplicable a la Mancomunidad 
Mío Cid en este sector, siendo retribuido conforme a éste con todos los derechos económicos 
que correspondan.

Son funciones a desarrollar por la plaza de oficial a contratar, las siguientes:
a)	Mantenimiento de las redes de abastecimiento de agua y saneamiento de las localidades 

pertenecientes a esta Mancomunidad.
b)	Reparación de las averías surgidas en las citadas redes.
c)	Cloración, vigilancia y control del Servicio de Abastecimiento de agua.
d)	Mantenimiento y reparación de cloradores.
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e)	Lectura de contadores de agua.
f)	Limpieza de las fosas sépticas de las localidades mancomunadas.
g)	Pequeñas reparaciones de fontanería y albañilería.
h)	Las relacionadas con las obras menores de acondicionamiento, reparación, conservación 

de dependencias, viales y espacios públicos.
i)	Manejo de máquinas y herramientas propias de las tareas a realizar.
j)	Y en general todas aquellas tareas ordenadas por la Presidencia de la Mancomunidad, para 

el normal funcionamiento de los servicios públicos mancomunados.
La jornada de trabajo será la establecida para las Administraciones Públicas, distribuidas 

conforme determine la Mancomunidad, pudiendo ser fraccionada en horario de mañana y tarde, 
y con disponibilidad horaria para aquellos servicios que así lo requieran.

Tercera.– Requisitos de los aspirantes
Las personas interesadas en participar en la presente convocatoria deberán reunir los siguien-

tes requisitos:
a)	Tener la nacionalidad española. Las personas nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea podrán acceder, en igualdad de condiciones con los españoles, salvo a aquellos 
empleos que, directa o indirectamente, impliquen una participación en el ejercicio del po-
der público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del 
Estado o de las Administraciones públicas.

También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas, o nacionales de Estados 
miembro de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separa-
dos de hecho, así como los descendientes comunes de ambos menores de veintiún años de edad, 
o mayores de dicha edad, siempre que sean dependientes. Las personas nacionales de Estados 
incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales suscritos por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
podrán, asimismo, acceder en iguales condiciones a las personas nacionales de Estados miem-
bros de la Unión.

b)	Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de la plaza 
a la que opta.

No será exigible certificado de escolaridad de acuerdo con la Disposición Adicional sexta del 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c)	Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d)	No haber sido separadas mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber sido sometida a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e)	De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en el caso 
de optar a plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, deberá 



Núm. 148 Pág. 3556

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

acreditarse el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

f)	Estar en posesión del Permiso de Conducción B.
Cuarta.–Solicitudes y plazo de presentación
1.– Las personas interesadas en participar presentarán su solicitud conforme al modelo oficial 

que acompaña como Anexo I a las presentes bases y las instrucciones que figuran en el anexo II.
Dicho modelo podrá obtenerse, asimismo, en las Oficinas de la Mancomunidad Mío Cid y, 

en formato electrónico, a través de internet, en la Sede Electrónica de la Mancomunidad Mio 
Cid (https:/mancomunidadmiocid.sedelectronica.es) y en la página web de esta Administración 
(www.mancomunidadmiocid.es).

2.– Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de la Corporación y se presentarán, preferen-
temente, en el Registro General de la Mancomunidad Mío Cid. Sin perjuicio de lo anterior, las 
personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los procesos selectivos 
en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.– El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo 
caso, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

4.– En todo caso, las personas interesadas deberán acompañar la documentación que acredite 
los méritos que deseen que sean valorados en la fase de concurso.

En el caso de que las personas interesadas se hallasen en situación de Servicio Activo en la 
Mancomunidad Mio Cid y, siempre que otorgaran, de manera expresa, su autorización al efecto, 
la experiencia profesional en la Mancomunidad Mío Cid y de los ejercicios superados en ante-
riores procedimientos selectivos serán acreditados por esta Administración. En caso de no otor-
gar dicha autorización deberán aportar la documentación acreditativa de los referidos méritos 
conforme a los modelos establecidos en los Anexos III y IV de la convocatoria.

5.– Las personas participantes en este concurso están obligadas a comunicar a esta Manco-
munidad cualquier cambio en su situación que implique la pérdida de alguno de los requisitos 
exigidos para la participación en el mismo.

Quinta. Puestos a solicitar
1.– Las personas interesadas en participar podrán solicitar la plaza siempre que reúnan y 

acrediten documentalmente, los requisitos establecidos en las presentes bases.
2.– Las solicitudes vincularán a las personas solicitantes una vez finalizado el plazo de pre-

sentación de las mismas. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por éstas, no po-
drá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados 
sus intereses y/o derechos.

3.– Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se esti-
me necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de 
este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

Sexta.– Publicidad
1.– La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de esta convocatoria se 

realizará mediante su inserción en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación 
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(https:/mancomunidadmiocid.sedelectronica.es) y en la página web de esta Mancomunidad (https://
www.mancomunidadmiocid.es).

2.– A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas 
podrán acceder a las valoraciones provisionales y definitivas, así como, en su caso, a las causas 
de exclusión.

Igualmente se publicarán en el referido Tablón de Anuncios los plazos para la presentación de 
posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de los mismos.

Séptima.– Órgano de Selección
1.– El desarrollo del proceso selectivo corresponderá a un Órgano de selección, que tendrá la 

composición que se establece en el apartado siguiente.
2.– A los efectos de lo establecido en el apartado precedente, se nombrará un Órgano de Se-

lección para cada uno de los procesos selectivos.
3.– El órgano de selección estará compuesto por presidente/a y un número de vocales igual o 

superior a tres y un secretario/a y sus correspondientes suplentes.
4.– Además de las personas titulares de dichos Órganos, se nombrará un número igual de su-

plentes, que podrán actuar de forma simultánea con los titulares cuando así se estime necesario 
por razones de rapidez en la resolución del concurso.

5.– Las personas que formen parte del Órgano de Selección serán nombradas por Decreto de la 
Presidencia que se publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Mancomunidad.

6.– La composición de los Órganos de Selección se ajustará a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de muje-
res y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como 
en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

7.– Todos los miembros de los Órganos de Selección deberán pertenecer a Escalas, Subesca-
las o categorías profesionales de grupo de titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas.

8.– Las personas integrantes de los Órganos de Selección deberán abstenerse de formar parte 
de la misma cuando concurran en ellas alguna circunstancia de las previstas en los artículos 23 
y 24, respectivamente, de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co. A tal efecto, en la sesión de constitución de la Comisión la persona titular de la Presidencia 
exigirá la presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los Órganos de Se-
lección cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, 
siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 1 del señalado artículo 24.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones 
y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario, o en su caso, de 
quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros.

Octava.– Sistema selectivo
El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
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en el sector público, será el de concurso de méritos, con sujeción a los principios de libre con-
curencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valorarán, en relación con cada 
una de las plazas convocadas, los méritos a que se refiere la base siguiente.

Solo serán susceptibles de ser valorados los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes en el proceso y su valoración vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Novena.– Valoración de méritos
1.– La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas se efectuará 

con arreglo al siguiente baremo:
a)	Experiencia profesional.
	 La experiencia profesional se valorará hasta un máximo de 90 puntos, con arreglo a la si-

guiente escala:
a.1)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o, en caso de 

plazas correspondientes a personal laboral, en el mismo Grupo, categoría profesional 
y, en su caso, especialidad, en la Mancomunidad Mío Cid (hasta un máximo de 80 
puntos):

	 Se valorarán con 0,66 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.2)	 Servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase y categoría o, en caso de 

plazas correspondientes a personal laboral, en el mismo Grupo, categoría profesional 
y, en su caso, especialidad, en otras Administraciones públicas (hasta un máximo de 
20 puntos):

	 Se valorarán con 0,16 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
a.3)	 Servicios prestados en la Mancomunidad Mío Cid en distinta Escala, Subescala, clase 

y categoría o, en caso de plazas correspondientes a personal laboral, en el distinto 
Grupo, categoría profesional y, en su caso, especialidad,(hasta un máximo de 16 pun-
tos):

	 Se valorarán con 0,13 puntos por cada mes completo de servicios prestados.
A los efectos de la valoración de la experiencia profesional se tendrán en cuenta, asimismo, 

las siguientes reglas:
1. No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profe-

sional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujción a las 
reglas de derecho administrativo o personal vinculado por un contrato no laboral de prestación 
de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

2. No se valorarán los servicios prestados personal laboral temporal bajo contratado bajo 
cualquiera de las modalidades de contrato de duración determinada previstas en el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, cuando dichas contrataciones tengan, o 
hayan tenido por objeto la prestación de servicios en los programas derivados del desarrollo de 
políticas activas de empleo, financiados tanto con fondos propios de cualquier Administración 
como con subvenciones externas.

3. Tampoco se valorarán los periodos de contratación como alumnado trabajador contratado 
en desarrollo de programas de políticas activas de empleo, programas mixtos de Formación y 
Empleo, Escuelas taller, o como becario, desarrollo de prácticas formativas o equivalente.

4. Solo se valorarán los servicios prestados en puestos de trabajo pertenecientes a la misma 
Escala, Subescala, Clase y categoría o al mismo Grupo, categoría profesional y, en su caso, es-
pecialidad, que los puestos a los que se opta. A estos efectos, se valorarán los servicios prestados 
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con independencia de la naturaleza estatutaria o laboral con que se haya desempeñado el puesto, 
siempre que entre éste y aquel al que se opta exista identidad en cuanto a su contenido funcional.

Asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su 
denominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la 
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

En relación con los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, a los efectos de 
acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos desem-
peñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud certificación 
expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la

Administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional. La falta de 
aportación de dicha certificación dará lugar a que no puedan ser valorados los períodos de pres-
tación de servicios alegados.

5. Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por 
más de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona 
interesada. En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas 
fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la per-
sona interesada, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se 
computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de jornada pueda 
ser valorado.

6. Los servicios prestados en virtud de contratos de trabajo a tiempo parcial o bajo la moda-
lidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado de familiares, se computarán 
como jornada completa, excepto los prestados como personal temporal para la cobertura de la 
reducción de jornada de la persona titular del puesto de trabajo, que se computarán conforme a 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.

7. Se considerarán servicios prestados los períodos de excedencia forzosa, excedencia volun-
taria por cuidado de hijos e hijas o de un familiar a su cargo, excedencia por razón de violencia 
de género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, permiso de mater-
nidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto 
preadoptivo como permanente.

8. Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapar-
tados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones 
igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 
15 días.

b)	Otros méritos
Se valorarán hasta un total de 10 puntos los siguientes méritos:
b.1. Méritos académicos (con el máximo de 5 puntos):
Por cursos recibidos o impartidos, realizados en los últimos diez años, relacionados con el 

temario de cada escala, subescala o categoría profesional o en materias transversales (riesgos 
laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica) , impartidos por Centros Oficiales 
y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier or-
ganismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un organismo 
público, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma:

-	 Cursos de hasta 10 horas: 1 punto.
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-.	 Cursos de 11 a 20 horas: 2 puntos.
-	 Cursos de 21 a 60 horas: 3 puntos.
-	 Cursos de 61 a 100 horas: 5 puntos.
-	 Cursos de más de 100 horas: 10 puntos.
b.2. Superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos.
En este apartado se valorará la superación de ejercicios de procesos selectivos anteriores con-

vocados por esta Mancomunidad para plazas de la misma categoría o superior, para su provisión 
definitiva.

A tal efecto, se otorgará 5 puntos por cada ejercicio superado, aun cuando no lo hayan sido 
en una misma convocatoria.

Décima.– Calificación del proceso selectivo
1.– La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación 

otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes, sin que en ningún caso pueda ser supe-
rior a 100 puntos.

De conformidad con lo establecido en el Art. 44.6 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso 
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 19,98 puntos.

2. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al
siguiente orden:
-	 En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el aparta-

do experiencia profesional en la categoría en la Mancomunidad Mío Cid.
-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 

superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos.
-	 De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional en otras categorías en la Mancomunidad Mío Cid.
-	 En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención al género menos representado
en la categoría profesional de que se trate.
3.– La resolución por la que se apruebe la calificación provisional del proceso selectivo será 

publicada por la Comisión de Valoración en la forma prevista en la Base Sexta, con indicación 
de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos valorado.

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución en el tablón de anuncios para formular frente 
a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos.

Undécima.– Resolución definitiva del proceso selectivo
1. – Finalizado el plazo de alegaciones, el órgano de selección aprobará la resolución definiti-

va, en la que se incluirán, por el orden de puntuación alcanzado, las personas que han superado 
el mismo. Dicha resolución será publicada en el Tablón Oficial de Anuncios de la Sede Elec-
trónica de la Mancomunidad Mío Cid (https:/mancomunidadmiocid.sedelectronica.es) y en la 
página web de esta Mancomunidad (www.mancomunidadmiocid.es).

Simultáneamente a su publicación, formulará la propuesta de nombramiento, elevando la 
relación expresada a la Presidencia de la Corporación, a quien también remitirá el acta de la 
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última sesión y una relación complementaria, en la que figurarán, por orden de puntuación, 
todas las personas aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del número 
de plazas convocadas.

2.– El órgano de selección no podrá proponer la contratación de un número superior de per-
sonas aspirantes al de plazas convocadas.

3.– Cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de la 
formalización de su contratación o de su toma de posesión, el órgano convocante propondrá el 
nombramiento de las personas que figuren en siguiente lugar en la resolución definitiva, según 
el orden de su calificación.

4.– La propuesta de contratación formulada por el órgano de selección será aprobada por el 
órgano competente, quien dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto 
con la relación de puestos a ofertar a las personas aspirantes.

5.– El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de 
los actos del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y 
de las bases de la convocatoria.

Duodécima.– Presentación de documentación
1.– En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

la lista definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial de la Provincia”, las personas propuestas 
deberán presentar ante la Mancomunidad Mío Cid los documentos que a continuación se rela-
cionan:

a)	Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la na-
cionalidad en vigor.

b)	En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

c)	Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber rea-
lizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acredi-
tativa de su homologación o convalidación.

d)	Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e)	Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Además, deberán someterse a reconocimiento por el personal médico del Departamento de 
Prevención y Salud Laboral y ser declaradas aptas para el puesto de trabajo a desempeñar.
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2.– Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, o, quienes no fueran 
declaradas aptas para el desempeño del puesto de trabajo, no podrán ser nombradas, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

3.– Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos 
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa 
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en la 
relación complementaria a que se refiere el apartado 1 de la Base undécima, según el orden en 
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del empleado Público.

Decimotercera.– Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la condición 
de personal laboral fijo

1.– Una vez concluido el proceso selectivo, el órgano competente procederá a la formaliza-
ción de los contratos siempre que las personas que hayan superado el mismo hayan acreditado 
reunir la capacidad y los demás requisitos exigidos en la convocatoria, en la forma prevista en 
la Base decimosegunda.

2.– Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo correspon-
dientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

3.– Transcurrido el periodo de prueba determinado en cada caso, las que lo superen satisfac-
toriamente adquirirán la condición de personal laboral fijo.

Decimocuarta.– Bolsas de trabajo
Las personas aspirantes que, habiendo superado la puntuación mínima establecida en la Base 

décima, no hayan obtenido destino, se integrarán, ordenadas en función de la puntuación obte-
nida, en las Bolsas de trabajo utilizadas para la prestación de servicios de carácter temporal en 
la Corporación, correspondientes a la categoría, o categorías profesionales a que hayan optado.
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Anexo I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO

DATOS DE LA CONVOCATORIA
PLAZA:
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOP:

DATOS PERSONALES:
Nombre y apellidos: 
DNI: 
Fecha de nacimiento: 
Domicilio: 
Código postal, municipio, provincia:
Correo electrónico: 
Teléfono fijo: 
Teléfono móvil:
Discapacidad tipo/grado/adaptación:
Titulación académica (título y fecha 
de expedición):

DATOS PROFESIONALES
Puesto que ocupa actualmente:
Situación administrativa:

MERITOS PROFESIONALES
Experiencia profesional:

Categoría 
profesional

Tipo de 
vinculación Grupo/subgrupo Administración Desde 

Hasta

Documentos que se acompañan:
[  ]	 DNI (U OTRO DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA IDENTIDAD) DE LA 

PERSONA SOLICITANTE
[  ]	 CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS, EXPEDIDO POR EL ÓRGANO 

COMPETENTE EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN CORRESPONDIENTE. (ANEXO III)

[  ]	 CERTIFICACIÓN DE EJERCICIOS SUPERADOS EN PRUEBAS CONVOCADAS 
POR LA MANCOMUNIDAD MÍO CID (ANEXO IV)

La persona que suscribe:
[  ]	 AUTORIZA a la Mancomunidad Mío Cid para la obtención y aportación de oficio del 

certificado acreditativo de la experiencia profesional en la Mancomunidad Mío Cid y de los 
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ejercicios superados en anteriores procesos selectivos convocados por dicha Administración 
(cumplimentar este apartado únicamente en caso de hallarse en situación de servicio activo en 
la Mancomunidad Mío Cid) SOLICITA ser admitida al procedimiento y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, com-
prometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso. Asimismo, 
consiente expresamente al tratamiento de sus datos personales necesarios para participar en 
este proceso selectivo, detallados en esta solicitud, los que obren en la documentación a aportar 
con la misma y/o que se aporte a lo largo del proceso selectivo, todo ello de conformidad con 
lo establecido en la Base General de Protección de Datos de Carácter Personal y en las bases 
específicas de esta convocatoria.

En…………………………………………………..a………de…………………………
de………………. (Firma de la persona aspirante)
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Anexo II
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

1. Instrucciones Generales:
Cumplimente el modelo oficial de solicitud contenido en el Anexo I. Recuerde que su soli-

citud debe firmarla y presentarla en registro (excepto si la presentación se hace por correo, en 
cuyo caso deberá firmarla y presentarla en una Oficina de Correos en sobre abierto, a fin de que 
por el empleado de Correos se pueda sellar la solicitud).

2. Datos de la Convocatoria:
a)	Convocatoria: Deberá indicar el proceso al que se presenta, datos que podrá encontrar en 

la Base primera de la convocatoria.
b)	Fecha de publicación de la convocatoria: Deberá indicar la fecha de publicación de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de San Esteban de Gormaz
c)	Discapacidad Tipo/Grado/Adaptación: En el caso de padecer algún tipo de discapacidad se 

especificará:
	 Tipo: indique el tipo de discapacidad según el dictamen del órgano competente.
	 Física
	 Física/Psíquica
	 Física/Psíquica/Sensorial
	 Física/Sensorial Psíquica
	 Sensorial
	 Sensorial/Psíquica
	 Grado: el que tenga reconocido, según resolución del órgano competente.
	 Adaptación: Si lo precisa cumplimente la petición concreta de las adaptaciones de tiempo y me-

dios necesaria para la realización de los ejercicios en la que se reflejen sus necesidades específicas:
-	 Eliminación de barreras arquitectónicas.
-	 Mesa adaptada a la silla de ruedas.
-	 Ampliación del tiempo de duración del ejercicio.
-	 Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión.
-	 Necesidad de intérprete, debido a discapacidad auditiva.
-	 Sistema Braille de escritura, por invidente.
-	 Otras, especificando cuáles en documento aparte.
3. Requisitos profesionales:
a)	Categoría profesional: Se indicará la denominación oficial de la categoría profesional a la 

que corresponden los puestos desempeñados.
b)	Tipo de Vinculación: Se indicará la naturaleza de la relación jurídica entre la persona solici-

tante y la Administración en que se hayan prestado los servicios temporales: Funcionario / 
Laboral.

c)	Grupo/Subgrupo: Se consignarán los datos correspondientes al Subgrupo (puestos de per-
sonal funcionario) o Grupo profesional (puestos de personal laboral) a que pertenezcan los 
puestos desempeñados.

d)	Administración: Se indicará la denominación de la Administración en la que se hayan 
prestado los servicios temporales.

e)	Desde/Hasta: Se indicarán las fechas de inicio y fin del período de prestación de servicios.
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Anexo III

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS

D./Dª
CARGO
UNIDAD ADMINISTRATIVA
ADMINISTRACIÓN

CERTIFICA: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se 
indica, ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes 
extremos:
DATOS PERSONALES
APELLIDOS: NOMBRE: D.N.I/N.I.E.:

Categoría 
profesional

Tipo de 
vinculación (1) Modalidad (2) Contenido funcional 

(3)
Desde 
Hasta

(1)	 Indíquese la naturaleza de la relación jurídica temporal que vincula a la persona interesada 
con la Administración (Funcionario/Laboral)

(2)	Indíquese la causa del nombramiento (en caso de personal funcionario) o la modalidad con-
tractual temporal formalizada entre la Administración contratante y la persona interesada.

(3)	 Indíquense las funciones propias del puesto desempeñado, de conformidad con lo estable-
cido en la Relación de Puestos de Trabajo o, en su caso, el catálogo de puestos de trabajo.

El alcance de esta información se refiere a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas incluidas en 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Mancomunidad 
Mío Cid, aprobada por Acuerdo del Consejo Directivo de 3 de marzo y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 59, de 23 de mayo de 2022 y para que surta efectos en el mismo, expide 
el presente certificado a petición de la persona interesada en............................... a....... de................
.............. de 2022.



Núm. 148Pág. 3567

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

Anexo IV

CERTIFICACIÓN DE EJERCICIOS SUPERADOS

D./Dª
CARGO
UNIDAD ADMINISTRATIVA
ADMINISTRACIÓN

CERTIFICA: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se 
indica, ésta ha superado, con anterioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria, 
los siguientes ejercicios en pruebas selectivas convocadas para la provisión, con carácter defini-
tivo de puestos de trabajo, por la Mancomunidad Mío Cid:
DATOS PERSONALES
APELLIDOS: NOMBRE: D.N.I/N.I.E.:

Categoría Profesional Tipo De Vinculación Ejercicios Aprobados

(1)	 Indíquese la naturaleza de la relación jurídica temporal que vincula a la persona interesada 
con la Administración (Funcionario/Laboral)

(2)	Indíquese la causa del nombramiento (en caso de personal funcionario) o la modalidad con-
tractual temporal formalizada entre la Administración contratante y la persona interesada.

(3)	 Indíquense las funciones propias del puesto desempeñado, de conformidad con lo estable-
cido en la Relación de Puestos de Trabajo o, en su caso, el catálogo de puestos de trabajo.

El alcance de esta información se refiere a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas incluidas en 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Mancomunidad 
Mío Cid, aprobada por Acuerdo del Consejo Directivo de 3 de marzo y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 59, de 23 de mayo 2022 y para que surta efectos en el mismo, expide 
el presente certificado a petición de la persona interesada en............................... a........ de...............
............... de 2022.

San Esteban de Gormaz, 15 de diciembre de 2022. – El Presidente, Celestino Redondo Ceresuela	
	 2517
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León en Burgos a 28/11/2022 de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artº 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Artº 4 del 
Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95), que se hacen públicos y corresponden a las 
poblaciones que se relacionan a continuación, de la provincia de Soria:

Población Cargo Nombre
Aldealpozo Titular David Domínguez García
Aldehuela de Periáñez Titular Marcos de Miguel Muñoz
Arévalo de la Sierra Titular Juan José Marín Arévalo
Arévalo de la Sierra Sustituto Nuria Narro Marín
Barca Titular Juana Garzón Garrido
Caltojar Titular Teófila Morate Bartolomé
Frechilla de Almazán Titular María Purificación Borjabad Lapeña
Fuentelmonge Titular Jesús Palacios Martínez
Maján Titular José Antonio Morales Cacho
Maján Sustituto Pascual Borque Valtueña
Pinilla del Campo Titular Pedro Juan Jiménez Martínez
Pinilla del Campo Sustituto Licinio Sanz Laiglesia
Quiñonería, La Sustituto Ana Rocío Gil Martínez
Royo, El Sustituto Carlos de Francisco Jiménez
San Esteban de Gormaz Titular Elena Jáuregui Díaz de Cerio
San Esteban de Gormaz Sustituto Miren Sorne Arza Turrientes
Tajahuerce Sustituto Sergio Delso Morales
Valdeavellano de Tera Titular María de la Paz Gómez Martínez
Valdeavellano de Tera Sustituto Amalia Arribas Rodríguez
Velamazán Titular Juan-José Muñoz Rodrigo

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, pre io juramento o promesa del 
cargo ante el Juez de 1º. Instancia e Instrucción del Partido en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Juece de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial en los plazo y por los motivos y formas que establece el 
artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Burgos, 2 de diciembre de 2022. – La Secretaria, Mª Teresa de Benito Martínez	 2494
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ANUNCIOS PARTICULARES

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL ADEMA

CUARTA modificación de la convocatoria de ayudas públicas (B.O.P de Soria de 27/07/2016) 
para proyectos de carácter productivo de la medida 19 “LEADER” del Programa de Desa-
rrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, a gestionar por el Grupo de Acción Local Asocia-
ción para el Desarrollo Endógeno de Almazán y otros Municipios -ADEMA-, seleccionado 
por la Orden AYG/287/2016, de 11 de abril, para la implementación de su estrategia de 
desarrollo local

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica la modificación de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.info-
subvenciones.es, introduciendo el código BDNS 416398 en la pestaña Convocatoria, y en la 
página web de ADEMA www.adema.es

Finalidad de la modificación
A la vista de la ORDEN AGR/1602/2022, de 17 de noviembre, por la que se modifica la 

ORDEN AYG/177/2016, de 8 de marzo, por la que se establecen criterios comunes para la 
asignación de fondos públicos destinados a las estrategias de desarrollo local en el marco de 
la metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 y se 
regulan criterios de selección de proyectos.

El Órgano de Decisión de ADEMA, en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2022, aprueba 
por unanimidad la cuarta modificación de la Convocatoria de ayudas públicas para proyectos de 
carácter productivo de la Medida 19 “LEADER”, de 25 de julio de 2016, publicada en el BOP de 
Soria el 27 de julio de 2016, añadiéndose el siguiente párrafo en su punto cuarto:

Cuarto.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes. Se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes desde el 1 de diciembre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023.

Almazán, 15 de diciembre de 2022. – El Presidente del Grupo de Acción Local Asociación 
para el Desarrollo Endógeno de Almazán y Otros Municipios -ADEMA-, Luis Matías Ágreda 
Toro	 2499



Núm. 148 Pág. 3570

B
O

PS
O

-1
4
8
-2

8
1
2
2
0
2
2

	 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL ADEMA

TERCERA modificación de la convocatoria de ayudas públicas para proyectos de carácter no 
productivo (Boletín Oficial de la Provincia de Soria 22/02/2019) de la medida 19 “LEADER” 
del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, a gestionar por el Grupo de 
Acción Local Asociación para el Desarrollo Endógeno de Almazán y Otros Municipios -ADE-
MA-, seleccionado por la Orden AYG/287/2016, de 11 de abril, para la implementación de su 
estrategia de desarrollo local.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica la modificación de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.info-
subvenciones.es, introduciendo el código BDNS 439128 en la pestaña Convocatoria, y en la 
página web de la Asociación ADEMA: www.adema.es

Finalidad de la modificación:
A la vista de la ORDEN AGR/1602/2022, de 17 de noviembre, por la que se modifica la 

ORDEN AYG/177/2016, de 8 de marzo, por la que se establecen criterios comunes para la 
asignación de fondos públicos destinados a las estrategias de desarrollo local en el marco de 
la metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 y se 
regulan criterios de selección de proyectos.

El Órgano de Decisión de ADEMA, en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2022, aprueba 
por unanimidad la tercera modificación de la Convocatoria de ayudas públicas para proyectos 
de carácter no productivo de la Medida 19 “LEADER”, de 5 de febrero de 2019, publicada en el 
B.O.P de Soria el 22 de febrero de 2019 (1ª modificación de 25 de febrero de 2021 .BOP de 15 
de marzo; 2ª modificación de 5 de mayo de 2022. BOP de 16 de mayo de 2022) añadiéndose el 
siguiente párrafo en su punto quinto:

Quinto- Plazo y lugar de presentación de solicitudes. Se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes desde el 1 de diciembre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023.

Almazán, 15 de diciembre de 2022. – El Presidente del Grupo de Acción Local Asociación 
para el Desarrollo Endógeno de Almazán y Otros Municipios -ADEMA-, Luis Matías Ágreda 
Toro	 2503


